
Año X X I S6 de febrero de 1917, Núm. 1.05S

Precios 5g suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem............................. lO'OO —
Uitramar: ídem................................15‘00 —
Número sueito...............................  0 ‘2o —

nSminisíración u suscripción.

Galle del Saermento, n k .  Impresta fisDldpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F U B E T C A  E O S  E X J í V E S

s r  ai A K  l o

Ayuntamiickto: Acta de la sesión de 23 del actual.—Orden 
1 del día para las sesiones extraordinaria de 24 y ordinaria de 28 del 

corriente.—Extracto de los acuerdos adoptados por et excelentí­
simo Ayuntamiento y la Junta municipal durante ei mes de enero 

1 último.
Junta Mu.mcifal: Orden del día para la sesión de 26 del co­

I rrieníe.
Alcaloía  P residen cial  Bando para la clasificación de sol­

idados del actual Reemplazo.
Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho. 
Instrucción P ú blic a : Relación de ¡as aspirantes y propuesta 

[para la adjudicación de las Escuelas de niñas que se expresa. 
S e c r e t a r ía : Movimiento de personal,—Subastas para sumi- 

¡nistro de suela para confección de calzado a los acogidos en el Co- 
jlegio de Nuestra Señora de la Paloma; para la enajenación de los 
Isolares números 4 y 6 de la calle de Alfonso XI.—Subastas pen- 
I dientes de celebración.—Mortalidad del mes de enero de 1917.— 
jConcurso para provisión de una plaza de conserje y tres de en- 
Ifermeras para la institución municipal de Puericultura.—Pliegos 
Ide condiciones de las subastas para suministro de carbón con des- 
líino a la Institución municipal de Puericultura, y suministro de paño 
Ipara uniformes del personal subalterno.—Cementerios: autoriza- 
Iciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—L i ceñ­
idas expedidas por los Negociados 3.“, 4,", 6.“ y Dirección de Fon- 
Itanería Alcantarillas.—Numero de lectores y obras facilitadas en 
lia Biblioteca municipal durante el mes de enero.

Contaduría : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
¡presupuestos del Interior y del Ensanche.—Balances de las ope- 
Iraciones de ingresos y pagos verificados por cuenta de ios presu- 
Ipiiestos del Interior y Ensanche durante el mes de enero de 1917. 
|Cotizadón en Bolsa de ¡os valores municipales.

O hras m u n ic ipa les : Las en ejecución.
P olicía  u rba n .a: Comprobación, bajas naturales y horas de 

Iconsumo del gas del alumbrado,—Denuncias y servicios por los 
Iguardias municipales.— Servidos prestados por el Cuerpo de 
í Bomberos,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen- 
|cias de Alcaldía.

B en efic en c ia ; Resumen de los trabajos realizados por el per- 
|sonal facultativo durante el mes de noviembre último.—Servicios 

prestados por las Casas de Socorro durante la semana.
Abasto s: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda*

ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

C e m e n t e r io s ; Inhumaciones del 12 al IS d e  febrero de 1917. 
Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 229.

AYUNTAMIENTO
S esió n  o r d in a r í.a d e l  d ía  23 d e  f e b r e r o  d e  1917.— 

E x tracto .—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque 
de Almodóvar del Valle.—Asistieron los Sres. Aguilera y 
Arjona, Alvarez, Artguiano, Anón, Besteiro, Blanco Pa 
rrondo, Casero, Castillo, Colomer, Corona, Cortés, Cres 
po, Estébanez, Fernández Moreno, Flores, Gabilán, Ga 
rrido, Herrera, Hidalgo, Largo Caballero, Leyún,Marcos,- 
Martín Arias, Maura, de Miguel, Milíán, Muñoz Suela,- 
Niembro, Noguera, Pérez Chozas,Ramos, Retortillo, Ruiz 
Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Silvela, Tercero y 
los Vocales de la Comisión de Ensanche, Sres. Díaz Cañá­
bate, Mendoza y Pradenhes. .

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asis­
tido a la primera más que los Sres, Aflón, Garrido y No­
guera, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D . Joaquín 
Dicenta.

Asuntos al despacho de oficio.
2. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes

de despacho de las Comisiones en 17 del actual, y dejarla 
a disposición de los Sres. Concejales, _

3. ° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación
del Excmo, Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, cuŷ a parte dispositiva, 
dice as í: ,

Artículo único. Se autoriza al Ayuntamiento de esta 
Corte para la módiñcación de un plano de ensanche, en 
el sentido de suprimir la plaza rectangular trazada en el 
punto que comprenden los antiguos cementerios de San 
Nicolás y San Sebastián, conforme al proyecto formado 
por los facultativos municipales, a que se contrae el 
acuerdo adoptado por la Corporación municipal en 3 de 
septiembre de 1915, y en su virtud, se desestima la recla­
mación formulada por D. Ramón Méndez Medina. _

L “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de Fomento, por la que se accede a la pretensión de don 
Miguel de Otamendi y Machimbarrena, concesionario del 
ferrocarril subterráneo de Madrid, de tracción eléctrica
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denominado «Metropolitano de Madrid», en solicitad de que 
se varíe el nombre de dicho ferrocarril, que habrá de titu­
larse «Metropolitano de Alfonso XIII» y se autoriza la 
transferencia de la co ncesión del mismo a la Compañía anó­
nima en constitución que se denominará «Compaftia Metro­
politano Alfonso X III» , debiendo tenerse presente al cons­
tituirse la Compañía a la que la concesión se transfiera, lo 
preceptuado para Sociedades de esta cíase en las disposi­
ciones legales y Código de Conrercio vigente; consignarse 
expresamente en la correspondiente escritura que la Com­
pañía queda sujeta en los mismos términos que el primitivo 
concesijOnario y con idénticas garantías al cumplimiento de 
las obl gaciones inherentes a la concesión, y presentarse en 
t/iciio Ministerio en el momento oportuno, copia autorizada 
y  copia simple de la escritura de constitución social y de la 

o n que la transferencia de la concesión conste sise otorga­
ren por separado a fin de que, si procediese, se apruebe en 
definitiva la transferencia indicada, qne no surtirá efecto 
alguno para con el Estado, sin este requisito,

5.° Basar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que, de conformidad con lo infor­
mado por la Comisión provincial, se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por D. José Ignacio de Sabater, en 
representación de la Sociedad de recreo «Casino de Ma­
drid», contra acuerdo del Ayuntamiento denegando licencia 
para instalar en el subsótano del domicilio social, casa nú­
mero 15 de la calle de Alcalá, con salida a la de la Aduana, 
dos motores a gas pobre de 60 caballos cada uno, con sus 
correspondientes dinamos y batería de acumuladores para 
la producción de fluido eléctrico con destino al alumbrado 
de su edificio.
0.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

solicitando autorización para decretar el pago de los jor­
nales devengados durante el mes de enero último por el 
personal encargado de los trabajos llevados a cabo en ho­
ras extraordinarias, en cumplimiento de acuerdo de la 
Junta local de Reformas Sociales, para la formación del 
Censo patronal y rectificación del obrero, por los cuales 
se rigen los Jurados del Tribunal industrial, y de confor­
midad con el acuerdo del Ayuntamiento de 21 de julio del 
año último, que autorizó el presupuesto necesario para 
dichos trabajos hasta 31 de diciembre próximo pasado, 
toda vez que por haber excedido el trabajo de lo calculado 
ha sido preciso disponer del mes de enero para la termina­
ción del mismo.

7 °  Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de 
ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Interior y del Ensanche, durante el cuarto trimes­
tre de 1916, remitidas por la Contaduría, en comunicacio­
nes fecha 10 del actual.

S.° Adjudicar en definitiva a favor de D, Angel Mar­
cos de León, el remate de la subasta verificada para con­
tratar la enajenación de varios materiales procedentes del 
derribo de la casa núm. 29 de la calle del Cardenal Cisne­
ros, en los precios tipos.

9.° Adjudicar en definitiva a favor de D. Benigno Bue­
no Gaitán, el remate de la subasta verificada para contra­
tar el suministro de volquetes para las obras del Parque 
del Oeste, durante los años 1917 y 1918, en los precios 
tipos.

 ̂ 10, Adjudicar en definitiva a favor de D. Patrocinio 
Gómez Serrano, en los precios tipos, el remate de la su­
basta verificada para contratar el suministro de pienso 
para el ganado de la Sección montada de la Guardia mu­
nicipal, durante los años 1917 y 1918.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SO B R E  LA MESA

P v o ced en te  de la  se^idn de íi del a c tn a l .

SEGUNDA.—Hacienda.
l l .  Se dió cuenta del dictamen emitido por la Comi­

sión 2.'̂  con fecha 22 del actual, en el que, como ampliación

al de 22 de enero último, propone con vista délos informes 
emitidos en e! mismo con posterioridad a esta última 
fecha por la Administración de Propiedades y Letrados 
consistoriales, que se dé por terminado el actual concierto 
celebrado con la Sociedad de alquiladores de carruajes de 
lujo, en cumplimiento de lo determinado en la base 41 de 
las complementarias del presupuesto en ejercicio, y que en 
lo sucesivo contribuyan individualmente los industriales de 
que se trata, al pago del impuesto de carruajes en la forma 
establecida en el reglamento porque se regula dicho im­
puesto.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr, Maura, proponiendo se acuerde como modifi­
cación al precedente dictamen, que el concierto con los al­
quiladores de c a iT u a je s  de lujo regirá sólo hasta 31 de di­
ciembre de 1917, procediéndose sin demora a una investi­
gación minuciosa de los coches y caballos de la Sociedad 
y de los libros de contabilidad de la misma, para que, en 
su vista, el Exemo. Ayuntamiento proceda como corres­
ponda, a partir de 1918, reservándose las acciones que pue­
dan cor res pon de ríe caso de resultar lesionados o burlados 
los derechos actuales del Exemo. A3uintamiento.

Y  a petición del Sr. Gabilán, la Presidencia declaró 
que quedaba retirado el dictamen con la enmienda, al efec­
to de qne pase a informe del pleno de los Letrados consis­
toriales, determinándose previamente por la Comisión de 
Hacienda los particulares a que haya de referirse el indi­
cado informe.

P re c e d e n te  de la  eesiún a n te r io r .

PRIMERA.—G obernación .
12. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la provisión 

de una plaza de portero primero y otra de portero segundo 
que existen vacantes, por fallecimiento de D. José Akázar 
y D. Julián Domigo Terrer, que respectivamente las des­
empeñaban, en la forma siguiente:

A portero primero, con el haber anual de 1,800 pese­
tas, el número uno de los porteros segundos, D. Cirilo 
Sánchez López; a la que este deja, más a la segunda pro­
ducida, el ascenso con igual sueldo de 1.500 pesetas anua­
les, de los primeros ordenanzas D. Agripíno Serrano Ber­
mejo y D. Emilio Parrondo Jaquete; a estas vacantes, con 
el haber anual de 1.500 pesetas, el de ios que ocupan los 
números 1 y 2 de ordenanzas, D. Víctor Martín Pérez y 
D, Ulpiano Cuadrado Gil, y nombrar para ocupar estas 
resultas, con el haber de 1 250 pesetas anuales, por recla­
marlo las necesidades del servicio, a D. Manuel Amor y 
Estrada y D. Antonio Novillo Pérez, en las éondiciones 
que eí reglamento de Casas Consistoriales previene, y con 
carácter provisional, en armonía con la ley sobre provisión 
de destinos en licenciados del Ejército, y que para lo suce­
sivo y en lo que respecta ai personal subalterno, no se uti­
lice más turnos que el de rigurosa antigüedad en la ca­
tegoría,

Y  previa discusión que consta en acta, fué aprobada la 
propuesta en la parte relativa a los ascensos.

En cuanto a la provisión de las resultas, se solicitó en 
forma reglamentaria votación nominal, quedando asimis­
mo aprobado por 25 votos de los Sres. Aguilera y Arjqna, 
Alvarez, Añón, Blanco Parrondo, Casero, Castillo, Colo­
mer. Corona, Cortés, Crespo, Fernández Moreno, Flores, 
Flerrera, Hidalgo, Marcos, Martín Arias, de Miguel, Mi­
llón, Niembro, Noguera, Ramos, Ruiz Salinas, Sáinz de 
Baranda, Samperio y Tercero, contra seis de los señores 
Anguiano, Besteiro, Gabilán, Largo Caballero, Maura y 
Sil vela.

Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la aprobación 
de las bases que a continuación se expresan, para la ce­
lebración de un concurso libre de proyectos para la insta­
lación de un parque de recreos en el Retiro, con la modi­
ficación de que el sitio de emplazamiento, sea el que ac­
tualmente ocupa el «Buen Retiro».

I , — OBJETO D EL CONCURSO

Como arriba se expresa, lo constituye la instalación en 
el Retiro y sitio denominado «La Chopera» de un parque 
de recreos a base de la construcción del teatro proyecta-
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I ,  yj. el Arquitecto municipal de Propiedades, que con 
Itndas las demás instalaciones que se soliciten será costea- 
ido ñor el concesionario 3; explotado por el número de afios 
I míe aquél considere precisos para amortizar el gasto inicial, 
le] déla misma explotación, obteniendo, además el benefrIcio industrial a que aspire._ j  . u 1
I El que resulte concesionario, no podra subarrenda.r I todo o parte del objeto de la concesión, sin previa autori- 
Ización del Ayuntamiento.

I I . — EMPL AZAMENTO

■ El teatro se emplazará en el sitio que ahora ocupa el 
Imbelión que sirvió para la Exposición de Industrias, cele- 
I brada el año 1907, que el Ayuntamiento tiene acordado 
Iderribar, con acceso por la puerta llamada de Murillo, en 
lia calle de Alfonso X ll.

X IL — PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

I Desde la publicación de! correspondiente anuncio en los 
Incriódicos oficiales y durante el plazo de dos meses, se ad- 
liniíirán en el Negociado de Subastas de la Secretaria,I durante las horas de once a dos, proposiciones en las eme 
I se expresen la clase de espectáculos que habrán de cele- 
Ibrarse las explotaciones complementarias del teatro que 1 se proyecta establecer, el número de años porque se soh- 
I cite la concesión, el canon anual que el concesionario habrá 
1 de satisfacer al Ayuntamiento, y cuantas aclaraciones y 

ofrecimientos consideren oportuno hacer los concursantes I A la proposición se acompañará un anteproyecto del 
teatro firmado por un Arquitecto, compuesto de planos 1 a escala mínima de 1 por 100, presupuesto y memoria ex­
plicativa; el cual habrá de estar inspirado en el proyecto 
que estará de manifiesto en estas bases, formado por el 
Arquitecto municipal de Propiedades, inspirándolo en Iç 
que los concursantes lo crean conveniente a sus propósitos.

Se acompañará también a las proposiciones la cédula 
personal de! interesado, y el resguardo acreditativo de 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la can­

I tidad de cinco m il peseiíts  en concepto de fianza provi­
! sional,

IV .—ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

Transcurrido el plazo del concurso se dará cuenta de 
las proposiciones presentadas a la Comisión de Goberna­
ción, la cual, previos los informes técnicos que crea opor­
tuno solicitar, propondrá al Exemo. Ayuntamiento la que 
a su juicio ofrezca mayores ventajas y garantías de buen 
cumplimiento, pudiendo ser desechadas todas, o proponer, 
de acuerdo con el interesado, alguna modificación de la 
que la Comisión considere más conveniente.

V ,  — PROYECTO DEFINITIVO

Adjudicado provisionalmente el concurso, se dará al 
concesionario un plazo de treinta días para presentar al 

j Ayuntamiento el proyecto definitivo del teatro y demás 
construcciones complementarias, compuesto de todos los 
planos necesarios para su perfecta representación; de un 
pliego de condiciones bien detallado al que habrá de suje­
tarse la construcción, y de un presupuesto igualmente de­
tallado que permita apreciar el verdadero coste de las edi­
ficaciones de la concesión, todo ello firmado por un A r­
quitecto.

V L — ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

Examinado el proyecto definitivo por la Comisión, y 
previos los nuevos dictámenes técnicos que se soliciten por 
la misma, se propondrá al Exemo. Ayuntamiento su apro­
bación y la adjudicación definitiva de la concesión.

V II,— ESCRITURA, PLAZO Y  FIANZA DEFINITIVA

Firmada la escritura, a partir de su fecha, se contará el 
plazo de la concesión. , _ ,

Antes de firmarse la escritura, el adjudicatario elevará 
la fianza provisional hasta el 10 por 100 del importe del 
presupuesto, cuya fianza quedará a responder del cumpli­
miento de la concesión.

V III.—DIRECCIÓN E  INSPECCIÓN DE LAS OBRAS

Adjudicada definitivamente la concesión, se empezarán 
las obras en el término de un mes, debiendo terminarlas 
en el plazo al efecto señalado en_el pliego de condiciones.

Las obras se ejecutarán bajo la dirección del Arqui­
tecto del concesionario, y serán inspeccionadas por el A r­
quitecto municipal a quien el Ayuntamiento designe para 
ello.

IX .— RESCISIÓN DEL CONTRATO

Si transcurriese el plazo a que se refiere la base ante­
rior sin dar por terminadas las obras, no mediando causa 
justificada, el Exemo. Ayuntamiento podrá rescindir el 
contrato, incautándose de la fianza y ae las obras ejecu­
tadas, .

Igual penalidad podrá imponerse al concesionario si 
éste abandonase o suspendiese por más de seis meses la 
explotación del teatro o no la llevase a cabo con arreglo a 
las condiciones de la concesión, dimanadas de las ofrecidas 
en su proposición,

X .—REVERSIÓN AL AYUNTAMIENTO

Al término de la concesión quedarán de propiedad del 
Ayuntamiento todas las construcciones e mstalaciones, 
mobiliario, decorado fijo del teatro, telones de boca y me­
tálico; en general, cuanto es costumbre que forme parte 
de la propiedad de tales edificios; todo lo cual se entregará 
en buen estado de conservación, sm más deterioro que el 
natural del uso y transcurso del tiempo; devolviéndose al 
concesionario la fianza una vez que los técnicos municipa­
les certifiquen de hallarse cumplida esta condición. En 
caso de encontrarse los edificios o las instalaciones y acce­
sorios drieminados o deteriorados, se repararán por el 
Ayuntamiento a costa de la fianza, devolviéndose el resto 
ai concesionario.

X I .—CONSERVACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y  ACCESORIOS

E l concesionario deberá cuidar de qne constantemente 
estén bien conservados los edificios y demás efectos de la 
concesión, no sólo en lo que atañe al aspecto dé los mismos, 
sino a su validez y duración

Si notificado que sea por el Ayuntamiento de la nece­
sidad de hacer reparaciones no lo cumpliese en el plazo 
que se le señale, ni en una prórroga prudencial, lo hará el 
Municipio a costa de la fianza; quedando e! concesionario 
obligado a reponerla en el plazo que se le señale, bajo 
pena de rescisión del contrato, si así no lo hiciese.

X II .— ESPACIO OCUPADO

A la escritura de concesión se unirá un plano en el que 
represente con precisión el espacio qne alrededor del teatro 
puede ocupar el concesionario, cuyo espacio se delimitará 
con barandilla o verja de hierro de poca altura. ^

Dicho espacio no podrá permanecer cerrado sino duran­
te las horas de espectáculos, quedando en las restantes 
enteramente abierto al tránsito público a cuyo efecto se 
fijarán en el plano con precisión el número y la amplitud de 
las puertas o entradas que deba tener.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Garrido y Blanco Parrondo, proponiendo 
lo siguiente;

L a base primera «objeto del concurso», quedará redac- 
tridíi 6D líi fontin siguiente! ^Como arribü se e^spresíi, lo 
constituye la instalación en el Retiro y sitio destinado 
actualmente a zona de recreos, de un parque de recreo a 
base de la constimcción de un teatro que con todas las 
demás instalaciones.,., etc.» . .

L a base segunda quedará redactada enla forma siguien­
te; «El solicitante deberá determinar en su solicitud el lugar 
en que habrá de ser edificado el teatro dentro del espacio 
^ue boy se destina a zona de recreos en el Parque de Ma­

L a base tercera será modificada suprimiendo el párrafo 
siguiente, el cual habrá de estar inspirado en el proyecto 
que estará de manifiesto con estas bases, formado por el 
Arquitecto municipal de Propiedades, mejorándolo en lo 
que los concursantes lo crean conveniente a su propósito. 

Se adicionarán a las formuladas las siguientes bases:
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X III. El adjudicatario de la concesión podrá utilizar 
para su explotación, durante la realización de las obras del 
teatro proyectado, las actuales instalación de escenario, 
palcos, alumbrado y cuanto existe en la zona de recreos de 
propiedad del A3’uiitamiento, y éste ha utilizado en su ex­
plotación en años anteriores, y todo ello pasará a su poder, 
podiendo modi¡icario como sea necesario para efectuar las 
nuevas instalaciones en la forma que determina la conce­
sión.

X IV . Todos los Sres. Concejales, así como el Sr. Al­
calde Presidente, tendrán derecho a penetrar gratuita­
mente en la zona de recreos objeto de la concesión, duran­
te las horas de espectáculos, y tendrán también entrada 
libre durante las representaciones a uno de los palcos del 
teatro, que será reservado especialmente ai efecto, sin que 
sus localidades puedan salir a la venta '

Manifestado por el Sr. Tercero su deseo de que conti­
nuara sobre la mesa el dictamen, con el fin de que por la 
Comisión pueda estudiarse la enmienda, el Ajmntamiento 
acordó de conformidad

SEGUNDA.-Hacienda.

13. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se desesti­
men las instancias formuladas por las Empresas de espec­
táculos públicos, en cuanto se refiere a la continuación de 
los conciertos que tenían convenidos en el año anterior 
para pago del recargo municipal sobre e! timbre de los 
billetes en las mismas condiciones, y que se autorice a la 
Alcaldía Presidencia para convenir con las Empresas que 
lo pretendan nuevos conciertos, sobre las siguientes bases:

Primera. L a base para imposición del recargo munici­
pal sobre el timbre, será el 40 por 100 de! precio total de 
las localidades que contenga el local en que se verifique el 
espectáculo.

Segunda, Se exceptúan únicamente del aforo para la 
imposición del timbre el 20 por fOO del importe de los pal­
cos y butacas

Tercera. No estarán sujetos al concierto los billetes co­
rrespondientes en las localidades abonadas, que satisfarán 
el total del recargo por todas ellas.

Cuarta. En las secciones tituladas por las Empresas 
continuas, o las que aun no recibiendo este nombre sean 
consideradas como tales por la Administración municipal, 
satisfarán doble recargo, entendiéndose como de funciones 
con doble billetaje.

Quinta. No se comprenden en estas condiciones los es­
pectáculos de corridas de toros y novillos, que habrán de 
ser objeto de nueva propuesta.

Sexta. Los efectos de los conciertos que se celebren se 
entenderán a partir de 1 de enero del año actual.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Garrido, Crespo y Blanco Parrondo, propo­
niendo lo siguiente:

«Las bases prinrera y segunda del anterior dictamen, 
quedarán redactadas en la siguiente forma:

»Primera. L a base para la imposición del recargo mu­
nicipal sobre el timbre será ei 37 por 100 del precio total 
de las localidades que contenga el local en que se verifique 
el espectáculo.

• Segunda. La deducción de localidades para la conce­
sión de conciertos por razón de no ser destinadas a la ven­
ta, será del 20 por 100 del importe del aforo total, como 
ordena la base undécima del apéndice num. 34 del presu- 
supueslo vigente»,

Y  abierta discusión sobre ésta, fué aprobada en votación 
ordinaria, pasando a formar parte del dictamen que con 
ella quedó aprobado.

Consignaron sus votos en contra los Sres. Noguera, 
Besteiro, Anguiano, Largo Caballero, Gabilán 3- Sil vela.

TERCERA. — Policía urbana.

A petición del Sr, Añón, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo que, en virtud de fallecimiento del con­
tratista del suministro de placas de zinc para carros de 
transporte, se autorice a la viuda para que se subrogue en 
todos sus derechos y obligaciones.

CUARTA.—Fomento.
A  petición del Sr. Tercero, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante 6.046‘90 pesetas, para la construcción de una al­
cantarilla en la calle de «La Constructora Benéfica».

A petición del Sr. Ruiz Salinas, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se declare que el concesionario de 
las obras del pro3mcto de «Reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y sus enlaces», no tiene derecho a 
cobrar los alquileres de las fincas que el A3mntamiento le 
entrega después de expropiadas, y que, en su consecuen­
cia, se le reclamen las cantidades que por este concepto 
haya percibido,

, SEXTA.—Ensanche.
14. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 12 de la calle de Vizcaya.
15. Conceder licencia para construir unos cobertizos en 

el solar números 11 3M3 de la calle de las Delicias.
16. Aprobar la avenencia celebrada con D. José Sarna- 

niego para la liquidación y pago de una parcela de terreno 
ocupada con el servido de alcantarillado establecido en la 
calle del Laurel, mediante las siguientes condiciones:

Primera. L a expropiación a D. José Saman i ego de los 
L 2ÍP 26 metros ocupados desde 1881 con el servicio de al­
cantarillado con destino a la calle del Laurel, admitiendo 
la cesión gratuita de la mitad, hecha por el propietario en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4 .“ de la ley.

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio de 
seis pesetas, fijado por el Arquitecto municipal como valor 
del terreno en la fecha de su ocupación.

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en definitiva resolte de abono, en las Cédulas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento 
de intereses, por haberse promovido el expediente después 
de transcurridos con exceso los plazos concedidos por las 
vigentes disposiciones para verificarlo con cl indicado de­
recho. _ _

17. Aprobar la avenencia celebrada para la liquidación
y pago de una parcela de terreno expropiada con destino a 
la calle de Santa Engracia, con arreglo a las bases si­
guientes : _

Primera L a expropiación a los Sres. D. Nicolás Sáinz 
Ezquerra 3" D, Juan José 3' D. Gregorio de Rivacoba de 
ios 18‘21 metros de terreno ocupados para la calle de San 
ta Engracia, admitiendo la cesión gratuita de la mitad he­
cha en este día por los indicados propietarios.

Segunda Señalar para el resto el precio de I4P68 pe­
setas metro, en que na sido valorado por el Arquitecto 
municipal, ofrecido por esta Comisión, y aceptado por los 
Sres. Sáinz Ezquerra y Rivacoba en el acto de avenencia.

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en definitiva resulte abonable, en las Cédulas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento de 
intereses, por tratarse de ocupaciones efectuadas después 
de la publicación de la vigente ley de Ensanche.

18. Aprobar la avenencia celebrada con D. José de 
Roda, para la liquidación y pago de una parcela expropia­
da para el paseo del Cisne y apropiación de otra sobrante 
de vía pública y agregable al solar núin, 15 del mismo pa­
seo, con arreglo a las bases siguientes:

Primera. La expropiación a D. José de Roda de la par­
cela destinada a calle deí Cisne que mide 2 ‘56 metros cua­
drados.

Segunda. La apropiación al terreno que ocupa la casa 
número 15 del citado paseo, propia del indicado señor, de 
la parcela de 0‘72 metros cuadrados, previo el cumplimien­
to de los requisitos legales.

Tercera. Señalar para ambas parcelas el precio de 115 
pesetas, valor lijado por el Arquitecto municipal.

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escrítnra, se proceda al pago 
de la diferencia, en un residuo de la Deuda del Ensanche, 
puesto que no representará aquélla el importe de una Cé­
dula,

Los Sres. Aguilera y Arjona, Anguiano, Añón, Bes-
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teiro, Castillo, Corona, Estébanez, Largo Caballero, Mu- 
floz Suela, Niembro, Noguera y Ramos, consignaron sus 
votos en contra de los tres acuerdos anteriores.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA.-Haclenda.
19. Acreditar en lo snceaivo en concepto de gratifica­

ción el haber que disfruta el Auxiliar del primer grupo de 
Administración D, Agustín Márquez García,

20. Reconocer un crédito de 5.000 pesetas a favor de 
doña Balbina Ruiz Barquín, en concepto de indemnización 
por los gastos que la ocasionó la lesión sufrida a causa del 
accidente de que íué victima en la calle de Echegaray en 
la noche del 30 de julio de 1913, e incluir la expresada suma 
en el presupuesto ordinario que se forme para el 1918.

21. Jubilar al guardia municipal D, Leoncio Martin
Herranz, en atención a su avanzada edad y hallarse impo­
sibilitado para el servicio activo, concediéndole la pensión 
de 730 pesetas anuales, 50 por 100 de 1.460 que le .sirve de 
regulador, como mayor jornal disfrutado más de dos años 
durante los veintinueve años, un mes y nueve días que 
cuenta de servicios. _

22. Conceder la exención del arbitrio sobre inquilinato
por el local que en la calle de Alcalá, mlrn. 175 ocupa el 
Colegio de niñas sordomudas y ciegas de la Purísima Con- 
cepciíín, en atención al carácter benéfico del mismo y en 
uso de la facultad consignada en el art. S3 del reglamento 
de 29 de junio de 1911. _

Votaron en contra los Sres. Aguilera y Arjona, An- 
guiano, Besteiro y Largo Caballero, _

A petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se unifique el premio de cobranza de 
cédulas personales que percibe el recaudador del distrito 
de la Inclusa, equiparándole a los demás recaudadores

TERCERA—Policía urbana.
23. Conceder a D. Higinio Bueno, renovación de licen­

cia para continuar con la carbonería que tiene instalada en 
la casa núm. 16 de la calle del Almendro, previo pago de 
los derechos correspondientes y con las prescripciones que 
el Arquitecto municipal determina en su informe.

24. Conceder licencia a la Sociedad anónima G arage  
In tem acional, para establecer un taller de reparación de 
automóviles e instalar un motor eléctrico de dos caballos 
de fuerza, en la casa núm. 26 de la calle de Ayala,

25. Conceder licencia a los Sres, Salvadory Abril, para
establecer un taller de cerrajería mecánica e instalar dos 
motores eléctricos, con fuerza total de dos caballos, en la 
ronda de Valencia, nüm. 10. _

26. Conceder licencia a D. José Porriños, para imstalar 
dos motores eléctricos, con fuerza total de ocho caballos, 
en la carpintería que tiene establecida en la casa núm, 29 
duplicado de la calle de S e r v ia ,

27. Conceder licencia a l ) .  Rafa el Vázquez Torres, para 
establecer un sistema de calefacción por aire caliente, en 
la iglesia de San Fermín de los Navarros, sita en la calle 
del Cisne, núm. 12.

28. Conceder licencia a D. Doroteo Gordo, para ins­
talar una caldera para calefacción en la casa núm, 37 de 
la calle del Príncipe y Echegaray, 32 (iglesia de los RR. 
PP, Trinitarios).

CUARTA.—Fomento.
29. Conceder licencia a doña Luisa Gómez, para cons­

truir una casa en el núm. 18 de la calle de Luisa F e r­
nanda.

30. Conceder licencia a D. Felipe Antonio Asenjo, 
para construir una casa en el interior de la finca nüm. 2 de 
la calle de los Jesuítas.

31. Conceder licencia a D. Pantaleón Olmos, para 
ejecutar obras de reforma en la casa núm, 32 de la calle 
de Andrés Tama}^, Extrarradio.

A petición del Sr, Noguera, quedó sobre la mesa el 
dictanien proponiendo se informe favorablemente a la Su­
perioridad, la petición de un año de prórroga solicitada por 
la Sociedad de Tranvías del Este de Madrid, para empe­
zar y terminar la construcción de la línea de la calle de

Alcalá a la de Diego de León por la del Principe de V er­
gara.

SEXTA.—Ensan ehe.
32. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche durante el próximo mes de marzo.
33. Interponer recurso contencioso admjnistrativo ante 

la Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los Letrados consistoriales, antes del 30 
de marzo próximo, contra Real orden del Mini.sterio de la 
Gobernación de 23 de diciembre de 1916, revocatoria de 
un acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 24 de diciembre 
de 1915, que desechó la propuesta formulada por la Comi­
sión de Ensanche, relativa a la insistencia en la apertura 
de la calle del General Pardiñas, entre las de Lista y Diego 
de León, y a las condiciones de ocupación para las parcelas 
expropiables; y, que, de conformidad con el dictamen de los 
Letrados consistoriales y teniendo dicha Real orden carác­
ter ejecutivo, proceder al pago de la parcela expropiada a 
D Leopoldo P'ontaiña, de los terrenos expropiables de su 
propiedad, en las condiciones convenidas con la Comisión 
de Ensanche, sin perjuicio de que para efectuar el expre­
sado pago, se ajuste al turno de prioridad que establece el 
artículo 10 de la vigente ley de Ensanche.

34. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para establecer el servicio de 
bocas de riego en la calle de Fray Luis de León, entre las 
de Palos de Moguer y la ronda de Valencia, siendo cargo 
su importe de 5 552*56 pesetas, al crédito que figura en el 
capituD IV , art. 3-“, concepto 6.“ del presupuesto vigente, 
de la tercera zona del Ensanche.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

flrdün del dlii para la sesik eiiraordiearia de de lelirero de M.

Para tratar de! problema de las subsistencias en esta 
capital.

Madrid, 23 de febrero de 1917.—E l Secretario, F ran- 
a sco  R uano.

ORDEN m 011 nu M mm mmm de ii di mim  de m

Asuntos a{ despacho de oficio.
1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2, Comunicación del Excino. Sr, Gobernador civil, 

tra.sladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se declara ía incompetencia de este Ministerio 
para conocer del recurso interpuesto conti*a providencia 
gubernativa, revocatoria de acuerdo municipal, que facultó 
a la Alcaldía para imponer a la Compañía Madrileña de 
alumbrado y calefacción porgas, la multa de 1.000pesetas, 
para el caso de no dejar instalado el servicio de alumbra­
do intensivo en el plazo de quince días marcado en dicho 
acuerdo.

3, Comunicación del Exemo. Sr, Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de Fomento, por la 
que, de conformidad con lo propuesto por la Dirección ge­
neral de Obras públicas, se aprueba el proyecto de tranvía 
eléctrico desde el paseo de la Castellana a Hortalcza.

4, Comunicación de la Administración de Propiedades
el Impuestos, trasladando acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, por el que se confirma resolución de la Alcaldía 
Presidencia en cuanto exigió a D, José Centeno el pago del 
arbitrio de inquilinato por el piso que habitaba en la calle 
Mayor, 33. _ ^

5, Comunicación de ía Administración de Contribucio­
nes e Impuestos, trasladando acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, por el que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Verdes Montenegro contra acuer­
do de la Alcaldía Presidencia, que negó exención de pago 
del arbitrio de inquilinato por el local de la calle del Pra­
do, 4, principal derecha.

ó. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
de los informes del Sr. Juez instructor y del Sr. Regidor

I I i
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Síndico en e! expediente instruido con motivo de denuncias 
formuladas acerca del régimen y administración de los 
Mercados de hierro.

7 y 8. Cuenta de ingresos y pagos verificados por cuen­
ta de los presupuestos del Interior y del Ensanche hasta 
fin de enero último.

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

ñsufiíos y expedieníes dictaminados por las Comisiones.

SO BR E LA MESA

P ro c e d e n te s  de la  sesió n  d e 9  del a c tu a l .

PRIM ER A. — G o b e r n a e ló n .
10. Proponiendo la aprobación de bases para un con­

curso sobre instalación de un teatro y zona de recreos en 
el Parque de Madrid.!

TERCERA.— Policía urbana.
11. Proponiendo, _ que en virtud de fallecimiento del 

contratista del suministro de placas de zinc para carros de 
transportes, autorice a la viuda para que se subrogue en 
todos sus derechos y  obligaciones.

O U A RT A.—Fo m ento.
12. Proponiendo lâ  aprobación de otro presuprresto, im­

portante 6.046‘90 pesetas, para la construcción de una al­
cantarilla en la calle de la Constructora Benéfica.

13. Proponiendo se declare que el concesionario de las 
obras derproyecto de »Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y sus enlaces», no tiene derecho a co­
brar los alquileres de las fincas que el Ayuntamiento le 
entrega después de expropiadas, y que, en su consecuencia, 
se le reclamen las cantidades que por este concepto haya 
percibido.

P ro c e d e n te s  de la  sesió n  a n te r io r .

SEGüRDA.— Hacienda.
14. Proponiendo se unifique el premio de cobranza de 

cédulas personales que percibe el recaudador del distrito 
de la Inclusa, equiparándole a los demás recaudadores.

CUARTA.—F o m e n to ,
15. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe-

rioridad, la petición de un año de prórroga solicitada por 
la Sociedad de Tranvías del Este de Madrid, para empe­
zar y terminar la construcción de la línea de la calle de 
Alcalá a la de Diego de León por la del Príncipe de V er­
gara.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
16, Proponiendo la distribución de fondos del presu­

puesto del Interior para el próximo mes de marzo,
17. Proponiendo no se acceda a la reforma de la tarifa 

de derechos de locación de la verdura, solicitada por los 
horticultores de Madrid y su término.

TERCERA.—Policía urbana.
18. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 

parte en el juício verbal de faltas celebrado por el Juzgado 
municipal del distrito de Palacio, con motivo de daños cau­
sados por un particular en una puerta del sitio denominado 
«La Tinaja», en el Parque del Oeste, sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su caso pudiera cor responderle.

19 Proponiendo la instalación de cañería para suminis­
tro de agua al nuevo Matadero y Mercado de ganados 
importante pesetas 31.797‘04, con cargo al crédito existen­
te para las obras de construcción de dicho edificio.

CU A RTA ,— F o m e n to .

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, ir 
te 1.941‘02 pesetas, para reformar la distribución

im-

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 7 de la calle de Gómez Ortega, E x ­
trarradio.

21, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa con fachada a las calles de Pedro Heredia y Ale­
jandro González, Extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para amplia­
ción de obra en la constnicción de la casa núm. 17 de la 
avenida del Conde de Peñalver.

23,
portante i.v^ti Oií peseras, para reiormar la aismoucion y 
decorado de laTenencia de Alcaldía del distrito del Centro,

24. Proponiendo el ascenso reglamentario para cubrir 
una plaza de Delineante de Fontanería Alcantarillas, va­
cante por defunción.

25, Proponiendo el derribo por ruina de la casa núme­
ro 7 de la calle de Arango, y la aprobación del presupuesto 
formulado para la demolición, importante 915*20 pe,setas.

_ 26. Proponiendo se desestime, por no ser de competen­
cia municipal, la petición de un interesado relativa'a la con­
cesión y licencia para la explotación de la industria de con­
ducción de mercancías y materiales por medio de tracción 
eléctrica (cables o acumuladores), bien por vía o sin ella.

QUINTA.—Benefleenela y  Sanidad.

27. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de suministro de pan para las Casas de Socorro y Asilos 
municipales en 1907.
_ 28. Proponiendo la concesión de excedencia a un Prac­

ticante numerario.
_ 29. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden- 

,cia a un Médico numerario.
30. Proponiendo la celebración de concurso para ad­

quisición de dos aparatos automóviles con destino ai ba­
rrido de calles.

31. Proponiendo la celebración de concurso para adqui­
sición de cuatro cubas automóviles de riego.

_ 32. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civih excepción de subasta para adquisición por adminis­
tración del pan necesario para e! segundo departamento 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

33. Proponiendo la aprobación de un gasto de 3.040 
pesetas, con motivo del traslado de local de la Casa de 
Socorro sucursal del distrito del Hospital,

34. Proponiendo la adquisición por concurso de l.CXX) 
trajes, con destino al personal del servicio de Limpiezas.

SEXTA.—Ensanche.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 4 de la avenida de la Plaza de To­
ros, con excepción de los pabellones proyectados sobre la 
cubierta de la finca.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Alonso Cano, con excepción de 
los pabellones proyectados sobre la última planta de dicho 
edificio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 17 de la calle de Abasca!, con ex­
cepción de un pabellón proyectado sobre la cubierta de 
la expresada finca.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Abascal, núm, 19, con excepción de 
los pabellones proyectados en la cubierta de la expresada 
finca,

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 25 de la calle de Canarias.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 20 provisional de la calle de Sebas­
tián Elcano,

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja en el interior de la finca nú­
mero 11 de la ronda de Atocha.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento de un edificio situado en el paseo 
de las Acacias,

t
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Ju n ta  municipal J e  Prim era enseñanza.
43. Proponiendo que las obras contratadas de amplia­

ción de clases del Grupo escolar Florida, se realicen con 
cargo a lo consignado en el presupuesto vigente para cons­
trucción de Grupos escolares. _

Madrid, 24 de febrero de 1917. —E l Secretario, F ran­
cisco R uano.

EXTRACTO
de los acuerdos adoptados por el Exem o. Ayuntam iento  
V la  Junta municipal^ du ran te el m es de enero ú ltim o, 

aprobado en sesión de 9 d el actual.

S e s ió n  ordinaria del día 5.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 30 de diciembre 
último y de las de los judiciales en trúniite, y dejarlas a 
disposición de los Sres. Concejal^. _

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presiden­
cia, contra providencia gubernativa que, de conformidad 
con el perito tercero, fijó en f20.797‘8Í pesetas, incluido el 
3 por 100 de afeccióOj la cantidad qne debe abonar el Mu­
nicipio por la expropiación déla casa núm 19 antiguo y 13 
moderno de la calle de Embajadores, confirmando en todas 
sus partes la providencia recurrida.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de diciembre último, y remitirle al Exemo. Sr. Gober­
nador civil para su inserción en el B oletín  oficial de la 
provincia, publicándose también en el B o l e t ín  d e l  A y u n ­
ta m ien to  DE M a d r id . _

Declarar vecino de Madrid a D. Pedro de Fuentes y 
lunco, por haber justificado ia residencia electiva conti­
nuada, por un espacio de tiempo no inferior a los seis me­
ses que prescribe el art. 16 de la ley Municipal

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Nombrar al que ocupa ei número uno en el escalafón de 
Médicos supernumerarios, para ocupar la plaza que existe 
vacante por excedencia, a un al Médico tercero, hasta 
tanto que, provistas las vacantes reservadas al turno de 
oposición, pueda ser colocado en el escalafón de Médicos 
terceros, conforme a lo que determina la regla tercera 
del art. 42 del vigente reglamento del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal.

Incluir en el Petitorio-tarifa de la Beneficencia muni­
cipal las aguas de «Peñagallo», de conformidad con los 
informes de los je fes  facultativos de las Casas de Socorro 
y del Concejal Inspector del Cuerpo facultativo de la B e­
neficencia municipal.

Aprobar la distribución de fondos para el corriente mes 
de enero, por cuenta del presupuesto en ejercicio.

Conceder renovación de licencia de la carbonería es­
tablecida en la calle de la Flor Alta, núm. 1.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 19 de la calle de Falencia, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 189 de la calle de Bravo Murillo.

Conceder licencia a la Sociedad Española de construc­
ciones eléctricas, para establecer en las calles del B ar­
quillo, Cruz, Victoria, Fernando V I, plaza del Angel, calles 
del Príncipe, Espoz y Mina, Estudios, Concepción Jeróni- 
ma y plaza de Matute, 9, 12, 3, 9, 9, 12, J2 , 12, 9 y  3 arcos 
voltaicos o lámparas de incandescencia intensivo, que luz­
can en unión del alumbrado público, colocados en suspen­
sión de un cable transversal o en soportes metálicos, ado­
sados a las lachadas de las casas, debiendo preceder a la 
colocación de dichos cables soportes, la autorización de los 
dueños de las fincas en que hayan de ir colocados; sin que 
esta licencia signifique concesióaexclusiva para tal proce­
dimiento de alumbrado particular, debiéndose sujetar la 
Sociedad en la ejecución de las instalaciones a las disposi­

ciones vigentes, y abonando antes de comenzar cada insta­
lación los derechos y arbitrios determinados por la Admi­
nistración de Propiedades, que son los siguientes;

Setenta y cinco céntimos de peseta metro lineal al año, 
los cables aéreos conductores de flúido que se instalen 
sobre la vía pública.

Ocho pesetas en calles de primer orden, seis en las de 
segundo y cuatro en las de tercero en concepto de derechos 
de licencia por cada arco voltaico, _

Siete pesetas cincuenta céntimos por cad.a poste insta­
lado en las aceras y adosado a las fachadas, cuya ocupación 
no exceda de medio metro cuadrado

La licencia de apertura de cala, importante 20 pesetas, 
hasta tres metros y una peseta por cada uno que exceda, y 
e! reintegro por el tapado de la cala con arreglo a la tarifa 
aprobada.

Conceder a un obrero del ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines, que se encuentra imposibilitado para prestar ser­
vicio, la pensión de l'iO  pesetas diarias, 40 por 100 de su 
jornal, de conformidad con lo que determina el caso sexto 
de! art. 4 .“ (iel reglamento de 19 de septiembre de 1913.

Conceder a un obrero dei ramo de Arbolado, Par(¡ues 
y Jardines, de conformidad con lo que determina el caso 
sexto del art. 4.“ del reglamento de 19 de septiembre 
de 1913,1a pensión de una peseta diaria, importe del 40 
por 100 de su jornal. . _

Conceder la excedencia por dos años, a un Médico 
tercero de la Beneficencia, como caso previsto y regulado 
en el tercero de! acuerdo municipal de 25 de inayo de 1900, 
debiendo antes de la terminación de la misma, y de no 
solicitar prórroga, pedir el reingreso.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Fernández de la Hoz, entre las de Viriato y García de 
Paredes,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Fernández de la Hoz.

Conceder licencia para constrnir viviendas de planta 
baja,' en el núm. 17 provisional de la calle de Diego de 
León _ ^

Declarar, en cumplimiento de lo dispuesto en senten­
cia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Supremo de 29 de septiembre último, que las superficies 
propiedad del B an qiie  T ransatlantigüe  y otros, que re­
sultan expropia bles para las calles de Alen z a y María de 
Guzmán, son necesarias para destinarlas a vía pública, 
puesto que las calles a que están afectas, figuran definiti­
vamente aprobadas en el plano oficial del Ensanche de 
esta Capital, y notificar este acuerdo a los propietarios de 
dichos terrenos,  ̂ .

No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por los Letrados consistoriales, en el sumario que 
instru3̂e el Juzgado de primera instancia e instrucción del 
distrito de Chamberí, por daños causados en la Escuela Mo­
delo, sita en la plaza del Dos de Mayo, sin renunciar por 
esto a la indemnización que pudiera corresponder al exce­
lentísimo Ayuntamiento. _

Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, en la que participa haber acor­
dado:

Primero. Autorizar provisionalmente el presupuesto 
ordinario del Interior, aprobado por ia Junta municipal 
en la sesión celebrada el día 14 deí actual, importante 
32,783.176T6 pesetas.

Segundo, Autorizar también, provisionalmente, la co­
branza de los arbitrios extraordinarios que figuran en el 
capítulo IX , art. 6.“ de dicho presupuesto, a contar desde 
el 1 de enero próximo, excepción hecha del de asistencia 
sobre el servicio de Incendios,

Tercero. Que las autorizaciones a que se refieren los 
dos párrafos precedentes, son, sin perjuicio de lo que pro­
ceda en definitiva, y de las resoluciones que recaigan 
sobre los recursos contra dichos presupuesto y arbitrios.

Cuarto, Que las cantidades que.se cobren en razón de 
dichos arbitrios extraordinarios, se consideren en depósito 
en la Caja municipal para su inmediata devolución en el 
caso de que los expresados arbitrios no fueren autorizados 
en definitiva.

Quedar enterado de otra comunicación del excelen-
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tísimo Sr, Gobernador civil, por la que autoriza el pre­
supuesto del Ensanche formado para el año 1917, de con: 
formidad con lo establecido en el art. 150 de la ley Muni­
cipal, sin perjuicio de la resolución que se adopte respecto 
a las reclamaciones que contra el mismo puedan formu­
larse.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Excmo. Sr, Gobernador civil, por la que, resolviendo re­
curso de alzada interpuesto^por el Director general de la 
Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por gas, 
concesionaria del alumbrado público de esta Corte, se re­
voca el acuerdo de! Excmo. Ayuntamiento, fecha 10 de 
marzo último, en cuanto por él se faculta a la Alcaldía 
Presidencia para imponer a la citada Compañía la multa 
de 1.000 pesetas diarias, prevista en la condición octava 
del documento núm, 19 del contrato, de no dejar instalado 
el servicio de alumbrado intensivo en el plazo de quince 
días que en dicho acuerdo se concedió, toda vez que el 
incumplimiento de las condiciones contractuales pactadas 
las motiva una cansa de fuerza mayor.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Excmo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, resolviendo e* 
recurso de alzada interpuesto por D. Leopoldo Fonta­
na, contra acuerdo del Ayuntamiento de esta Corte, adop­
tado en sesión de 24 de diciembre último, por el que se 
desechó una propuesta de la Comisión de Ensanche, re­
lativa a la apertura de la calle del General Pardíñas entre 
las de Lista y Diego de León, y el pago de terrenos pro­
pios de dicho señor, que forman parte de aquella vía públi­
ca en dicho trayecto, se desestima el expresado recurso y 
se revoca el acuerdo recurrido, debiendo acordar el Ayun­
tamiento en la primera sesión que celebre, el inmediato 
pago, en las condiciones convenidas, de los terrenos ob­
jeto de la presente reclamación.
Sesión ordinaria del día 12.

Se aprobó el acta dé la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 6 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

Consentir, de conformidad con lo informado por los L e­
trados consistoriales, una comunicación del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil por la que, de conformidad con lo in­
formado por la Comisión provincial en instancia solicitando 
la nulidad de ciertas diligencias practicadas en el expedien­
te de expropiación de una parcela de terreno procedente 
de la casa núm. 4 de la calle de Nicolás María Rivero. se 
estima en parte la referida instancia disponiendo, que sien­
do firme la resolución que declara la necesidad de la ocu­
pación de la parcela expropiadle, sin discutir ni resolver 
sobre indemnizaciones u otras cuestiones, debe procederse 
a tramitar este expediente con arreglo a lo preceptuado en 
el art, 20 y siguiente de la ley de Expropiación forzosa, 
anulando todo ío actuado a partir de la expresada declara­
ción de necesidad de la ocupación del inmueble.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que somete a la aprobación del Ayuntamiento, las altera­
ciones ocurridas en las plantillas del presupuesto de 1917, 
en relación con las del pasado dé 1916, en lo relativo a 
personal, tanto en la variación de la denominación de car­
gos, como en la concesión de aumentos de sueldo y gratifi­
caciones con arreglo a los acuerdos adoptados

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, acom­
pañando relación del personal de escribientes de la planti­
lla del Ensanche, que en virtud de lo acordado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, ascienden 
a la categoría de Auxiliares con el haber anual de 1.800 
pssetas, en el presupuesto del Ensanche para 1917.

Quedar enterado de los Balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas hasta fin de' noviembre último, por cuenta de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Aprobar el dictamen, en el que, haciendo suya la ponen­
cia emitida por un Vocal de la misma, respecto del acuerdo 
municipal que confería los ascensos a la oposición entre to­

dos los empleados, cualquiera que fuere su categoría y en 
aquellos turnos que su provisión correspondiera al llamado 
libre para los cargos de Oficiales primeros y segundos de 
los grupos que integran el Cuerpo de empleados municipa­
les, propone la adopción de los siguientes acuerdos, sin pre­
juzgar la cuestión planteada ante los Tribunales, en virtud 
del recurso ante el Tribunal Contencioso provincial, inter­
puesto por el A5'untamiento contra la providencia guber­
nativa de 12 de mayo de 1915, que estimó la alzada inter­
puesta contra el expresado acuerdo municipal:

I._ Que sin que signifique que el Excmo. Ayuntamiento 
desista de llevar a la práctica el ensayo que motivó su 
acuerdo de 5 de marzo del año último, de resolverse en 
este sentido el asunto por el Tribunal provincial, se pro­
vean todas las vacantes de Oficiales primeros y segundos 
reservadas a la oposición por el tumo libre, siguiendo así 
el procedimiento que determina e! reglamento de Em ­
pleados.

n . Que, en su consecuencia, sean ascendidos por el 
turno libre, a la plaza de Oficial segundo del primer grupo 
de Administración, con el haber anual de 3 000 pesetas que 
existe vacante, D. Carlos Guilíén Hernández, primero de 
los Oficiales terceros, teniendo en cuenta que el propuesto 
es un excelente funcionario, en posesión, además, del título 
de Maestro superior; a la que éste deja de Oficial tercero 
con 2.500 pesetas y por el tumo de antigüedad, el primero 
de los Oficiales cuartos D. José Montemayor Pérez, ascen­
diendo a esta resulta, con 2 000 pesetas, por el de libre elec­
ción, que es el que corresponde, el primero de los Auxiliares 
D. Vicente Robles Díaz, que es un buen funcionario, que­
dando esta vacante para el opositor en turno.

IIÍ. L a provisión igualmente de las dos vacantes de 
Oficiales primeros con 3.500 pesetas, existentes en el se­
gundo grupo de Administración, que correspondiendo al 
tumo libre fueron reservadas a la oposición, y en su con­
secuencia el ascenso por este turno de los que ocupan los 
primeros lugares en la escala de Oficiales segundos don 
Emilio Rodríguez Sojo y D. José Menéndez Fernández, 
toda vez que en esta categoría el personal no aporta me­
recimientos especiales que premiar.

A las resultas de Oficiales segundos con 3 000 pesetas, 
que corresponden, una a libre elección y otra a la antigüe­
dad, el ascenso en el primero de D, Luis Blasco Sasera, 
que ha demostrado excelentes condiciones de aptitud, labo­
riosidad y honradez al frente de servicios como la Inter­
vención de mercados, jefe Administrativo de la Casa de 
Socorro del Centro y Secretario de Tenencia de Alcaldía, 
por los que ha merecido la consideración especial de haber 
sido propuesto con anterioridad al Excmo, Ayuntamiento 
para este ascenso, estando además en posesión del título de 
Licenciado en Derecho, y para el segundo ascenso al más 
antiguo de los Oficiales terceros D. Fernando Morales Fui- 
Ilerat; a las resultas de Oficiales terceros con 2.500 pesetas, 
que corresponden a ios tumos de antigüedad, segundo y li­
bre elección, el ascenso de los Oficiales cuartos números 1 
y 2 de la escala, D, Vicente Molins Martínez y D. Antonio 
Galván González, elevando ala categoría de Oficiales cuar­
tos con 2.000 pesetas, que éstos dejan en los turnos segun­
do de antigüedad y libre elección, que corresponden, y res­
pectivamente, al núm. 1 de los Auxiliares D. Máximo 
López Denche y a D. Adolfo Monfledo, que viene prestan­
do meritísimos servicios en el Negociado de Obras y os­
tenta ei título de Abogado, quedando las de Auxiliares a 
proveer en los opositores a quienes corresponda. '

IV . Proveer igualmente las dos vacantes que de Oficia­
les segundos con 3.000 pesetas existen en la sección de 
Contabilidad, que correspondían al turno libre y fueron re­
servadas a la oposición, ascendiendo por dicho procedi­
miento a los dos primeros Oficiales terceros D. Carlos de 
Diego y D. César Gómez Alexi, excelentes funcionarios 
de buenos y dilatados servicios al Municipio.

A las vacantes de Oficiales terceros que éstos dejan 
con 2 500 pesetas, el ascenso por los dos turnos de anti­
güedad, que es el de rigor de los dos primeros Oficiales 
cuartos D. José Vela Santibáñez y D. Enrique Aparicio 
Rodríguez; y el ascenso por último a estas dos plazas de 
Oficiales cuartos con 2.000 pesetas, por el turno de anti­
güedad y libre elección, que es el correspondiente, de los

L
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dos Auxiliares procedentes de la oposición D. Juan Sanz 
García y D. Juan Palomino Martín, proveyéndose estas 
resultas en los opositores que les corresponda por turno de 
calificación, _

Devolver los depósitos de 2.500 pesetas, en cinco Obliga­
ciones municipales de expropiaciones del Interior y 395‘20 
pesetas en metálico, que se constituyeron en la Caja gene­
ral del Estado con el importe de la expropiación del solar 
número 15 de la calle de los Mancebos, para garantir la 
cancelación de los gravámenes que le afectaban al tiempo 
de ser expropiado, de conformidad con la certificación del 
Registro de la Propiedad presentada por el interesado, por 
la que se acredita que sobre la finca de referencia no se ha 
impuesto carga alguna que se halle en la actualidad sin 
cancelar, ■ . - ,

Aprobar el nombramiento con carácter definitivo, de 
Subinspector de la Beneficencia municipal, con el haber 
anual de 6 000 pesetas, vacante por fallecimiento, a favor 
del que ocupa el núm. 3 de la escala de Jefes facultativos, 
por haber renunciado expresamente los números 1 y 2, así 
como los reglamentarios ascensos de todos los que ocupan 
el nuin, 1 de la respectiva categoría.

Adjudicar en definitiva el servicio de entretenimiento 
del material del alumbrado público por petróleo del Interior 
Ensanche y Extrarradio hasta 31 de diciembre de 1919, 
a favor de la proposición formulada por D, José Retana 
Bonillo, que se compromete a tomarlo a su cargo con estric­
ta sujeción a los pliegos de condiciones ciue han servido de 
base para la subasta y con la rebaja del 5 por 100 en los 
precios tipos.

Conceder renovación de licencia de la vaquería estable­
cida en la calle de García de Paredes, núm. 35 y para la 
estabulación de doce reses.

Aprobar un dictamen en el que, como resultado del es­
tudio realizado de la proposición tomada en consideración 
por el Municipio en sesión de 15 de diciembre último, re­
lativa a la supresión, por innecesaria, de la plaza de Inge­
niero Director de Vías públicas, que en el presupuesto vi­
gente y en el aprobado para 1917 figura dotada con el suel­
do anual de 12,500 pesetas en el art. 1.“ del cap. V I del 
presupuesto de Gastos y en el del Ensanche; a la cesantía 
de D. Pedro Núnez Granés, del cargo de Ingeniero D irec­
tor de Vías públicas, como consecuencia de dicha supre­
sión, y a que de ningún modo y bajo concepto alguno pue­
da abonarse a ningún empleado administrativo o técnico 
municipal, cantidad alguna por servicios extraordinarios, 
pues todos los que se realicen por encargo de la Alcaldía o 
del Ayuntamiento, se considerarán retribuidos con el suel­
do asignado en presupuesto, se propone se desestime la pro­
posición en sus dos conclusiones primeras, no proponiéndo­
se nada respecto de la tercera, por haber sido retirada por 
su autor a los efectos de que pasara a estudio de la Comi­
sión 2,", para has aclaraciones que se consideren precisas 
para la mejor aplicación de su contenido, con el que en 
principio se hallan conformes.

Aprobar el nombramiento de 12 Médicos supernumera­
rios de la Beneficencia municipal, con carácter provisional 
y sin perjuicio de las disposiciones que en lo sucesivo adop­
te la Corporación respecto de! personal de esta clase.

Aprobar una enmienda al anterior dictamen proponien­
do se acuerde:

Primero. Que sean nombrados Médicos supernumera­
rios del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
los propuestos por la Comisión, siendo dichos señores los úl­
timos que el Ayuntamiento nombre por tal procedimiento.

Segundo. Que para el nombramiento en lo sucesivo de 
Médicos supernumerarios sea preciso; en primer término, 
acuerdo del Ayuntamiento determinando la necesidad de 
dicho nombramiento y su número.

_ Tercero. Que el nombramiento de tales supernumera­
rios habrá de hacerse por concurso públicamente anuncia­
do en el que se determine concretamente las bases de pre­
ferencia, las cuales deberán establecerse por el Ayunta­
miento previamente, formulándolas la Comisión con toda 
urgencia.

Cuarto, Que los Médicos supernumerarios que en lo 
sucesivo ingresen lo harán sin derecho a obtener plaza de 
numerarios por antigüedad.

Quinto, Que de cada dos vacantes de Médicos terceros, 
se proveerán, una por ascenso entre los supernumerarios 
nombrados hasta el día de hoy por riguroso orden de anti­
güedad que a ello tengan derecho, y otra por oposición 
libre.

Sexto. Que colocados como numerarios cuantos tengan 
el carácter de supernumerarios con derechos adquiridos, 
incluso los nombrados en el día de hoy, el ingreso de nume­
rarios se verificará solamente por oposición libre no li­
mitada.

Séptimo. Que por la Comisión 5.^, se proceda a la 
revisión de todos los expedientes de los actuales Médicos 
supernumerarios, determinando los que tienen derecho a 
seguir ostentando tal carácter y proponiendo la separación 
de los que, no cumpliendo las obligaciones reglamentarias, 
deban ser dados de baja en el término de un mes.

Octavo. Que por la misma Comisión, se formule un pro­
yecto completo de reglamento del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en los 
talleres de fundición, sitos en la carretera de E l Pardo, nú­
mero 15, consistentes en la instalación de un cubilote y 
horno para crisol y sin perjuicio de que independientemen­
te solicite la de ejercicio de la industria.

Aprobar la liquidación formulada por la Dirección de 
Vías públicas, de las obras de desmonte verificadas en 
las calles de Murcia y Riego y el reconocimiento y abono 
de la cantidad de 3.98072 pesetas, que representa el exce­
so de obra ejecutada por la necesidad de dar una mayor 
inclinación a los taludes por exigirlo así la condición gre- 
diza de las tierras propensas a su disgregación y despren­
dimiento, cuya suma será cargo al crédito correspondiente 
del presupuesto ordinario del año 1917 en su tercera zona.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en expediente relativo a la apertura en el mayor ancho de 
las vías a que afectan las expropiaciones de las fincas nú­
meros 30, 32 y 43 y 43 duplicado de la calle de Santa E n ­
gracia, esquina a la plaza de Chamberí y calle de Lu­
chan a;

Primero. L a insistencia en el acuerdo de apertura en 
el mayor ancho de las calles de Santa Engracia, Luchana 
y plaza de Chamberí, en la parte que hoy ocupan los nú­
meros 30 y 32 de la calle de Santa Engracia, con vuelta a 
la citada plqza de Chamberí, y los números 43 y 43 dupli­
cado de la calle de Santa Engracia, con vuelta a la de Lu­
chana, núm. 42. . . . .

Segundo. Que se proceda a la expropiación inmediata 
de las indicadas constnxcciones y de las parcelas que re­
sultan en las mismas, necesarias para las indicadas calle y 
plaza, con arreglo a las mediciones y valoraciones asigna­
das a las mismas por el Arquitecto municipal, obrantes al 
folio 6 vuelto de este expediente y confirmadas por resolu­
ción del Gobierno civil, de 3 de diciembre de 1915, con el 
aumento del 2 por 100 que dicha resolución gubernativa Ies 
asigna.

Tercero. Que el importe total que resulte abonable 
por las indicadas parcelas y construcciones, se satisfaga a 
los interesados en las Cédulas del Ensanche por su valor . 
nominal, cuando por tumo corresponda, sin perjuicio de 
que se formalice la oportuna escritura de compra venta, 
cuando el Excmo. Ayuntamiento se incaute de las indica­
das fincas, haciéndose constar en la expresada escritura, 
que el pago de su importe ha de realizarse cuando les co­
rresponda en turno con arreglo a las disposiciones vi­
gentes.

Conceder a la viuda de un marcador ayudante de la Im­
prenta municipal, el socorro, por una sola vez, de 250 pe­
setas, que será abonado con cargo al crédito consignado 
en el cap. IX, art. 4.“ del presupuesto vigente,

Conceder a la viuda de un Auxiliar de la sección de 
Contabilidad, el socorro, por una sola vez, de 250 pesetas, 
que será cargo al cap. IX , art. 4.“ del presupuesto en e jer­
cicio. , , ,

Interesar de la Junta municipal acuerde la interposición 
de recurso contencioso administrativo ante la Sala tercera 
del Tribunal Supremo y antes del día 3 de febrero próximo, 
en que expira el plazo legal, contra Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, por la que se declara la incompeten-
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cia de este Ministerio para conocer del recurso interpuesto 
por la Alcaldía Presidencia contra providencia gubernativa 
que estimó el entablado por la «Antigua Sociedad de Segu­
ros mutuos de incendios de casas en Madrid», contra el ar­
bitrio municipal, de timbre sobre anuncios^ por lo que se 
refiere a las placas indicadoras de dicha Sociedad.

Jubilar a un guardia municipal por no poder prestar ser­
vicio con regularidad a causa de su avanzada edad, asig­
nándole con arreglo al acuerdo de 26 de enero último, san­
cionado por la Junta municipal en 18 de febrero siguiente, 
la pensión de 730 pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 
de 1.460 pesetas, ma;¡ror jornal que ha percibido más de dos 
años, durante los veintiséis años, tres meses y doce días, 
que cuenta de servicios.

Autorizar la entrega al Tesorero de Villa, de tres Obli­
gaciones municipales por Resultas que han sido amortiza­
das de las que forman parte de la fianza que tiene constitui­
da en la Caja general de Depósitos, siempre que previa o 
simultáneamente se deposite por el expresado funcionario 
otras de la misma clase de Deuda, a cuyo efecto deberá co­
municarse la orden al limo. Sr. Director general del Teso­
ro y de la Caja general de Depósitos, a fin de que se lleve 
a efecto dicha sustitución.

Oficiar a la Caja general de Depósitos para que haga 
entrega al Presidente de la Sociedad «Unión de Pompas 
fúnebres», de siete Obligaciones municipales de Resultas, 
que han sido amortizadas de la fianza que dicha Sociedad 
tiene constituida para garantir su contrato, siempre que 
previa o simultáneamente se deposite por la expresada 
Sociedad otras de la misma clase de Deuda.

Autorizar a D. Juan de Ranero, en nombre y repre­
sentación de su esposa doña Elisa Rodríguez, para susti­
tuir diez Obligaciones de Expropiaciones del Interior, 
que han sido amortizadas del depósito que dicha señora 
constituyó en la Caja general del Estado, a responder de 
las cargas que gravaban el solar núin. 12 de la plaza del 
Progreso adquirido por la misma, siempre que previa o 
simultáneamente a la entrega se constituyan en la misma 
Caja otros títulos por igual valor que los que se sustituyan.

Reconocer un crédito de 151*64 pesetas a que asciende 
el importe del arrendamiento correspondiente al año actual 
de 37.091 metros cuadrados, pertenecientes al Real monte 
de E l Pardo y comprendido entre la carretera de Madrid 
a dicho Real Sitio y el paseo del Rey, y a partir desde el 
camino que conduce a la explanada del Polo hasta el en­
cuentro del mencionado paseo con la carretera, según 
contrato, cuya copia figura unida al expediente, y abonar 
la expresada cantidad con cargo a la partida de 10.000 pe­
setas, figurada en el cap. IX , art. 6.“ del presupuesto que 
rige, para pago de los créditos menores de 1.000 pesetas

3ue se reconozcan durante el año, y que a partir del veni- 
ero se incluya el necesario crédito en los presupuestos 

correspondientes para la atención de que se trata.
Proceder a la construcción de una caseta destinada a 

Inspección sanitaria del Mediodía, con arreglo al piano y 
presupuesto formulado por el Arquitecto municipal de Pro­
piedades, cuyo importe de 1.978*50 pesetas, será cargo al 
concepto y articulo correspondiente del cap. V I del pre­
supuesto en ejercicio.

Aprobar la clasificación pasiva de un Jefe de Negociado 
de segunda clase de la sección de Contabilidad, jubilado en 
21 de julio último, asignándole el haber anual de 3.000 pe­
setas, o .sea el 60 por 100 de 5.000 que le sirve de regulador, 
siempre que la jubilación de dicho señor no cause efecto 
hasta 1 de febrero próximo, fecha en que habrá cumplido 
los'dos años en el disfrute de dicho sueldo de 5.000 pesetas, 
teniendo presente que el interesado ha prestado al Ayun­
tamiento treinta años y .seis meses de servicios y cuenta 
más de setenta de edad.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 12 
caballos de fuerza en la carpintería establecida en la calle 
de Ponzano, núm. 68.

Conceder renovación de licencia de la industria de car­
bonería establecida en la casa núm 12 de la calle de Juan 
Bautista de Toledo, de conformidad con los informes que 
constan en el expediente y previo pago de los derechos que 
correspondan.

Dada cuenta del dictamen proponiendo la concesión de

licencia para construir una casa en el núm. 13 de !a trave­
sía de San Lorenzo, fué aprobado con la aclaración de que, 
expresamente, se consigne en la licencia, la prohibición de 
construir los torreones que figuran en los planos; y que se 
comunique este acuerdo al Arquitecto de la sección para 
su debido cumplimiento.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
del paseo de la Dirección, con vuelta a la calle de Antonio 
Galiana, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm 17 
provisional de la calle de Méjico, Extr,arradio. _

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico .administrativas, formados para contratar, previa 
subasta que será anunciada ai efecto, la adquisición del 
pan necesario durante el año 1917, en el primer departa­
mento de los Colegio-S de Nuestra .Señora de la Paloma, 
Depósito de mendigos. Asilo de la noche y Casas de Soco­
rro, en el precio tipo de 0‘4S pesetas kilo, calculándose el 
importe del suministro en 92 120 pesetas, y debiendo con 
signarse en los pliegos la facultad del contratista de cons­
tituir la fianza provisional en la Caj.a general de Depósitos 
o en la Tesorería municipal. _

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas formados 
al efecto, para contratar la adquisión de los artículos ne 
cesarlos para manutención de los alumnos del Colegio de 
San Ildefonso durante el año Í917, calculándose el impor 
te del suministro al solo efecto de constitución de fianza en 
20.010 pesetas; consignándose en los pliegos la facultad 
del contratista de constituir la fianza provisional en la 
Caja general de Depósitos o en la Tesorería de Villa.

Aprobar un dictamen en el que reproduciendo el emi­
tido en 25 de enero próximo pasado, declara que procede 
desestimar la proposición de varios Sres. Concejales, inte­
resando la creación de una fábrica de encajes en cualquie­
ra de los Asilos municipales, por no tener los Asilos exis­
tentes capacidad bastante, y por no hallarse la Corporación 
en condiciones de hacer el gasto considerable que requeri­
ría la construcción de un edificio a propósito para estable­
cerla. _

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 87 
de la calle de iVIendizábal, con excepción del pabellón que 
se proyecta unido al sotabanco sobre la cubierta de dicha 
finca. _

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 8/ 
duplicado de la calle de Mendízábal, con excepción del pa­
bellón que se proyecta unido al sotabanco sobre la cubierta 
de dicha finca.

Conceder licencia para construir un hotel en un solar 
situado en la calle de Mandes.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 20 
provisional de la calle de Fernando el Católico.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el núm. 47 de la calle de Blasco de Garay.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 2 
de la calle de la Virgen de Nieva.

Conceder licencia para construir un hotel en el núm. 34 
de la calle de Torri jos, con vuelta a la de Don Ramón de 
la Cruz

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 9 
provisional del paseo de Ronda.

Conceder 1 icencia para construir un hotel en un solar de 
la calle de Mandes, con vuelta a la de Modesto Lafuente.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 18 
de la calle de Santa Cruz de Marcenado. ^

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 3 
de la calle de María de Guzmán.

Aprobar la adaptación de varios empleados a los car­
gos y sueldos que figuran en el vigente presupuesto del En­
sanche. _ _

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, de.sestimando el recurso in­
terpuesto contra acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, por 
el que se adjudicó las parcelas de terreno sobrantes de la 
vía pública, con arreglo al trazado circular de la glorieta 
de Cuatro Calles en la confluencia de los números pares 
de la carrera de San Jerónimo y la calle de la Cruz, con­
firmando el acuerdo recurrido.
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Quedar enterado de una comunicación del excelentisi- 
mo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. José Bauza Estelrich, 
contra acuerdo del Ayuntamiento separándole del cargo de 
Oficial cuarto del Cuerpo de empleados municipales y con­
firmando la suspensión de empleo y sueldo decretada contra 
el iiiismo por la Alcaldía Presidencia.

Se dió cuenta de una comunicación del Decano de los 
Letrados consistoriales, remitiendo copia del auto del Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Inclusa, por 
el que se reforma la providencia que mandó formar inven­
tario o relación de los materiales procedentes del derribo 
de la fachada y primera crujía de la casa núm. 4 de la calle 
de Nicolás María Rivero, y participando que contra este 
auto ha interpuesto recurso de apelación el Procurador se­
ñor Morales por prestarse dicha resolución a distintos y 
opuestos juicios y para dar lugar a que el Excmo, A3um- 
taniiento aprecie y decida si ha de desistir o no del recurso 
y si ha de dejar o no aquélla consentida, manifestando al 
propio tiempo su opinión de que no es probable que sea re­
vocada por la Superioridad y pudiera en cambio correrse 
el riesgo de que aun siendo confirmada, no fuese aceptado 
por la Audiencia alguno de los fundamentos en que se apo­
ya, debiendo dárselas órdenes oportunas al Procurador 
para que proceda, de conformidad con lo que se acuerde, 
dentro de los veinte días que la ley concede para personar­
se ante la Audiencia.

En la misma y en virtud de decreto del Excmo. Sr. Al­
calde, el referido Letrado informa concretamente que, a 
su juicio, no debe sostenerse la apelación por no ofrecer 
probabilidades de que sea revocado el auto de que en su 
comunicación se trata.

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo infor­
mado por el Letrado consistorial.

Pordisposicióndela Presidencia, se dió cuenta del acuer­
do adoptado el día de ayer por la Comisión 3.", con moti­
vo de comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, re­
vocatoria de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, conce­
diendo una prórroga de quince días a la Compañía Madri­
leña de alumbrado y  calefacción por gas, para la instalación 
del alumbrado intensivo, en la inteligencia de que, trans­
currido dicho plazo sin verificarlo, la Alcaldía le impondría 
la multa de 1.000 pesetas por cada día que exceda sin veri­
ficarlo, en el que propone se entable atl cautelan , el recur­
so gubernativo que autoriza el art. 144 de la ley Provincial, 
y que pase a los Letrados consistoriales la expresada pro­
videncia a efectos de lo que previene el art. 86 de la ley 
Municipal, como trámite previo para proponer la interpo­
sición de recurso contencioso administrativo.

Manifestado por la Presidencia, que la urgencia del 
asunto era motivada por vencer hoy el plazo legal para 
entablar el expresado recurso, el Ayuntamiento acordó de 
conformidad con lo propuesto por la Comisión,

Sesión ordinaria del día 19.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 13 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia, para la interposición de recurso, s¡ 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos, trasladando acuer­
do de la Delegación de Hacienda, por el que, resolviendo 
recurso de alzada interpuesto contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia que denegó exención de pago del arbitrio de 
inquilinato, al edificio destinado a Seminario noviciado de 
la calle de Jesús, núm 3, se revoca la resolución ape­
lada declarando que no procede la imposición dei arbitrio 
de inquilinato a la parte de edificio no destinada como ha­
bitación.

. Pasar a la Comisión respectiva facultando a la A l­
caldía Presidencia, para la interposición de recurso, s¡ 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda por el

que, resolviendo recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia, que denegó exen­
ción de pago del arbitrio de inquilinato a la Sociedad 
anónima Española de automóviles R en au it-F r è re s ,  se 
revoca la resolución de la Alcaldía Presidencia decla­
rando en su lugar que los locales ocupados por dicha 
Sociedad en la calle del Arenal, núm. 23, y avenida de 
la plaza de Toros, núm 9, están exentos del arbitrio de in­
quilinato, excepción hecha de la parte de local destinada a 
oficinas y vivienda del Conserje, por la cual la misma So­
ciedad recurrente entiende debe satisfacer el arbitrio.

Conceder un voto de confianza a la Alcaldía Presiden­
cia m ra hacer las designaciones siguientes:

De seis Sres. Concejales, en cumplimiento de la base 4 .“̂ 
de las complementarias del vigente presupuesto, para for­
mar la Comisión especial encargada de formular un plan 
completo de reorganización de todos los servicios, oficinas 
y dependencias municipales, formando las plantillas del 
personal que considere indispensable.

De nueve Sres. Concejales, en cumplimiento de la base 
46.^ del presupuesto vigente, que en unión de los de la Co­
misión de Hacienda, estudien la creación de un impuesto 
capaz de sustituir los 21 arbitrios e impuestos municipales 
que actualmente gravan la propiedad inmueble, y la ele­
vación del presupuesto de Ingresos a la cifra de 40,000.000 
de pesetas; y

De tres Sres. Concejales, para formar parte de la Co-  ̂
misión que ha de formular el proyecto de Ordenanzas mu­
nicipales para el Extrarradio, en cumplimiento a lo dis­
puesto en el art, 3.° del Real decreto de 15 de agosto 
de 1916.

F ija r en 34 el número de secciones en que se han 
de distribuir los contribuyentes para la designación de Vo­
cales asociados que han de formar parte de la Junta mu­
nicipal que ha de funcionar en el actual año de 1917, con­
forme a la relación formada al efecto, exponiéndose al 
público el resultado de las mismas, a efectos de lo precep­
tuado en el art. 67 de la ley.

Declarar vecino de Madrid a D. Alfonso Campos y F e r­
nández de Córdoba, por haber justificado la residencia 
efectiva continuada por un espacio de tiempo no inferior a 
los seis meses que prescribe el art. 16 de la le)' Municipal.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rio vecinos.

Conceder licencia para instalar una subcentral eléctri­
ca, con motores de 255 caballos de fuerza en total, en la 
calle de Tamayo, núm. 5, _

Conceder licencia para instalar un grupo convertidor de 
corriente y un transformador, con motores de 420 caballos 
de Kierza en junto, en el Instituto católico establecido en 
la calle de Alberto Aguilera, esquina a la de los Mártires 
de Alcalá.

Conceder la excedencia en el cargo para dedicarse a la 
resolución de asuntos propios, a un Auxiliar de la sección 
de Contabilidad, en las condiciones que determina el acuer­
do municipal de 8 de abril de 1910.

Ascender a la plaza de Oficial de segunda clase, con 
3.000 pesetas anuales, que existe vacante en la plantilla de 
Estadística, por jubilación, y  por el segundo tumo de an­
tigüedad, al primero de los Oficiales terceros; a la que éste 
deja en igual plantilla, con 2^500 pesetas, por igual proce­
dimiento, al núm, 1 de los Oficiales cuartos; y para la que 
éste deja en la Secretaría, con 2.000 pesetas, por el primer 
turno de antigüedad, el del Auxiliar que ocupa el primer 
lugar en la escala, reservándose la resulta al opositor a 
quien en su día corresponda.

Modificar el vigente reglamento de Asesoría, aprobado 
en 10 de marzo de Î911, en su apartado 3.“ del cap, II, que 
quedará redactado en la siguiente forma:

•Las vacantes de Letrados auxiliares, se proveerán

flor oposición. Esta se llevará a efecto ante un Tribunal 
ormado por un Sr. Teniente de Alcalde o Concejal, con 

título de Abogado, designado por el Excmo, Sr. Alcalde 
Presidente, un Vocal de la Comisión 1 con igual título, 
un Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universi­
dad Central, un Abogado designado por la Junta de go­
bierno del Colegio de Madrid y el Decano de los Letrados 
consistoriales.

.1 .m
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El cuestionario será redactado oportunamente por el 
referido Tribunal».

Celebrar durante los días de Carnaval, un concurso de
carrozas enmascaradas y otro de carruajes engalanados en 
el paseo de la_Castellana y algún otro festejo de carácter
análogo en la Pradera del Corregidor, y autorizar la inver­
sión de las cantidades necesarias al expresado objeto, con 
cargo a la partida de 20,000 pesetas consignadas para las 
fiestas que se organicen durante el año actual en el ca- 
pfíulo IX , art. 3.° del presupuesto; debiendo solicitarse de 
la Superioridad la excepción de subasta para los servicios 
suplementarios al fin indicado.

Aprobar la clasificación pasiva del Secretario de la D e­
legación Regia de Primera enseñanza de Madrid, jubilado 
por Real orden de 21 de marzo del año anterior, con arreglo 
a treinta y cinco años, diez meses y veintinueve días de ser­
vicios que resultan acumulados los catorce años, cinco me­
ses y veintinueve días que desempeñó los cargos de Secre­
tario de la Junta provincial de Instrucción pública de Sala­
manca y de Inspector de Primera enseñanza de Valencia, 
y, por tanto, que disfrute como haber pasivo el 80 por 100 
del mayor sueldo percibido durante dos años.

Desestimar una instancia en solicitud de autorización 
para establecer en el solar de la calle de Postas, con vuelta 
a la de San Cristóbal, propiedad de la Villa, una exposición 
de muestrarios, destinando la parte superior a la colocación 
de anuncios, y anunciar concurso libre y público por. tér­
mino de quince días, a contar desde la fecha del anuncio, 
para la adjudicación de la explotación del expresado solar, 
con sujeción a las condiciones formuladas al efecto.

Exceptuar del pago del arbitrio de inquilinato el local 
de la calle de la Beneficencia, mim. 8 que ocupa la Escuela 
de la Inmaculada Concepción a cargo de los Hermanos de 
la Doctrina Cristiana,

Exceptuar del pago de derechos la licencia solicitada 
para realizar obras en la casa núm, 7 de la calle particular 
de las Naciones, de conformidad con lo informado por la 
Administración de Propiedades 3̂ Letrado consistorial.

Proceder al abono del 30 por ÍOO, correspondiente 
a los denunciantes, de las multas impuestas por la Alcal­
día Presidencia a la Compañía general de Tranvías y al 
contratista de los arcos voltaicos por faltas en el servicio, 
que asciende a la cantidad de 567‘89 pesetas, cu3'o abono, 
por tratarse de ingresos correspondientes a presupuestos 
3U1 liquidados, se efectuará reconociendo dicho crédito a 
fin de que sea librado con cargo al concepto 574, art. ó.” 
del cap. IX  del vigente presupuesto de Gastos, distribu- 
3'éndose en la forma que se expresa en la relación uni­
da al expediente; y que, para lo sucesivo, quede limitado 
exclusivamente el acuerdo municipal de 29 de diciembre 
de 1893 a loa denunciadores de faltas de Policía urbana, y, 
por consecuencia, todos los demás funcionarios que en 
cumplimiento de sus deberes denuncien faltas de otra índo­
le no tendrán derecho al percibo de premio alguno por la 
denuncia, salvo que exista alguna disposición que reconoz­
ca ese derecho.

Conceder licencia para establecer una fábrica de licores 
en la casa núm, 10 de la calle de Fernández de los Ríos.

Conceder licencia para establecer una droguería en la 
casa núm, 52 de la calle de Toledo.

Conceder licencia para establecer un kiosco con destino 
a la venta de periódicos en la plaza de Nicolás Salmerón,
siempre eme dicho kiosco se sitúe en la parte Sur de la es­
tatua de E I05' Gonzalo, cabeza de la Ribera de Curtidores.

Conceder licencia para instalar un kiosco destinado a la 
venta de periódicos, sellos y tabacos, en los alrededores de 
la nueva Casa de Correos 3'- sitio que le designe el Sr, T e ­
niente de Alcalde del distrito.

Conceder renovación de licencia de la carbonería esta­
blecida en la casa núm. 27 de la calle de Piamoiite.

_ Declarar desiertos los concursos celebrados para la adop­
ción de aparatos indicadores de velocidad de los automóvi­
les, y anunciar nuevo concurso para la elección de aparatos 
que reúnan las condiciones que se determinan en la ponen
cía, pudiendo previamente pedirse a Londres, París, Vie- 

Berlfn y alguna capital de Repúblicas americanas,na
noticia de los aparatos que allí tengan-adoptados para me­
dir velocidades de los automóviles.

Aprobar un dictamen en el que haciendo su3’a la ponen­
cia de! Vocal Sr. Noguei'a, propone la aprobación del pro­
yecto del reglamento de Policía de tranvías, y que se des­
estime, por tanto, la solicitud de la Compañía de tranvías 
negando al A3'untamiento la facultad de reglar este servi­
cio y protestando de que se tramite el citado proyecto de 
reglamento, por improcedente.

A probar el nombramiento para ocupar la plaza de vigi­
lante del Mercado de ganados con 1.250 pesetas anuales, 
que existe vacante por fallecimiento.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Francisco Ramírez, Extrarradio,

Conceder a un obrero del ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines, de conformidad con los preceptos de! reglamento 
de 19 de septiembre de 1913, la pensión de P20 pesetas dia­
rias, importe del 40 por 100 del ma3mr jornal que ha disfru­
tado y le sirve de regulador.

Nombrar Farmacéutico encargado del despacho de me­
dicamentos a la sección 4.'̂  del distrito de la Inclusa, como 
resultado del concurso celebrado al efecto.

Conceder a un Practicante numerario de la Beneficen­
cia municipal, dos años de prórroga a la excedencia que 
viene disfrutando.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar en públi­
ca subasta, el suministro de carne, tocino y garbanzos con 
destino a las Casas de Socorro de esta Corte, desde el día 
en que al rematante se le entregue la certificación preveni­
da por la lc3', hasta 31 de diciembre de 1918, calculándose 
el importe anual del suministro, a! solo efecto de constitu­
ción de fianza, en 21.300 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, previa 
subasta que será anunciada al efecto, el suministro de me-
nestra, utensilio 3" pan al segundo departamento de los Co­
.....................  ra Señe - - - - . .  . _legios de Nuestra Señora de la Paloma, sitos en Alcalá de 
Henares, desde el día siguiente al en que se firme la escri­
tura de adjudicación hasta 31 de diciembre de 1919, calcu­
lándose el suministro en 53.718‘75 pesetas anuales, al solo 
efecto de con.stitución de fianza.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 3̂ eco­
nómico administrativas, formados para contratar la ad­
quisición, en pública subasta, de la menestra, utensilio y 
pan para los acogidos en la Escuela-albergue de niños 
abandonados, sita en Alcalá de Henares, desde el día si­
guiente al en que se firme la .escritura de adjudicación, 
hasta 31 de diciembre de 1919, cu3m importe se calcula en 
71.625 pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

Anunciar subasta, con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para contratar la adjudicación de los géne­
ros necesarios para confección de vestuario y reposición 
de ropas 3' camas de los acogidos en la Escuela-albergue 
de niños abandonados, sita en Alcalá de Henares, durante 
el año 1917, cuyo importe 3" al solo efecto de constitución 
de fianza, se calcula en 9,375*50 pesetas.

Aprobar lo.s pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, la adquisición de 
géneros destinados a confección de vestuario y reposición 
de ropas y camas, durante el año actual, de ¡os acogidos 
en el primero y segundo departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, en el precio tipo de 14.735 
pesetas, calculado at solo efecto de constitución de fianza.

Anunciar nueva subasta con sujeción a los precios 
tipos que a continuación se expresan y con arreglo a los 
pliegos de condiciones que sirvieron para las anteriores, 
para contratar el suministro de piensos al ganado de las 
caballerizas del Laboratorio municipal, asilos de la Paloma 
y cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, durante 
el año actual, cu3'0 importe al solo efecto de constitución 
de fianza, se calcula en 27,000 pesetas.

PRECIOS TIPOS
Lo» 100 kilos. 

Pesetas.

Cebada..................... ........... .......................................  29
Moyuelo fino...............................................................  28

J
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Los lüO litros.

PRECIOS TIPOS Pesetas.

Harina de cebada............................................. ^
paja de trig;o............................... . .......................... 6 ‘50
paja de avena.................................................  6 ‘50

D esechar, el dictamen proponiendo la concesión de li"
cencía para construir una casa en el núm, 19 de la calle de
Lista. . j

Conceder licencia para construir un edincio destinado a 
talleres de platería en el núm. 6 de la calle de Gaztambide, 

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
del solar núm. 68 de la calle de Ponzano.

Confirmar y so.stener la apelación interpuesta por el 
Procurador del Ensanche, ante la Sala de, lo Contencio­
so del Tribunal Supremo, contra sentencia dictada por 
el Tribunal provincial, que declaró nula una resolución 
del Gobierno civil, confirmatoria de acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento, nombrando a D. José Casusoy Obeso 
Ingeniero de Vías públicas del Ensanche, y que para re ­
presentar en dicho pleito al Municipio se designe al Letra­
do consistorial, D. José Sama, que hasta la fecha ha llevado 
dicha representación en el litigio.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, para que se rebajen los andenes de la calle de Al- 
caU, entre ia plaza de Manuel Becerra y Ventas, y la 
calle del Cisne recientemente pavimentada, al nivel defini­
tivo a que deban quedar.

Otra, interesándose acuerde la consignación de la can­
tidad necesaria para proveer de impermeables a todos los 
guardias municipales.

Otra, para que se proceda al asfaltado de la calle del 
Tribulete, éntrelas del Amparo y Valencia,

Otra, para que se urbanicen las calles de Ardcmaiis, 
Martínez Izquierdo, Azcona y Sagasti y se coloquen cuatro 
faroles en la segunda de ellas. ^

Consignar en acta el sentimiento que a la Corpora­
ción ha producido d fallecimiento del ilustre hijo de Madrid
D, Miguel Morayta y Sagrario, y que se exprese a su hijo 
el Sr. Concejal, el testimonio del más sincero pésame de 
todos sus compañeros.
Sesión ordinaria del dia 26.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración, por el fallecimiento de los ex Concejales don 
Norberto de Arcas y Exemo. Sr. D, José Alonso Colme­
nares, y del ilustre pintor hijo de Madrid D. Alejandro 
Fcrranty participado asi a las familias de los finados.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 20 del actual y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil trasladando Real orden de! 
Ministerio de la Gobernación por la que, resolviendo el 
recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia 
contra providencia gubernativa sobre justiprecio de terre­
no con destino al ensanche de la glorieta de las Delicias en 
su encuentro con la calle de Canarias, que expropia el 
Ayuntamiento, se dese.=tima el mencionado recurso, fijan­
do el justiprecio d(d terreno deque se tratíi en 15.365‘55 
pesetas, de acuerdo con lo informado por la Junta Consul­
tiva de Urbanización y Obras de dicho Ministerio.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por el Director Gerente de 
la Sociedad - Cooperativa Electra Madrid®, contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia, por el que, con motivo de la 
modificación de rasantes de la nueva plaza de San Luis, 
comprendida en el proyecto de la Gran Vía, se declara que 
la Cooperativa Electra viene obligada a satisfacer todos 
los gastos que ocasione la variación del tendido de sus ca­
bles para el suministro de llúido eléctrico, sancionando el 
decreto recurrido. _

Pasar a la Comisión respectiva otra coniiinicación del
E. xcmo. Sr. Gobernador civil, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por el Director general de

la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por 
gas, adjudicataria del servicio de alumbrado público, con­
tra acuerdo del Exemo. Ayuntamiento ordenándola esta­
blecer el drenaje de las tuberías de conducción de fluido 
en la forma y modo que la ciencia aconseja, sin perjuicio 
de que el Municipio amplíe y aclare su acuerdo, determi­
nando los perjuicios y los procedimientos para evitarlos.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, desestimando instancia solici­
tando que se declare uulo el arbitrio sobre aprovechamien­
to del alcantarillado, consignado en el presupuesto de 1916,

Interponer el recurso procedente contra una comunica­
ción de la Administración de lrí"opiedades e Impuestos de 
la provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda que revoca decreto de la Alcaldía Presidencia, que 
declaró responsables subsidiarios a los condueños del circo 
de Price, del pago del recargo del impuesto del timbre so­
bre los billetes de espectáculos, por insolvencia del empre­
sario, por funciones celebradas en los días 4 de noviembre 
de 1915 al 20 de enero próximo pasado.

Pasar a la Comisión respectiva una moción de la Alcal­
día Presidencia en la que, a fin de evitar que en ningún 
caso se produzcan interpretaciones malévolas a que siem­
pre se prestan los ascensos obtenidos por el turno llamado 
de libre elección y de que desaparezcan los esfuerzos de la 
influencia en beneficio de la elevación personal del amigo 
o pariente, y por tanto aquella lucha a que da lugar en to­
dos los casos en que se ha de utilizar dicho procedimiento 
de mejora, y entendiendo que el turno único de antigüedad 
aplicado a todas las escalas de la Administración vendría a 
solucionar beneficiosamente este punto, propone que, en lo 
sucesivo se realice por este solo procedimiento el ascenso 
ai empleo inmediato, quedando por consiguiente modifica­
dos los artículos 16 y 17 del vigente reglamento de Em ­
pleados de esta Exema, Corporación; y que entre tanto la 
Comisión formula dictamen respecto a la moción de la 
Alcaldía, no se dé cuenta al Ayuntamiento de ninguna 
propuesta de ascenso por el turno de libre elección.

Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva, una 
comunicación de la Contaduría de Villa acompañando las 
relaciones y consiguientes certificaciones de las obliga­
ciones pendientes de pago y de los créditos que lo están 
de cobro al cerrarse eu31 de diciembre último, el ejercicio 
del presupuesto de 1916, ofreciendo la liquidación de este 
presupuesto el siguiente resultado:

Pesetas. Pesetas.

Existencia en Caja en 31 de
diciembre...............................  1,636.394*59

Crédito a cobrar por cuenta 
del presupuesto referido,. .  483.439*01 2.119.833*60

Obligaciones a satisfacer por 
ídem Id....................................

Superáv it. . ,,
2.050.448*47

69.385*13

Quedar enterado de otra' comunicación de la Contadu­
ría de Villa, acompañando las relaciones y certificaciones 
de las obligaciones pendientes de pago 3' los créditos que 
lo están de cobro al cerrarse el ejercicio de 1916 en 31 de 
diciembre último, por cuenta del presupuesto del Ensanche, 
importantes los primeros 332,270*91 pesetas, y los segun­
dos 1.254.568'53, y unidos éstos a 1.851.617*77 que resul­
tan de existencia en la expresada fecha, hacen un total de 
3.106.386*50 pesetas, resultando una diferencia entre esta 
cifra y la de 332 270*91 que importan las Obligaciones a 
pagar de 2.774.085*39 pesetas.

Aprobar las listas de Sres. Concejales y 200 ma3mres 
contribu3’entes de esta capital que tienen derecho a votar 
compromisarios en elección de Senadores, y  estimar la 
reclamación formulada por D. Valentín Céspedes y Céspe­
des, que justifica con documento expedido por el Sr. Oficial 
encargado del Registro fiscal en la Administración de Con­
tribuciones, que satisface 10 912*30 pesetas por territorial, 
correspondiéndole por tal motivo figurar en la expresada 
lista con el núm, 39 de orden y debiendo eliminarse de la 
misma a D, Felipe Muñoz Benito, que consta en ella con 
el último número.

n
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Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Autorizar al Excmo, Sr, Alcalde Presidente para que, 
si lo estima conveniente, confirme el nombramiento del 
personal necesario para el servicio de vacunación, con 
cargo al crédito de 50,000 pesetas, que figura en el capttu-
lo V , art, 7,“ del vigente presupuesto, personal que por ser 
de nombramiento de la Alcaldía Preside ‘ 'iencia, cesó en 31 de 
diciembre Ultimo, y para la designación del cual se exige 
en el actual presupuesto acuerdo del Ayuntamiento.

Pasar a informe de los Letrados consistoriales, con ca­
rácter de urgente un dictamen, en el que al mismo tiempo 
que pi opone el consentimiento de Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 23 de diciembre último, es­
timando recurso interpuesto por D. Leopoldo Fontaifía, 
contra acuerdo municipal de 24 del mismo mes de 1915, 
que desechó la propuesta de aprobación de los convenios 
celebrados con los propietarios a quienes se expropian te ­
rrenos con destino a la apertura de la calle del General 
Pardiñas y la aprobación del convenio celebrado con don 
Leopoldo Fontaifla, reproduce las conclusiones de su dic­
tamen fecha 7 de diciembre de 1915, que literalmente co­
piadas, dicen así:

Primera. La insistencia en la apertura de la citada 
calle del General PardiíSas, entre las de Lista y Diego de 
León, declarando la necesidad de ocupar todos los terrenos 
necesarios para la obra.

Segunda. Admitir la cesión gratuita que de la mitad 
de los terrenos a ocupar han hecho la testamentaría de 
Caldeiro y la representación de los Sres. Alcázar y suce­
sión de Ruiz Alonso, la Condesa viuda de Arcentales, el 
Conde de Villapadierna y la representación de ia señora 
Duquesa de Castro Enriquez e hijos.

Tercera, Que en virtud de la autorización concedida 
al Ayuntamiento por el art. 23 de la ley de Ensanche, se 
deposite en la Caja general de Depósitos, la cantidad im­
porte de la expropiación que ha de hacerse a la testamen­
tarla de Caldeiro y a los Sres. Alcázar y Ruiz Alonso, con 
arreglo a la valoración asignada por el representante de 
dichos señores, solicitando después la autorización necesa­
ria del Excmo. Sr. Gobernador para ocupar los terrenos 
que a los mismos pertenecen, conforme a lo dispuesto en 
el art. 28 del reglamento para ejecución de aquella ley.

Cuarta. Que previo el otorgamiento de la oportuna es­
critura, se proceda al pago de la totalidad de la parcela 
que se expropia a D, Leopoldo Fontaiña y de la mitad 
abonable a la señora Duquesa de Castro Enriquez e hijos, 
a los precios de 19‘32 y 21‘08 pesetas, respectivamente, en 
las cédulas del Ensanche por todo su valor nominal sin re­
conocimiento de intereses, una vez rectificadas las medi­
ciones por el Sr. Arquitecto con vista de los títulos de pro­
piedad y cuando les corresponda el turno después de ha­
berse ocupado los terrenos por el Ayuntamiento con servi­
cios de urbanización; y ,

Quinta. Que respecto de la valoración que debe asig­
narse a los terrenos que se expropian a la testamentaria 
de Caldeiro, a los Sres. Alcázar y sucesión de Ruiz Alon­
so, a la señora Condesa viuda de Arcentales y al Sr, Conde 
de Villapadierna, cuyos propietarios no aceptan la tasación 
del Sr. Arquitecto municipal, se dé al expediente el trámi­
te prevenido en el párrafo segundo del art. 22 déla ley de 
Ensanche sometiéndolo a resolución del Excmo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia, ante quien en su día se pre­
sentará por aquel facultativo certificación o informe en 
que se demuestre que el precio señalado de 19'32 pesetas 
por metro, es el justo y equitativo para lograr sea confir 
mado por dicha Autoridad. '

Aprobar un dictámen, en el que, estimando agotados 
los medios conciliatorios que se han intentado para con­
seguir un equitativo jastiprecio por todos conceptos res­
pecto de terrenos que hay necesidad de expropiar a doña 
María Luisa Dangeretegui, con destino a la apertura de la 
calle de Ercilla, y poniendo término al. procedimiento de 
avenencia, propone la aprobación de las siguientes conclu­
siones :

Primera. L a declaración de insistencia en la apertura 
de la calle de Ercilla, en la parte que afecta a los terrenos 
de doña María Luisa Dangeretegui,

Segunda. L a necesidad de expropiar a dicha señora 
para la indicada obra, los 485*45 metros que determina el 
Arquitecto municipal en su hoja de aprecio fecha 29 de di­
ciembre último.

Tercera. F ija r como precio de ia expropiación, los de 
H pesetas el metro de la parte edificada, y 13 por igual 
unidad de lo destinado a patio o solar, en que lo tasa el in-’ 
dicado facultativo, y como indemnización industrial ia can­
tidad de 4.166 pe.setas, sí la propietaria verifica las obras 
necesarias para la continuación de su industria en el mismo 
local, o la de 9,332 si la traslada a otro nuevo con arreglo 
a la tasación de perjuicios practicada por el Ingeniero Jefe 
de Servicios industriaies del Ayuntamiento, y

Cuarta. Que no existiendo conformidad por parte de la 
propietaria con las anteriores tasaciones, se dé al expedien­
te el trámite que previene el párrafo segundo del art, 22 
de la vigente ley de Ensanche, sometiendo el asunto a la 
resolución del Excmo. Sr, Gobernador civil de la provin­
cia, a cuya Autoridad compete decidir acerca del justipre­
cio de los terrenos que se expropian con destino a las vías 
públicas del Ensanche, cuando, como en el presente caso 
ocurre, no se ha logrado avenencia entre el Ayuntamiento 
y el propietario.

Que por las deficientísimas condiciones en que se halla, 
sea demolido el monumento erigido a las victimas de las 
guerras coloniales, que está emplazado en el Parque del 
Oeste de la Villa.

Ascender a la plaza de obrero de primera clase de la 
Brigada obrera que existe vacante por fallecimiento a uno 
de segunda clase, y nombrar para la vacante de obrero de 
segunda a un bombero de Villa, que tiene cincuenta y seis 
años de edad y se encuentra en las condiciones que para 
pasar a la Brigada, exige el ari. 35 del reglamento.

Anunciar nueva subasta con sujeción a los pliegos de 
condiciones que han servido de base para las anterior­
mente celebradas y bajo el precio tipo de 7 231 peseta.s, 
para contratar la recogida y aprovechamiento de las hier­
bas resultantes de la siega de las praderas del Parque del 
Oeste, desde el día en que quede firmada la correspondien­
te escritura hasta 31 de diciembre de 1919.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 179 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para establecer una fábrica de vi­
drio e instalar en la misma un electromotor de dos caba­
llos de fuerza, en la casa núm. 16 de la calle de Palafox.

Conceder licencia para establecer una fábrica de cho­
colates e instalar en la misma un electromotor de cinco 
caballos de fuerza, en la casa núm, 119 de la calle de Fuen- 
carral.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 36 moderno del paseo del Prado con accesoria a las 
calles del Gobernador y Cenicero, con sujeción a los pla­
nos 3" memorias presentados y a los informes que constan 
en el expediente; y que se oficie al Sr, Teniente de Al­
calde del distrito dándole conocimiento de la prohibición 
de construir los dos pabellones proyectados sobre la altura 
total del edificio, en la parte que comprende a la fachada 
de la calle del Cenicero.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 22 de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Antonio López, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del arr03'0 de Cantarranas. Extrarradio.

Conceder licencia para construir dos casas de planta 
baja en el núm. 10 de la calle de Luis Cabrera, Extra­
rradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la ca.sa núm. 6 de la calle de Nielfa, Extrarradio.

Conceder a un obrero municipal, que se halla inutiliza­
do para el trabajo por su avanzada edad, la pensión de 
1'20 pesetas diarias, 40 por 100 del jornal de 3 pesetas que 
disfrutó más de clos años, contando más de veinte de .servi 
cios prestados al Municipio.

Conceder a un Médico numerario de la Beneficencia 
municipal, dos años de excedencia en su destino.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche en el próximo mes de febrero.

i:̂
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Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Mdiqucí:.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 42 provisional de la calle de Guzmán el Bueno, con 
vuelta a la de Fernúndez de los Ríos.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
situado en la calle de Sebasti¿tn Elcano, núm, 6.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 29 provisional de la calle de Fernando el Católico.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento y un pavellón interior en el núm. 71 provisional 
de la avenida de Menéndez y Pelayo.

Conceder licencia para ampliar con un sotabanco la 
casa núm. 28 de la calle de Torrijos,

Conceder licencia para obras de reíorma y ampliación 
en la casa núm. 23 de la calle de Bretón de los Herreros.

Conceder licencia para construir dos pabellones en una 
fábrica de harinas situada en la calle del Pacílico, núm. 26, 
con accesorias a las calles del Coinerdo y Tóllez,

Conceder licencia para construir unos cobei tizos y na­
ves destinadas a almacenes de una fábrica de glicerinas, 
situada en la calle del Príncipe de Vergara, núm. 89, con 
vuelta a la de Castellò. _ ,

Que .se proceda al inmediato derribo del cobertizo 
construido en e! interior del edificio destinado a fábrica de 
tubos de g rès  en la calle del Pacifico núm. 12, puesto que 
no reúne las condiciones exigidas por las Ordenanzas de 
Policía urbana v haberse levantado abusivamente por su 
propietario, a cuyo efecto se oficiará a la Tenencia de A l­
caldía a que corresponde, para que conmine al interesado 
con la imposición de las multas consiguientes en caso nece­
sario y hasta tanto se efectúe dicho derribu.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas para ultimar la pavimentación con mate­
rial de basalto de la calle de las Peñuelas, entre la de Mo- 
ratines y el paseo de las Acacias, cuyo importe de 6 000'75 
pesetas, será cargo al presupuesto ordinario del Ensanche 
en su tercera zona, o en su defecto, al primero que se
forme. , i j  i

Aprobar el proyecto y presupuesto formulado por la 
Dirección de Vías públicas para la construcción de un 
mm-o de revestimiento de la medianería de la finca que en 
el paseo de las Acacias y calle de Ercilla, posee Doña 
María Luisa Dangeretegui, cuyo importe de 4 504‘24 pe­
setas, será cargo al presupuesto ordinario del Ensanche, 
en su tercera zona, o en su defecto al primero que se forme. 

Tomar en consideración pasar a las Comisiones res 
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando la formación del oportuno presupues­
to para dotar del servicio de alumbrado la calle de Juan 
Pradilio y el paseo de Extremadura.

Otra, proponiendo se interese de la Diputación provin­
cial ordene la plantación de árboles alrededor de la Plaza 
de Toros y una acera de cemento de un ancho no menor 
de tres metros con un encintado de quince centímetros 
para que el público pueda circular libremente sin peligro 
de ser atropellado por el sin número de carruajes uue se 
acercan a las mismas puertas de entrada, y caso de que 
no fuera obligación de la Diputación, que el Ayuntamiento 
acuerde la (ormación del presupuesto necesario a dicho 
efecto; y, por último, que. se indique a la Compañía de 
Tranvías la conveniencia de que la vía en vez de ciar la 
vuelta como en la actualidad por frente de la puerta de 
Madrid, lo hiciera por la parte posterior, o sea alrededor 
de la misma plaza, para venir de frente y por su lado iz­
quierdo a la avenida en dirección a la calle de Alcalá.

J U N T A  M U N IC IP A L
Sesión del día 29,

Aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el día 30 
de diciembre último, _

Fué sancionado el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
Fecha 12 del corriente, disponiendo se eleve propuesta a la 
Junta municipal para recurrir en vía contenciosa contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, declarándose 
incompetente para conocer del recurso de la Alcaldíá Pre­
sidencia, contra providencia gubernativa que exceptuó a

la ‘ Antigua Sociedad de Seguros mutuos de incendios _d_e 
casas de Madrid*, del pago del arbitrio de timbre munici­
pal sobre anuncios por las placas indicadoras de dicha So­
ciedad, cuyo recurso contencioso deberá entablarse antes 
del día 3 de febrero próximo.

Madrid, 20 de febrero de 1917.—El Secretario, F ran­
cisco R u.vno.

-----------------------  I IW  I --------------------

JUNTA MUNICIPAL

ORBES BEIi M i  P iR i  l i  SESION BE 3S DE fEBRERO DE l i l i
1. Constitución de la Junta municipal.
2. Acuerdo del Excino. Ayuntamiento, concediendo 

exención de derechos de licencia para efectuar obras en 
una casa de calle particular.

3. Otro, exceptuando del arbitrio sobre inquilinato una 
escuela de la Asociación católica de señoras de Madrid,

4. Otro, concediendo exención del arbitrio sobre in­
quilinato a favor del Culegio de la Purísima Concepción.

5. Otro, exceptuando del pago de varios arbitrios a 
los comerciantes de la calle del Caballero de Gracia, du­
rante el presente año,6. Otro, disponiendo la celebración de concurso para 
la presentación de modelos de placas rotuladoras, con 
destino a las vías públicas, que sean necesarias desde 1 de 
enero de 1918 hasta 31 de diciembre de 1921.

7. Otro, disponiendo la celebración de nueva subasta
para contratar las hierbas que resulten de la siega de 
las praderas del Parque del Oeste, bajo el nuevo precio 
tipo de 7.231‘38 pesetas. .8 Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones 
para la adquisición, por subasta, del suministro de menes­
tra, utensilio y pan para el segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

9. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
adquirir, por subasta, el suministro de carne, tocino y gar­
banzos para las Casas de Socorro.

10. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
la adquisición, por subasta, del suministro de menestra, 
utensilio y pan para la Escuela-albergue de niños abando­
nados.

U. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
la subasta de conducción de cajas portabiberones, desde la 
Institución municipal de Puericultura a sus sucursales.

Í2. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
la subasta de suministro de botellas de vidrio y tapones 
con destino a la Institución municipal de Puericultura.

13 y 14. Otros dos, jubilando a dos guardias munici
pales. .

15. Otro, aprobatorio de la clasificación pasiva del be- 
cretario de la Delegación Regia de Primera enseñanza, 
jubilado por. Real orden.

16. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un Ofi­
cial segimdo del primer grupo de Administración, jubilado 
por edad.

17. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un Je te  
de Negociado del segundo grupo de Administración, jubi­
lado por edad.

18. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un Jefe 
de Negociado de Contabilidad, jubilado.

19 al 22. Otros cuatro, concediendo pensión a igual nú­
mero de obreros municipales. ,

23. Otro, disponiendo se acredite en concepto de grati­
ficación el haber que disfruta un Auxiliar de Administra­
ción. , , - , •

24, Otro, disponiendo el reconocimiento e inclusión en 
el próximo presupuesto, de un crédito de 5.000 pesetas, 
como indemnización a una lesionada en la vía pública.

Madrid, 24 de febrero de 1917.—El Secretario, F r a n ­
cisco  R u a n o .

ALCALDIA PRESIDENCIA
B A N D O

H ago s a b e r : Que el día 4 del mes de marzo próximo, 
y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 98 de la vi-
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gente ley de Reclutamiento y Reemplazo, y el 118 del re­
glamento de 2 de diciembre de 1914, dictado para su ejecu­
ción, a las ocho de la mañana, se verificará ante las Comi­
siones de Quintas de los d ie s  disi ritos  de esta Capital, y 
locales expresados, la clasificación de soldados para el R e­
emplazo del Ejército del corriente año, al que deberán asis­
tir todos los mozos incluidos en el alistamiento, salvo los 
que se encuentren comprendidos en el art, 100 de la citada 
ley, debiendo ser representados por sus padres, tutores o 
algún individuo de su familia, los que no puedan concurrir 
por los motivos que señalan los casos 2,° y 4 .“ del artículo 
expresado.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tuto­
res o encargados, la obligación que tienen de alegar en el 
indicado acto, todos los motivos que tuvieren para ser ex­
cluidos dcl servicio militar o exceptuados, advirtiéndoles 
que no será atendida ninguna exclusión o excepción que 
siendo conocidas por los interesados no se aleguen en el 
acto, y que si no concurren a él se les clasificará como p ró ­
fu g o s .

Los mozos que se hallen ausentes dcl Municipio donde 
hubieren sido alistados, podrán conforme al art. 108 de la 
ley, ser tallados y reconocidos, a solicitud propia, ante los 
Ayuntamientos de la localidad en que residan o en los Con­
sulados o Viceconsulados de España en el extranjero, ex­
poniendo las alegaciones que les importen.

Los que hicieren uso de esta autorización, lo verificarán 
con la anterioridad suficiente para que el Municipio o Junta 
de su alistamiento tenga de ello noticia el día de la clasifica­
ción de los mozos del mismo, de la que haya correspondido 
o de los datos necesarios para efectuarlo.

Asimismo se avisa a los mozos declarados condicionales 
o excluidos temporalmente del servicio militar en los tres 
últimos Reemplazos, la obligación en que se hallan de jus­
tificar la existencia de las excepciones tan pronto termine 
la clasificación délos del Reemplazo actual, adviríiéndoles 
deq^ue de no comparecer, serán declarados prófu gos.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados.

Madrid, 24 de febrero de 1917.—E l Alcalde Presidente, 
E l  D u q u e  d e  A lm o d ó v .̂vr d e l  V a l l e ,

ARTÍCULOS DE LA LEY

Art. 89, Serán exceptuados del servicio en filas los 
comprendidos en los siguientes casos:

1. ” E l hijo único que mantenga a su padre pobre, sien­
do éste impedido o sexagenario.

2 . ° El hijo único que mantenga a su madre pobre, sien­
do ésta viuda o casada con persona también pobre y sexa­
genaria o impedida.

3 . “ E l hijo único que mantenga a su madre pobre, si el 
marido de ésta, pobre también, se hallare cumpliendo una 
condena que no haya de cumplir dentro de un año.

4 . '’ E l hijo único que mantenga a su madre pobre, si su 
marido se halla ausente por más de diez años, ignorándose 
absolutamente su paradero durante ese tiempo, a juicio 
del Ayuntamiento o de la Comisión mixta de reclutamien­
to, respectivamente,

5 . “ E l expósito o huérfano de padre y madre que man­
tenga a la persona que lo crió y educó, habiéndole conser­
vado en su compañía desde la edad de tres años, sin retri­
bución alguna, siempre que en él concurran las circuns­
tancias determinadas en los párrafos anteriores.

ó.“ E l hijo único natural reconocido en legal forma, en 
los mismos casos establecidos para los hijos legítimos, y 
cualquiera que fuese el estado civil del padre o madre cau­
sante de la excepción, siempre que haya sido criado y edu­
cado como tal hijo por el que la produzca.

7. “ E l nieto único que mantenga a .su abuelo o abuela 
pobres, siendo aquél sexagenario o impedido, y ésta viuda, 
con tal que dicho nieto sea huérfano de padre y madre,
8. “ E l nieto único que, reuniendo las circunstancias 

expresadas en el párrafo anterior, mantenga a su abuela 
pobre, si el marido de ésta fuera también pobre y sexage­
nario o impedido, o se hallase ausente por más de dos años 
ignorándose su paradero.

9. " El hermano de uno o más huérfanos de padre y ma­
dre, si los mantiene desde un año antes de la clasificación

y declaración de soldados, o desde que quedaron en la or­
fandad, siendo dichos hermanos pobres y menores de diez 
y nueve años o impedidos para trabajos, cualquiera que 
sea su edad.

10. E l hijo de padre que, no siendo pobre, tenga otro 
u otros hijos sirviendo personalmente en los Cuerpos ar­
mados del Ejército o de la Armada, por haberles cabido 
la suerte, si privado del hijo que pretende eximirse, no 
quedase al padre otro varón de cualquier estado, mayor de 
diez y nueve años, no impedido para trabajar. Cuando gl 
padre fuese pobre, sea o no impedido o sexagenario, sub­
sistirá en favor del hijo la misma excepción del párrafo 
anterior.

Lo proscripto en esta disposición respecto al padre, ,se 
entenderá también respecto a la madre, casada o viuda.

E l reglamento para la ejecución de esta ley dictará las 
reglas aclaratorias necesarias para la aplicación de las ex­
cepciones contenidas en este artículo,

Art. 90. Los exceptuados del servicio en filas se some­
terán, en los tres años .siguientes al de su alistamiento, a 
la revisión de las causas que determinaron su clasificación, 
y una vez comprobadas éstas definitivamente en el último 
año, ingresarán, como individuos de la segunda situación 
de servicio activo, en los depósitos de las zonas militares 
hasta extinguir el total de servicio, pasando a las demás 
situaciones al mismo tiempo que los de su Reemplazo, con 
la obligación de adquirir instrucción militar y de incorpo­
rarse a filas cuando se disponga.

Si cesaran las causas de excepción en algunas de las re­
visiones, servirán en el cupo que les hubiese correspondido 
en su Reemplazo, por el número del sorteo, incorporándo­
se al primer contingente hasta el pase a la segunda situa­
ción de servicio activo, reingresando entonces en el de su 
alistamiento, con el que pasarán a las sucesivas situa­
ciones.

Art. 91, Los mozos excluidos temporalmente del con­
tingente que fuesen declarados útiles en revisión y tuvie­
sen alegada una excepción, o les sobreviniese ésta, ingre­
sarán en Caja después de ser nuevamente clasificados, y 
completarán por la excepción, las tres revisiones regla­
mentarias para determinar su clasificación definitiva, con­
tando los años transcurridos desde la fecha en que fué ale­
gada, en vista de lo prevenido en el art. 106. Si en cual­
quiera de las revisiones que pasen con los tres Reemplazos 
siguientes al suyo, son declarados soldados, servirán en el 
cupo que les hubiese correspondido en su Reemplazo, por 
el número del sorteo, incorporándose al primer contin­
gente, hasta el pase a la segunda situación de servicio 
activo, y abonándoseles en ésta el tiempo que hubiesen 
permanecido en Caja; pero si la declaración de soldados 
fuese posterior a la revisión ante Comisión mixta del te r­
cer Reemplazo siguiente al suyo, se incorporarán, cual­
quiera que sea su número de sorteo, al cupo de instrucción 
del primer contingente, hasta el pase a la segunda situa­
ción de servicio activo, en la que se les abonará el tiempo 
que hubiesen permanecido en Caja.

Los exceptuados dcl servicio en filas, sometidos a re­
visión, que les sobreviniese un motivo de exclusión haya o 
no cesado el primero, serán nuevamente clasificados. Si 
en tal caso cesase el motivo de excepción y exclusión en 
una de las revisiones que pasen con los tres Reemplazos 
siguientes al suyo, servirán en e! cupo que les hubiese co­
rrespondido en su Reemplazo, por el número del sorteo, 
hasta el pase a la segunda situación de servicio activo, 
reingre.sando entonces en el de su alistamiento; pero si la 
declaración de soldado fuese posterior a la revisión ante 
Comisión mixta del tercer Reemplazo siguiente al suyo, 
formarán parte cualquiera que sea su número de sorteo, 
del cupo de instrucción del primer contingente, hasta el 
pase a la segunda situación de servicio activo, incorporán­
dose entonces a su Reemplazo.

Art, 92. Siempre que un individuo deba incorporarse 
con arreglo a los preceptos de esta ley, a un Reemplazo 
que no sea el de su alistamiento, lo hará con su número de 
sorteo, colocándose entre los que tengan el mismo, por el 
orden natural correlativo de los años en que fueron alista­
dos 3' pasando a las diferentes situaciones militares en la 
forma que, según ios casos, también se detallan en esta
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ley, sin que por ningún concepto pueda retrasarse la ex- 
peáción de su licencia absoluta después de haber cumplido 
cuarenta y dos años de edad. Esta regla general se enten­
derá, independientemente, de que el individuo sirva o no 
en filas, según le hubiese correspondido en su Reemplazo 
V con arreglo a lo dispuesto en los artículos anteriores.
' No obstante lo dispuesto anteriormente, los proce^len- 
(es de revisiones que se incorporen al cupo de instrucción 
del Reemplazo anual, no cubrirán las bajas a que está 
obligado este cupo durante el primer año, con arreglo a lo 
dispuesto en el art, 206. _ ^

Art. 93. Cuantas excepciones ocurran con posteriori­
dad al ingreso de los mozos en Caja, y durante todo el 
tiempo que dure la obligación de servir en filas, podrán 
alegarlas los interesados por conducto de sus Jefes milita 
ros para que, previa la justificación necesaria, resuelva la 
Comisión mixta. En caso de desacuerdo entre la Comi­
sión mixta y el Juez instructor del expediente, resolverá 
el Ministerio de la Guerra, pudiendo acudirá éste en al­
zada los interesados cuando no se conformen con lo acor­
dado por aquélla. ,

De igual modo, se admitirán y tramitarán las excep­
ciones que aleguen los .soldados, que sin haberlo reclamado 
al tiempo de hacerse la clasificación de los mozos para el 
servicio militar, probasen que existían en aquella época y 
que no habían podido alegarlas entonces por no haber lle­
gado a su noticia algún acontecimiento indispensable para 
que les fuese otorgada.

Sólo serán atendidas después del ingreso en Caja, aque­
llas excepciones originadas por fuerza mayor, como falle 
cimiento de los padres o hermanos que las produzcan o 
inutilidad de los mismos, sobrevenidas involuntariamente 
o por cumplir las edades señaladas por la ley.

Art. 94. Los individuos comprendidos en el artículo 
anterior, a quienes se les conceda la excepenm solicitada, 
serán nuevamente clasificados, y los que presten sus ser­
vicios en los Cuerpos del Ejército, serán bajas en ellos y 
marcharán desde luego a sus hogares como tales indivi­
duos exceptuados del servicio en filas, quedando sujetos a 
las revisiones correspondientes, según el tiempo que les 
falte para pasar a la segunda situación de servicio activo.

Si cesara la causa de excepción antes de haber pasado 
su Reemplazo a la segunda situación de servicio activo, y 
el interesado no hubiera cumplido en tilas el tiempo qne 
ha correspondido a los de su llamamiento, volverá a las 
mismas-hasta extinguirlo, con abono de lo servido untes
en ellas. ,

A lt. 9ó E l individuo que desatienda voluntariamente 
k  obligación qne con su familia contrae, con arreglo al 
artículo 89, cesará en la clasificación de exceptuado, de­
biendo vigilar el exacto cumplimiento de esta prescripción 
las Autoridades civiles y militares.

Los expedientes de estos individuos serán nueva y pron­
tamente revi.sados sin esperar las revisiones anuales.

Art, 96. En el caso de movilización para campaña, o 
de preparación para ella, cesarán todas las excepciones, 
pudiendo ser llamados, según sus reemplazos y número de 
sorteo, en la forma que se disponga, debiendo entonces el 
Gobierno, lo mismo que durante las asambleas de instruc­
ción a que concurran, señalar un socorro a las familias 
que sustenten.

Art. 97. El reglamento para la ejecución de esta ley, 
en armonía con la de Enjuiciamiento civil, señalará qué 
circunstancias han de concurrir en los mozos y sus fami­
lias para que puedan ser declarados pobres.

Art. 98. El primer domingo del mes de marzo comen­
zará en los Municipios y Juntas de reclutamiento la clasi­
ficación de los mozos alistados, y si no se terminara en 
dicho día, se continuará en los siguientes, aunque no sean 
festivos, debiendo resolver por dichas entidades, dentro 
del citado mes, todas las incidencias del expresado acto.

Art. 99. [’ara este acto, que será público, se pitará a 
todos lo.s mozos inmediatamente después de terminado el 
sorteo a que se refiere el cap. V I, empleándose para las 
citaciones los mismos medios y formalidades que se deta­
llan en el art. 45. .

Art, 100. Todos los mozos alistados tendrán la obliga­
ción de presentarse personalmente al acto de k  clasifica­

ción, admitiéndose sólo como causa legal para dejar de 
hacerlo: ,

1. ° E l estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o institu­
tos del Ejército, en cualquier concepto y categoría, o ser 
alumno de alguna Academia militar. _ _

2. '’ El haberse presentado para la clasificación ante
otro Ayuntamiento o Consulado, con arreglo a lo preve­
nido en el art, 108. ‘ ,3. “ El hallarse sufriendo prisión o detención que le pri­
ve de k  libertad, debiendo, en tal caso, presentarse tan 
pronto como la obtenga. ^

4. “ E l padecer de enfermedad o defecto físico que le 
impida en absoluto su presentación.

Para los comprendidos en los casos 1.“ y 3 ° ,  surtirán 
los mismos efectos que su presentación ios certificados 
que, según los casos, deben remitir las Autoridades corres­
pondientes o  Directores de establecimientos en la forma 
que determine el reglamento para la ejecución de esta ley. 

Los del 2 °  y 4.“ caso, deberán hacerse representar en 
el acto dé la clasificación por sus padres o tutores o por 
algún individuo de su familia, prefiriéndose los más al!c- 
gimcs, y a falta de éstos, por personas comisionadas al 
efecto por los interesados. ^

Art. 101. Los individuos que sin estar comprendidos 
en ningún caso de los previstos en el artículo anterior, no 
se presenten personalnrente al acto de la clasificación, se­
rán declarados prófugos, modificándose su clasificación si 
ál presentarse con posterioridad demuestran plenamente 
la imposibilidad absoluta de haberlo efectuado en la fecha 
oportuna por cualquier causa debidamente justificada,

Art. 102. Para el acto de la clasificación se reunirá el 
Municipio, con asistencia del Médico titular y de un indi­
viduo nombrado expresamente para tallar y pesar a los 
mozos. Este cometido lo desempeñará un sargento del 
Ejército, y de no ser posible, un vecino de probada aptitud 
para ello. En los Municipios de mucho vecindario se nom­
brará un tallador y un pesador. '

Art, 103. Todos los mozos incluidos en el alistamiento, 
serán tallados y pesados con las formalidades que se deter­
minarán en el reglamento para la ejecución de esta ley. 
E l Médico titular, además del reconocimiento que ha de 
practicar a iqdos los alistados, aunque no aleguen defecto 

f.Tiff.rmeflHiV estm'á eucarírado de k  medida torácica de
p i  ¿ I G L l L f U  a  ------------- -----------------  V-  T ----------  - - - - ­

ni enfermedad, estm'á encargado de k  medida torácica de 
los mozos, para deducir por este dato y los de peso y talla, 
el coeficiente de aptitud física.

Se anotará cuidadosamente para los efectos ulteriores 
que determina esta ley, el resultado del reconocimiento, 
medición del tórax, talla y peso. Estas dos últimas opera­
ciones podrán ser inspeccionadas por el Médico, a fin de 
conseguir la ma^mr exactitud en todos los datos con que 
ha de operar, para deducir dicho coeficiente de aptitud de 
los mozos alistados. ,

Art. 104. E l reconocimiento de los alistados será gra­
tuito para éstos, pero el Médico titular percibirá de los 
fondos municipales 2'50 pesetas por cada mozo, e igual 
cantidad por cualquier otra jiersona que lo solicite, que le 
abonará en este caso el solicitante si no fuera notoriamen­
te pobre.

Art. 105. Los mozos o las personas que los representen, 
expondrán en la misma sesión a que deban compai ecer, 
todos los motivos que tuviesen para ser excluidos del ser­
vicio militar o exceptuados del de filas, para lo cual se les 
hará la oportuna invitación j)Or el Ayuntamiento o Junta 
de reclutamiento coiTCspondiente, adviniéndoles que no 
será atendida ninguna exclusión o excepción que, siendo 
conocida por los interesados, no se aleguen entonces. Cuan­
tas personas asistan al acto, podrán impugnar los motivos 
alegados por los mozos para ser excluidos o exceptuados, 
y si en él no pudiesen presentar pruebas de su impugna­
ción. se admitirán en la forma que determina el art. 113.

A los mozos que aleguen eimlusiones o excepciones, ,se 
les expedirá por los Municipios o Juntas de reclutamiento, 
un certificado en que conste las que hayan expuesto,

Art 106 A los efectos del art. 91, los mozos que en el 
acto de la clasificación de su Reemplazo resultasen exclui­
dos temporalmente y tuviesen además una causa de ex­
cepción, la alegarán también en dicho acto, sin perjuicio 
de su clasificación como tales excluidos, y los clasificados

i f ! ' i



206 B O L E tlN  D E L  AYUNTAMlliiSÍTO D E M ADRID

■i'

como excluidos temporalmente o exceptuados, a los que 
sobreviniese una excepción o exclusión, respectivamente, 
deberán alegarla en la primera revisión a que se presen­
ten, si hubiera transcurrido el tiempo señalado para expo­
nerla, a tenor de lo dispuesto en los artículos US y 119 de 
esta ley, en el concepto de que la clasificación, mientras 
subsistan los dos motivos, será la de excluidos temporal­
mente del contingente.

Art. 107. Al acto de la clasificación asistirán obligato­
riamente todos los mozos, siendo declarados prófugos los 
que no se presenten personalmente o no se hagan repre­
sentar en la forma que determina ia ley, de no acreditar 
su falta de asistencia por imposibilidad física o causa jus­
tificada.

En el momento que se presenten serán tallados y reco­
nocidos todos los mozos, sin perjuicio de la revisión ante 
la Comisión mixta en los casos que proceda, invitándoles 
seguidamente a alegar las excusas que tengan de exclu­
sión o excepción.

Se admitirán las impugnaciones que a dichas exclusio­
nes o excepciones hagan los mozos o sus representantes, 
y el Ayuntamiento o la Junta del Consulado fallará acto 
seguido, declarando al mozo: excluido totalmente del ser­
vicio militar; excluido temporalmente del contingente; sol­
dado o prófugo.

Terminada la clasificación se efectuará la revisión de 
los mozos sujetos a ella por cualquier causa.

Art, 108. Los mozos que se hallen ausentes del Muni­
cipio o demarcación de la Junta de reclutamiento en que 
hayan sido alistados, podrán ser tallados, pesados, medi­
dos y  reconocidos, a solicitud propia, ante ios Ayunta­
mientos de la localidad en que residan, si es en territorio 
nacional y en los Consulados o Vicecoiisnhidos de España 
más próximos, si es en el extranjero.

E l Municipio o la Junta de reclutamiento en que se pre­
senten dichos mozos, hará su clasificación si le correspon­
diese la de soldado por el resultado del peso, talla, capaci­
dad torácica y reconocimiento, comunicándolo a los Muni­
cipios o Juntas en que aquéllos fueron alistados; pero, si 
fuese otra la clasificación que les corresponda, remitirán, 
oportunamente, los datos, certificados y cuantos antece­
dentes sean necesarios al Municipio de su alistamiento, 
para que envista de ellos, éste resuelva en el mencionado 
acto de la clasificación.

Cuando el Consulado o Viceconsulado en que se pre­
sente un mozo residente en el extranjero, no estuviese 
autorizado para las operaciones de reclutamiento, se limi­
tará su gestión a remitir los certificados, medidas y demás 
documentos al Municipio correspondiente.

E l mozo que haga uso de la autorización que le concede 
este artículo, deberá hacer la petición con la anticipación 
suficiente, para que el Municipio o Junta de su alistamiento 
tenga noticias en el día de la clasificación de los mozos del 
mismo, de la que le haya correspondido, o de los datos ne­
cesarios para efectuarla.

Art, 109. Todos los mozos a quienes se refiere el artícu­
lo anterior, han de estar representados ante el Municipio 
de su alistamiento en el acto de la clasificación, cualquiera 
que sea l;i que le corresponda; las ausencias que motiven 
sus solicitudes, habrán de estar justificadas y deberán pro­
bar su personalidad con la garantía de testigos.

Art. lio. Los acuerdos que dicten los Ayuntamientos 
declarando a los mozos soldados, serán ejecutorios si no se 
redamase de ellos por escrito o de palabra ante el Alcal­
de,_ ya en el día en que fueron pronunciados, ya en los si­
guientes, hasta la víspera del señalado para ir a la capital 
los mozos que deban presentarse ante la Comisión mixta.

El Alcalde hará constar en el expediente de declaración 
de soldados, las reclamaciones que se promuevan; dará 
conocimiento de ellas por medio de edictos fijados en los 
sitios públicos de costumbre a todos los mozos alLtados, y 
entregará a cada uno de los reclamantes, sin exigir ningún 
derecho, la certificación de haber sido expuesta la recla­
mación, expresando el nombre del reclamante y el objeto 
a que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos totalmente del 
servicio, excluidos temporalmente del contingente y ex­
ceptuados del servicio en filas, no serán definiti vos, debien­

do someterse a revisión ante la Comisión mixta respectiva, 
así como los expedientes relativos a los prófugos.

Art. 111. Las resoluciones dictadas en el acto de la 
clasificación por las Juntas consulares de reclutamiento, 
serán todas ejecutivas si no se apela de ellas ante el Mi­
nistro de la Gobernación, en el plazo de nn mes, por con­
ducto del Cónsul respectivo.

También io sei án las resoluciones de la Junta de reclu­
tamiento deí Golfo de Guinea, si no se apela de ellas al 
Gobernador general de la Colonia, en el plazo citado o en 
el de otro mes después, ante el Ministro de la Gobernación 
por conducto del citado Gobernador.

A rt. 112. Se admitirá la excepción que aleguen los 
mozos como comprendidos en el art. 89, aunque no la ha­
yan expuesto en el acto de la clasificación de soldados, 
siempre que, reuniendo en esta época las circunstancias 
necesarias para gozar de la excepción, no pudieran ale­
garla entonces por no haber llegado a su noticia algún 
acontecimiento indispensable para que les fuera otorgada, 
en tal caso, la excepción deberá alegarse ante la Comisión 
mixta, en el término de los diez días siguientes al de haber 
llegado a noticia del mozo interesado el suceso que la mo­
tiva; y si juslihea que no había tenido conocimiento de las 
circunstancias de que se traía, antes de sn ingreso en Caja, 
la Comisión mixta dispondrá que se instruya el oportuno 
expediente.

Art. 113. Para la presentación de las justificaciones o 
documentos de que trata el art. lOfi, el Ayuntamiento, sin 
perjuicio de la clasificación de soldado, podrá conceder un 
plazo cuando lo crea oportuno, siempre que dicha presen­
tación se efectúe, lo más tarde, el tercer domingo de marzo 
y de modo que el Ayuntamiento pueda resolver en la se­
sión de este día, o antes, con presencia de las citadas justi­
ficaciones o documentos, cuyo extracto se consignará siem­
pre en el acta.

Si no fueran estos presentados, el Ayuntamiento ratifi­
cará la declaración de soldado sin ulteriores prórrogas, 
quedando a los individuos el derecho de recurrir a las Co­
misiones mixtas.

A rt. 114. A ios mozos que no estén presentes en el 
acto de la clasificación, por impedírselo el padecer enfer­
medad o defecto físico, se les señalará el mismo plazo para 
su presentación, sin perjuicio de que se les clasifique como 
soldados; y  si no pudiesen presentarse en la sesión del ter­
cer domingo de marzo, se efectuará su reconocimiento en 
el domicilio o residencia del interesado, ratificándose o 
modificándose su clasificación, por medio de expediente.

Art. 115. No se otorgará ninguna excepción por noto­
riedad, aunque en ello convengan todos los interesados, ni 
se admitirá prueba testifical, a no ser respecto de hechos 
que no puedan acreditarse documentalmente, debiendo en 
tal caso practicarse la prueba ante el Sindico y los otros 
mozos interesados, con presencia de los testigos que se 
presenten y los que puedan confirmar o contradecir la 
excepción que se alegue.

Cuando las informaciones o documentos de prueba se 
refieran a las excepciones en que debe acreditarse la po 
breza del padre, madre, abuelos, hermanos o prohijantes, 
no se Ies exigirán costas, derechos ni otro papel que el de 
la clase de oficio, a no ser que fuese denegada la excepción 
por no acreditarse la pobreza, condenándosele en este caso, 
al reintegro del papel y ai pago de los derechos.

Art. 116. Terminada la clasificación de todos los mozos 
alistados en el año del Reemplazo, se procederá a practicar 
iguales operaciones respecto de los que en los tres años 
anteriores fueron excluidos temporalmente, y exceptuados 
del servicio en filas, con arreglo a los artículos 86 y 89.

Estos mozos habrán sido citados, pública e individual­
mente, en la misma forma prevista en el art. 45.

Art. 117, Cuando con posterioridad a !a clasificación 
de algún mozo por el Ayuntamiento, hubiere cesado la 
causa, en virtud de la cual fué declarado excluido o excep­
tuado del servicio, podrá alegarse esta circunstancia por 
el Ayuntamiento o por los interesados en el acto de la re­
visión, ante la Comisión mixta y solicitarse la forma de 
dicha clasificación.

Art. 118. Si después de declarado un mozo soldado por 
el Ayuntamiento y antes de la víspera del día señalado

I ' i
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para emprender ]a marcha a la capital, sobreviniese algu­
na circunstancia no imputable a aquél ni a su familia, en 
virtud de la cual debiese ser excluido o exceptuado del 
servicio, la expondrá por escrito al Alcalde del pueblo, 
quien la hará constar en el expediente de la declaración 
de soldados, uniendo a él dicho escrito y entregando al 
interesado certificación que así lo acredite, con expresión 
de las causas de la exclusión o excepción.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta 
alegación a los otros interesados y con citación de ambas 
partes y del Síndico, procederá a instruir expediente para 
acreditar la verdad de lo expuesto, sometiéndolo a la re­
solución del Ayuntamiento y remitiéndolo sin demora a la 
Comisión mixta, para que esta dicte el fallo que corres­
ponda.

Art. 119. Si las causas que motivan la excepción sobre­
viniesen desde la víspera del día señalado para emprender 
su marcha a la capital los mozos que deban hacerlo, se 
alegará ante la Comisión mixta y ésta dispondrá que se 
instruya, con la posible brevedad, el oportuno expediente, 
que será resuelto por el Ayuntamiento y revisado por la 
expresada Comisión.

De no resolverse el expediente antes de 1 de agosto, in­
gresarán en Caja con la nota de »recurso pendiente», hasta 
que la Comisión mixta dicte su fallo, otorgando o dene­
gando la exclusión o excepción propuesta.

1. “ D is tr ito  d e l  Ccuírn.—Barrios que comprende: Car­
men, Constitución, CoiTeos, Estrella, Jardines, Muñoz To­
rrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martin y Tudescos.— 
Local donde se verificará el acto: Plaza de la Constitución, 
número 3, pral., salón de audiencia de la Tenencia de A l­
caldía,

2. ° D is t r i t ;  d e l  H o s p ic io .—Barrios que comprende; 
Apodaca. Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán 
Cortés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las T o­
rres.—Local donde se verificará el acto: Fuencarral, 84, 
Hospicio.

3. “ D is tr i to  d e  C h a m b er í. —Barrios que comprende: 
Alfonso X , Balmes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos,

Dos de Mayo, Hipódromo, Luchana, Moníeleón, Sandoval 
y Trafalgar.—Local donde se verificará el acto: Plaza de 
Chamberí, 7, Tenencia de Alcaldía,

4. “ D is tr ito  d e  B u e n a v is t a .—Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el 
Santo, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Sa­
lamanca, Monasterio y Prosperidad. — Local donde se veri­
ficará el acto; Casa de la Moneda, salón de sorteos de la 
Lotería Nacional.

5. ° D is tr i to  d e i  C o n g r e s o .-  Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Guten­
berg, Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa 
María.—Local donde se verificará el acto; Tenencia de A l­
caldía, salón de audiencia, Cervantes, 19, principal.
6. ° D is tr ito  d e l  . —Barrios que comprende:

Argumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, La- 
vapiés, Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la 
Cabeza y Torrecilla.—Local donde se verificará el acto: 
Cabeza, 9, Tenencia de Alcaldía.

7 . “ D is tr ito  d e  l a  In c lu s a .  — que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasó­
metro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Ser- 
vet. P eñu ela^  Rastro. —Local donde se verificará el acto; 
Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula de la capilla.
8. “ D is tr i to  d e  l a  L a iíwn.—Barrios que con^rende: 

Aguas, Alfonso V I, Arganzuela, Ayuntamiento, Calaíra- 
va. Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isi­
dro.—Local donde se verificará el acto: Plaza de los Ca­
rros, 1, Tenencia de Alcaldía.

9 . “ D is t r i t o  d e  T’a/ac/o,—BarriosquecomprendeiAla- 
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isa­
bel II, ni onci oa, Montaña, Quintana y Senado.—Local 
donde se verificará el acto: Plaza de Santiago, 2, Diputa­
ción provincial, salón de quintas.

10. D is tr i to  d e  l a  U n iv e r s id a d .— 'Qarcios que compren­
de: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de T o­
reno, Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa 
Lucía y Vallermoso.—Local donde se verificará el acto: 
Alberto Aguilera, 5, principal, Tenencia de Alcaldía.

COMISIONES

L i s t a  d e  a s u n to s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o  en  17 d e  f e b r e r o  d e  1 9 1 7 .

4 ;

ASUNTOS P E N D IE N TE S D E DESPACH O

COMISIÓN 2.’'—H acienda.
Pliego de condiciones para nuevo concurso del arbitrio sobre

sillas.
Arbitrio sobre asistencia a siniestros del material de Incendios

(matrícula de 1913) ............................................... ..............................
Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer­

cado de San Ildefonso............................................................. .........
Reforma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato solicitada

por la Comunidad de monjas Capuchinas................................  . . .
Instancia de D. Carlos Crespi, Director de la Compañía de elec­

tricidad H engem or, solicitando devolución de derechos............

COMISIÓN 3.‘ —P olicía  urbana.
Establecer vaquería con 15 reses de D. Manuel Abascai, en los

números 38 y 40 de la calle de Ponzano................................
Renovación de licencia para la vaquería de D. Frutos Rubio, sita 

en e! núm. 49 de la calle de la Lagasca.............................................

COMISIÓN 4,‘ —Fom ento.
Base 43 del presupuesto vigente.........................................................
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 

Lavapiés.....................................................................................

Proyecto de reforma de las vías del tranvía en ia plaza de Cas-
telar .................  .............................................................................

Redamación contra la instalación de alumbrado en !a prolonga­
ción de la calle de Hcrmosilla......................................... ..............

Proyecto de unión de las lineas de tranvías con las estaciones de 
ferrocarriles, Casa de Correos y Matadero...............................

FECHA
en TRÁMITE FECHA

que pasó al despacho 
de la Comisión.

acordado por la Comisión. del m ism o.

3 enero 1917. Sr. Besteiro, 3 enero 1917.

3 enero. Sr. Pérez Chozas. 3 enero.

22 enero. Sr. Maura. 22 enero.

22 enero. Sr. Gabilán. 22 enero.

5 febrero. Sr. Maura, 5 febrero.

8 febrero. Sr. Milláii. 8 febrero.

» Sr. Millán. J>

12 enero 1917.
»

Sobre la mesa. 18 enero 1917.

3 febrero. Sres. M. Arias, Leyiin y 
Corona. 8 enero.

13 enero. Sr. Sáiz de Baranda. 15 febrero.

1 febrero. Sr. Corona. 15 febrero.

10 febrero. Sr. Garrido. 15 febrero.
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A SUN TOS P E N D IE N T E S D E DESPACH O

Propuesta de personal para el replanteo del plan de urbanización
de! Extrarradio........................... _............................ .................................

Proyecto de reFornia en ei edificio en construcción núm. 18 de la 
avenida dei Conde de Pedaiver...........................................................

COMiSIÓ:'! Beneficencia y  Sanidad.
Moción del Sr. Sáncliez Anido, relativa a la unificación de !a 

Beneficencia municipal domiciliaria, con las demás sociedades
benéficas ...........................................................................................

Moción de varios Sres. Concejaíes, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma................................................................................................... .

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma..................................... ........................................... .........

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas........................................... . . .  -

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura..........................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma .......................... ..................................................

Expediente relativo a denuncia del Sr. Largo Caballero, de he­
chos cometidos por el contratista Sr. Andión, en uno de los
pabellones que construj’e para el servicio de Limpiezas.............

Expediente relativo al traslado de local de la Casa de Socorro
sucursal del distrito de Palacio .......................... ............................

Moción del Sr. líuiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas............................................................. . .............

Moción dei Sr, Millán, proponiendo medidas para reprimir la
mendicidad..................................................................................................

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza» . . .  ........

Moción de !a Alcaldía Presidencia, proponiendo la provisión, por 
concurso, de una plaza de Inspector del Colegio de Nuestra Se­
ñora de !a Paloma . . .  ............................................................................

Expediente de adquisición por subasta del pan necesario en el 
segundo departamento del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma.........................................................................................................

Providencia gubernativa en el recurso interpuesto por iin Médi­
co municipal, contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento..............

Expediente relativo a la adquisición de uniformes para ei personal
del ramo de Limpiezas. .........................................r .............................

Expediente a instancia de doña Antonia Lanuza, solicitándose ía 
entregue una libreta de la Caja de Ahorros a nombre de su hija. 

Expediente relativo a la construcción de piscinas en el Colegio
de Nuestra Señora de la Paloma ...............................................

Expediente a instancia de D. Ramón Menéndez, solicitando ía de­
volución de fianza como contratista de pan a los Asilos . .  . ,  

Expediente a virtud de comunicación del Sr. Concejal Inspector 
de la Beneficencia, interesando la habilitación de un local para
la instalación del .servido antidiftérico — ......... .......................

Expediente relativo a la adquisición por concurso de dos apara­
tos automóviles para el barrido de calles.........................  , .  . ,

Expediente relativo a la adquisición de cuatro cubas automóviles
de riego...................................................................................................

Expediente a virtud de comunicación del Ingeniero del servicio 
de Limpiezas! interesando se modifique el plazo para adquisi­
ción con concurso de las barrederas y regaderas automóviles . 

Expediente a virtud de comunicación del Presidente déla Casa de 
Socorro del distrito del Hospital, interesando un crédito para
los gastos de traslado de la sucursal.............................................

Expediente a instancia de D. Isaías Gutiérrez, solicitando se le 
reponga en el cargo de Capellán del Asilo de Vallehermoso , 

Expediente a virtud de oficio del Director del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, participando ei fallecimiento del Mé­
dico del segundo departamento...........................................................

COMISION Ensanche.
Expediente incoado por varios propietarios de la calle de Man­

des, interesando se declare preferente dicha vía, entre las de
Bravo Murillo y Santa Engracia.........................................................

Presupuesto para e! desmonte de un trozo de! paseo de Ronda,
frente al Asilo de Santa Adela...........................................................

Expediente sobre solicitud de licencia para'construir un edificio
destinado a Escuelas, en la calle de Manuel Silvela.....................

Expediente para verificar obras de reforma interior en la casa
número 25 de la calle de Alonso Cano...............................................

Expediente para obras de reforma en la casa núm. 101 de la calle 
de Alcalá.....................................................................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

9 febrero 1917, 

' 12 febrero.

3 abril 1914,

9 enero 1917.

22 septiembre 1914 

12 marzo 1916, 

18 enero 1917.

9 enero.

14 diciembre 1916. 

16 agosto.

21 diciembre,

2 septiembre.

11 enero 1917.

2 febrero.

6 febrero.

9 febrero.

10 febrero.

10 febrero.

10 febrero.

19 febrero,

16 febrero,

16 febrero.

16 febrero.

16 febrero.

16 febrero.

16 febrero.

16 febrero.

19 enero.

5 diciembre 1916, 

16 febrero 1917, 

16 febrero.

21 febrero.

TRAMITE

acordado por la Comisión.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Arquitecto de Propiedades 

Sr. Alderete.

FECHA 

de] m ism o.

15 febrero 1917. 

15 febrero.

18 enero 1916,

9 enero 1917.

Sobre la mesa.

Sres. de Blas y Estébanez 

Sr, Ruiz Salinas, 

Sobre la mesa.

Sr, Anguiano.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada

21 noviembre 1916. 

2 enero 1917,

2 enero.

17 enero.

24 enero 1017, 

9 enero.

»
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FECHA
eii

que pasó al despacho 
de las Comisiones,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d el mí o

21 febrero 1917. Nueva entrada. 'à

21 febrero. Nueva entrada. »

21 febrero. Nueva entrada. »

21 febrero. Nueva entrada. »

21 febrero. Nueva entrada. »

21 febrero. Nueva entrada. »
19 febrero. Nueva entrada. »

20 febrero. Nueva entrada.

15 febrero. Nueva entrada. n

1 febrero. Nueva entrada. Vt

31 enero. Nueva entrada. y>

1 febrero. Nueva entrada. í>
21 febrero Nueva entrada. » .

21 febrero. Nueva entrada. »

16 febrero. Nueva entrada »

A SUN TOS P E N D IE N T E S D E  DESPACH O

Expediente para construir un pabeüón en el interior de la finca
número 71de la calle de Velázquez ...................................................

Expediente para ampliar un pabellón en la finca núm. 7 de la calle
de la Santísima Trinidad........................................................................

Expediente para obras de ampliación en la casa nüm, 39 de la
calie de Rodríguez San Pedro.............................................................

Expediente para construir en el nüm. 47 de la calle de Guzmán el
Bueno...........................................................................................................

Expediente para ampliar la casa núm, 20 provisional de la calle
de Nuñez de B alboa................................................................................

Expediente para construir un cobertizo en el núm. IS de la calle
de A bascal.................................................................................................

Expediente para alquilar la casa núm, 78 de la calle de G o y a-----
Relación general de peticiones y presupuestos de aceras pendien­

tes de instalación en fintas construidas en las tres zonas del
Ensanche.....................................................................................................

informe de la Dirección de Vías públicas, respecto de la amplia­
ción de un material de adoquinado destinado a la calle de Valle-
hermoso................................................ ............ ............ ......................... ....

Oficio de Vías públicas, referente a las obras de pavimentación 
con basalto de la calle del Comercio y arreglo del paseo de las
D elicias.. . .  ..................... ....................................................................

Expediente incoado por varios vednos de la calle del Pinar, inte­
resando la urbanización de dicha vía ...............................................

Ferrocarril...................  ..........................................................................
Expediente de apropiación de parcela de la vereda de Postas___
Expediente de permuta de terrenos expropiables y apropiables

para el paseo y glorieta de Santa Marta de la Cabeza................
Expediente incoado para la provisión por concurso de una plaza 

de Sobrestante de Vías públicas.........................................................

lISSTilUCCiOgi PUBLICA

DELEGACION REG IA  DE PRIM ERA ENSEÑANZA

Relación d e las aspirantes y propuesta p ara  la  adjudicación de las Escuetas d e niñas números 60, 62 y  68 (esta  última de p ároa los)  
y sus resultas, anunciadas a  concur sitio  eu e/ B o letín  d e l  Ayuntam iento  d e  M a d rid  de 22 d e enero último.

Húnitrj

(risii.

1
2
3
4

5
6
7
8
9

10 
n 12
13
14

NOMBRES DE LAS MAESTRAS

Doña Emilia Olamendi Laboría,,
— Dolores Castro Bejines__
— Josefa Elena Ruiz Patiño-----
— Guadalupe Fernández Ortega

Carmen Jimónez López..........
Asunción García Zapatee,. . ,
Trinidad Rniz Mercado........ ..
Juliana García Martínez........
Justina Rniz Zapata................
Rafaela Gutiérrez Pérez.......
Luisa Troncoso P ita ...............
Carmen Vicente García.........
Ana S . Alemany Picó..............
Luisa Araoz González.............

lEtiiciti t] D LdiLimn-

ADoi, Müse. Mi!.

lü 
10 
10 
10 !

10
1010
10
10
10
10
3
»
5

»
»

25
15
»

Kimspo
da]

aidaliTdo.

95
»
»
»

145
350
352
359
364
308
413
583
590
247

ESCUELAS QUE SOLICITAN

Números 66, 60 y 62 y resultas
Idem 60 y 62 y resultas..............
Idem 60, 62 y 66 y resultas........
Idem fd. id ......................................

Idem id. id .....................................
Idem id. td .....................................
Idem 60 y 62...................................
Idem 60, 62 y 63 y resultas........
Idem 00, 62 y 66.......................... .
Idem 60, 62 y 66 y resultas----
ídem id, id ....................................
Idem id. id ...................................
Idem 60, 62 y 66.........................
Idem td ..........................................

ESCUELA
que se  le  a d ju d ic a .

Número 66, de párvulos.
Idem 60, de niñas.
Idem 62, id
Idem 64, Huerta del Bayo, 14, 

como resultas.
Adjudicadas.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

'f

No t a s . 1,“̂ Para determiaar la condición de preferencia de la antigüedad de servicios dentro de la misma localidad (apartado a .  
Real orden de 27 de noviembre de 19)3), se ha computado a todas las Maestras concursantes el tiempo de servicios, a partir de la 
fecha en que se hizo el desdoble escolar, de acuerdo con lo dispuesto en la orden de ¡a Dirección general de Primera enseñanza de 24 
de diciembre de 1913, toda vez que si bien doña Emilia Olamendi y doña Carmen Jiménez desempeñan en !a actualidad Escuelas del 
grupo 8  dichas profesoras proceden, como todas los demás concursantes, de las antiguas auxiliarías desdobladas, y, por tanto, no 
puede considerárseles de abono, a este efecto, el tiempo anterior a la fecha del desdoble, que es de la qne arranca su situación como 
Maestras independientes.

2.® Para la segunda condición de preferencia se ha tenido en cuenta, en ios casos de igualdad de servicios, la mayor categoría y 
mejor nümero en el escalafón general del Magisterio, no consignándose a las señoras' doña Dolores Castro, doña Josefa Elena 
Ruiz Patiño y doña Guadalupe Fernández Ortega su número correspondiente, por no tener determinado más que e! derecho a figu­
rar en el escalafón con ñiayor antigüedad que las otras concursantes, según lo dispuesto en la Real orden de23 de noviembre del año 
último.

Madrid, 10 de febrero de 1917.—El Secretario, yos¿ líían a  Jim énez,—Aprobado. —El Delegado Regio, Eduardo O rtega Gasset.
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Parques y Jardines......................
Idem.................................................Idem....................................
Limpiezas .............  ...................
Idem..................................................
Admimsíraciún de Propiedades
Idem..................................................
Vías públicas.................................
Idem............................................Idem....................................Idem....................................
Idem..................................................
Idem..................................................
Idem............................................
Idem...........................................
Policía urbana...............................
Estadística.....................................
Idem..................................................

C A R G O

Peón..................................................................
Idem...................................................................
Guardia de segunda. ..................................
Ayudante núm. 185.......................................
Carrero núm. 56 ............................................
Vigilante sanitario de tercera núm. 134
Idem núm. 277................................................
Cantero de ¡abra........................................ ..
Maquinista ■ ..................................................
Peón de aceras..............................................
Caminero...... .............................. ..................
Idem .................................................................
Aprendiz de aceras......................................
Idem de empedrados....................................
Idem .................................................................
Guardia de segunda núm, 305...................
Oficial............................................................. ..
Auxiliar.,.........................................................

í:
NOMBRES Y APELLIDOS

Antonio López García. 
Juan Rey,
Pedro Sauz Santamaría. 
Antonio Dueñas Martínez, 
Miguel Cañadas Rosas. 
Andrés Pérez.
Antonio Cudos.
Siró García Acebes.
Matías Ramos.
Antonio Lavilla Gómez. 
Juan Barco González. 
Antonio S ^ u ra .
Francisco Olivar Salvador. 
Manuel Martínez Carrasco, 
Luis Saldada,
Lope Muñoz Amor.
Angel del Hoyo.
José Sierra,

A.SOEl>TSOS

R AMO C A R G O ■NOMBRES V APELLIDOS

Parques y Jardines........................ Guarda de primera................................................
Maquinista . . .  * .............................................. ..

Pedro Sanz Santamaría. 
Eloy Nueda.
Emilio Pérez.
Antonio Navas.
José del Peral.

Cerrajero.................................................................

iíp; Araras................................. .. . .

-A. L T -A- 3

R A í i  O CARGO NOMBRES Y APELLIDOS
-I-

Parques y Jardines......................
Idem..............................................
Idem..........................■..................
Idem..............................................
Limpiezas.....................................
Idem. ...........................................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem..............................................
Administración de Propiedades,
Idem..............................................
Vías públicas...............................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem.............................................
Idem.............................................
Idem..............................................
Necrópolis........... .......................
Tenencia de Alcaldía Chamberí,
Idem..............................................
Fontanería Alcantarillas.............

Peón.
Peón de jardinero.
Aprendiz de segunda.
Idem................................................................
Carrero núm. 5 6 ................ ........................
Idem núm. 68................................................
Ayudante núm, 54.......................................
Idem núm. 77 ................................................
Idem mím 1&5................................................
Vigilante sanitario núm. 277.....................
Vigilante sanitario de tercera núm. 134,
Vidriero............................................  .........
Caminero.......................................................
Idem .................................... - .............. ...
Peón de aceras......................... ...................
Aprendiz de aceras....................................
Idem.................................................................
Idem da empedrados..................................
Jornalero........................................................
Oficial.............................................................
Auxiliar............................. .............................
Peón suelto............... ...................................

Deogracias Mauro Salvador. 
Bruno Fernández Martínez. 
Francisco Jiménez Gil,
Julián Cristóbal García, 
Ramón Cañadas Rosas. 
Ventura Solana Robles.
José López Alvarez, 
Federico Pérez Novoa. 
Francisco Bogos Pascual. 
Agustín Magdalena.
Antonio Pérez,
Juan Morían,
Antonio Lavilla.
Antonio Dueñas Gascueña. 
Luis Saidaña.
Gerardo Pérez.
Manuel Martínez Carrasco, 
Antonio Liases Liases. 
Bernardino Martín,
Angel del Hoyo.
José Sierra.
Antonio Sáez Móstoles.

SUBASTA
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­

mera subasta anunciada para contratar el suministro de 1.500 kilo­
gramos de suela, con destino a la construcción del calzado de los 
acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; el exce­
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 19 del actual, se ha ser­

vido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas condi­
ciones que figuran insertas en eí Boletín o fic ia l de i a provincia del 
día 10 de enero último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretarla, durante las horas de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

■ =  1
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En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta el 
día 31 de marzo, a los doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de febrero de 1917. — E! Secretario, F rancisco 

Roano.

El Eicmo. Sr. Alcalde, por su decreto de C de febrero, ha 
acordado se anuncie nueva subasta para enajenar el solar de la 
Villa, sito en la calle de Alfonso XI, núm, 4, con sujecidii a los 
siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
Solarnúm . /.—Está situado en esta capital, y su calle de Al­

fonso XI, distrito iminkipai del Congreso, manzana limitada por 
las calles de Alcalá, Alarcún, Montalbán y Alfonso X I. tercer 
Registro o de Mediodía para ios efectos de la ley Hipotecaria.

Linda; al Este, frente, con dichas calle de Alfonso XI; al Nor­
te derecha, con los solares vendidos por el Municipio a ios se­
ñores D. Demetrio Palazuelo y D. Gregorio Cano y Mena; al Sur, 
izquierda, con terreno del patio mancomún afecto a este solar, 
y al Oeste, fondo o testero, con la nueva Casa de Correos en 
construcción.

La fachada a la calle de Alfonso XI, frente, mide 27 metros 45 
centímetros; el lindero de la derecha, 52 metros 90 centímetros; 
la fachada al patio mancomún izquierda, 52 metros 82 centíme­
tros, y el lindero de fondo o testero, 27 metros 45 centímetros.

Los lados descriptos afectan la forma de un cuadrilátero irre­
gular, que comprende una superficie o área plana horizontal de 
1.451 metros cuadrados, equivalentes a 18.689 pies cuadrados y 
37 centésimas partes de otro, sin perjuicio de la rectificación que 
oportunamente deberá practicarse cuando se enajene el solar.

El tipo para la subasta será el de 165*64 pesetas metro cua­
drado, o sea et total de su superficie 240.343*64 pesetas.

Semiancho del patio mancomún correspondiente al solar de que 
se trata.

Tiene la misma situación que el solar.
Linda: a! Este, con la calle de Alfonso XI; a! Norte, derecha, 

con la fachada del solar que da a dicho patio; al Sur, izquierda, 
con el resto del patio mancomún, y ai Oeste, fondo o testero, con 
la nueva Cosa de Correos en construcción.

Afecta la forma de un cuadrilátero irregular, cuyos lados mi­
den las longitudes siguientes: el primero, frente, fachada a la 
calle de Alfonso XI, 7 metros 50 centímetros; el segundo, dere­
cha, filo de fachada al patio, 52 metros 82 centímetros; e! terce­
ro, lindero de fondo o testero, 7 metros 50 centímetros, y el cuar­
to, izquierda, eje de dicho patio, 52 metros 80 centímetros.

La superficie comprendida por los lados descriptos mide una 
área plana horizontal de 396 metros cuadrados 750 centímetros, 
equivalentes a 5,101 pies cuadrados 53 centésimas partes de otro.

No se da valor alguno a este terreno por haberse compren­
dido en el del solar,

Madrid, 30 de septiembre de 1903.—El Arquitecto muicipal in­
terino de la cuarta sección, Alberto Albiñana.

ADICIÓN
E! Eicmo. Ayuntamiento en sesión ordinaria de 11 de diciem­

bre de 1908, acordó adicionar a! presente pliego de condiciones 
lo siguiente:

El adquirente de! solar queda obligado a colocar una verja en 
la linea de fachada destinada a patio; pero en el caso de que se 
obtuviera la autorización solicitada para destinarla a via pública 
poniendo en comunicación la calle de Valenzuela con el pasaje de 
la Casa de Correos, revertirá al Municipio la propiedad del suelo 
de dicho patio, sin que por ello tengan derecho los propietarios 
a ser indemnizados, quedando de cargo del Exento. Ayuntamiento 
la instalación de servicios urbanos.

F r .\i\'cisco R uano.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 
1.‘  La subasta se verificaré con todas las formalidades eata-

blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales, el día 13 de marzo de 1917, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, tiúm. 4, bajo la Presidencia del ex­
celentísimo Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al 
efecto delegue; asistiendo también al acto otro Sr. Concejal desig­
nado por el Ayuntamiento, y uno de los Notarios del Ilustre Co­
legio de esta capital,

2 . ® Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelen­
tísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todos ios días no feriados que medien basta el del 
remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 240.343*04 pe­
setas, que serán satisfechas por el adjudicatario, de una sola vez, 
en metálico, en el momento de otorgarse la correspondiente es­
critura; debiendo exhibir el documento que acredita haber satis­
fecho al Arquitecto municipal la suma de 1.736*54 pesetas, por 
honorarios de medición y tasación.

4. * Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 12.017‘'20 pesetas, consistentes en el 5 por 100 de! importe 
total de la misma; podiendo verificarlo en metálico o en cualquie­
ra de los valores o signos que determina el art, 12 de la Instruc­
ción antes citada, computándose éstos en la forma que se esta­
blece en el art. 13 de la misma Instrucción,

5. * Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiezite anuncio en la G aceta de M a­
drid, basta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y 
durante las horas de diez a dos, y en la forma y modo que se 
expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 de enero de 1905

e .‘  E! iieitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a 
concurrir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le seña­
le, a otorgar la correspondiente escritura, así como para hacer 
efectivo el importe de la adjudicación.

7. * Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con 
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio dcl mismo rematante, con 
los efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

8. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cundo le fuese adjudicado provisionalmente, que e¡ de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

9. “ El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

11. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo liayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentan­
do al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencio­
nado importe.

También queda obligado el contratista a satisfacer a la Ha­
cienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales,

12. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen-
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tación de otro 0 de cualquier Sociedad, deberá indiiir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que baga, 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea dei poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del üeitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de ios Letrados consistoriales.

13. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase II.*, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de atpiéilos faltase el todo o parte de! indicado reintegro, será 
exigido en el acto al lidiador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo basta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza pro­
visional que al efecto hubiere consignado.

Madrid, l de diciembre de 1908;—El Secretario, F rancisco 
R uano.

D iligencia.—P or  la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, lia sido anunciada esta subasta durante el término de 
veinte dias, sin que contra la misma se haya producido reclama­
ción alguna.

Madrid, 18 de enero de 1909.—El Oficial de! Negociado, f.eon- 
c io  Izquierdo .— V.“ B.": el Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposieióa
(qiic deberá extenderse eti papel tíinbr.ado del Estado de la dase 11,”, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para  op­
tar a  la  sa iia sia  elei so tar d e  ¡a ca lle de Alfonso X!, nám. 4, antes núm 1).

D .......que vive........, enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para la enajenación del solar de la Villa, sito 
en !a calle de Alfonso XI, núm. 4 (antes núm, 1) anunciada en la 
G aceta de M adrid y en el Boletín, oficia l de la provinciaenlos
días......y ....... d e ......... conforme en nn todo con las mismas, se
compromete a adquirir dicho sciar con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el 
aumento d e ......tanto por ciento—en letra—en el precio tipo),

Madrid,......d e ........de 19 ........
(Firm a dei proponente).

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 8 de febrero de 1 9 l7 .~ E I Secretario, F r a .ncisco 

R u.tNO. '

Cumpliendo lo decretado por la Alcaldía Presidencia el día 5 
de este mes, se anuncia subasta pública para enajenar el solar de 
la Villa, sito en la calle de Alfonso XI, núm, 6 (antes núm. 2), bajo 
los siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS
S ola r  núm. 2 .—Está situado en esta capital, y su calle de Al­

fonso XI, distrito municipal del Congreso, manzana limitada porda 
calle de Alfonso XI, Alcalá, Alarcón y Montalbán; tercer Registro 
o de Mediodía a los efectos de la ley Hipotecaria.

Linda; a! Este, frente, con dicha calle de Alfonso XI; al Norte, 
derecha, con terreno del patio mancomún afecto a este solar; al 
Sur, izquierda, con los solares vendidos por el Municipio al señor 
D. Ramón Qodó y Lallana, y ai Oeste, fondo o testero, con la 
nueva Gasa de Correos en construcción.

La fachada a la calle de Alfonso XI, frente, mide 27 metros 45 
centímetros; la del patio, derecha, 52 metros 78 centímetros; ei 
lindero de la izquierda, 52 metros 70 centímetros, y el de fondo o 
testero, 27 metros 45 centímetros.

Los lodos descriptos afectan la forma de un cuadrilátero irregu­
lar, que comprende una superficie o área plana horizontal de 1,447 
metros cuadrados 71 decímetros, equivalentes a 18.647 píes cua­
drados, sin perjuicio de la rectificación de medidas que oportuna­
mente deberá practicarse cuando se enajene el solar.

El tipo para la subasta será el de 157‘36 pesetas cada metro 
cuadrado, o sea el total de la superficie 227.811*64 pesetas.

Semiuncho de! patio mancomún correspondiente al solar de que 
se trata.

Tiene la misma situación que el solar,
Linda: al Este, con la calle de Alfonso XI; al Norte, derecha, 

con el resto del patio mancomún; al Sur, izquierda, con fachada 
del solar que da a dicho patio, y al Oeste, fondo o testero, con la 
nueva Casa de Correos en construcción.

Afecta la forma de un cuadrilátero irregular, cuyos lados 
miden las longitudes siguientes: el primero, frente, fachada a la 
calle de Alfonso Xi, 7 metros 50 centímetros; el segundo, derecha, 
eje de dídio patio, 52 metros 80 centímetros; el tercero, izquier­
da, filo de fachada al patio, 52 metros 78 centímetros, y el cuarto, 
lindero de fondo o testero, 7 metros 50 centímetros.

La superficie comprendida por los lados descriptos mide una 
área plana liorízontal de 395 metros cuadrados 9.250 centímetros, 
equivalentes a 5.099 pies cuadrados 64 centésimas partes de otro.

No se da valor alguno a este terreno por haberse comprendido 
en ei del solar. .

Madrid, 30 de septiembre de 1908,—El Arquitecto municipal in­
terino de la cuarta sección, Alberto Aíbiñana.

Adleíón.
Ei Exemo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria de II de diciem­

bre de 1908, acordó adicionar a¡ presente pliego de condiciones lo 
siguiente;

El adquirente del solar queda obligado a colocar una verja en 
la línea de fachada destinada a patio; pero en el caso de que se 
obtuviera ¡a autorización solicitada para destinarla a vía pública 
poniendo en comunicación la calle de Valenzuela con el pasaje de 
la Casa de Correos, revertirá al Municipio la propiedad del suelo 
de dicho patio, sin que.por ello tengan derecho los propietarios a 
ser indemnizados, quedando de cargo del Exemo. Ayuntamiento 
la instalación de servicios urbanos,

F rancisco  R uano, 
ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

L ’’̂  La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art. Í8 del Real decreto e Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, e! día 15 de marzo de 1917, a las doce, en la primera 
Gasa Consistorial, plaza de la Villa, mim, 4, bajo la presidencia 
del Exemo, Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al 
efecto delegue; asistiendo también al acto otro Sr. Concejal 
designado por el Ayuntamiento, y uno de los Notarios del Ilustre 
Colegio de esta capital.

2 . “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. * El precio tipo para esta subasta será e! de 227.81 LSI pe­
setas que e! rematante habrá de satisfacer a los fondos municipa­
les en metálico y de una sola vez, al otorgarse la escritura.

4. “ Los iicitadores que concurran a esta subasta liabrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisiona! 
de 11.390'60 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe to­
tal de la misma; pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que determina el art. 12 de la Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la forma que se establece en 
el art. 13 de la misma Instrucción.

5. ® Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en ie G aceta de Ma- 
d.'-id, hasta e! anterior en que aquélla baya de tener lugar y du­
rante las horas de doce a dos, y en la forma y modo que se expre­
sa en el art. 18 del Real decreto de 24 de enero de 1905,
6. “ El Ucitador, a cuyo favor quede el remate, se obliga a 

concurrir a las Casas Consistoriales e! día y hora que se le seña­
le, a otorgar la correspondiente escritura, así como para hacer
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efectivo el importe de la adjudicación, exhibiendo el documento 
que acredite haber satisfecho al Arquitecto municipal la suma de 
1,708‘14 pesetas por honorarios de medición y tasación.

7. " Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la escri­
tura, o no llenase las condiciones precisas para ello dentro del 
plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante, con ¡os efectos del art, 24 de la repetida Ins­
trucción.

8. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al iicitador en la obligación de cumplir el contrato si 
ie fuese definitivamente adjudicado ei remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

a," El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Jaez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

11. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para ¡a misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antesde formalizar la escritura o acta de remate, el corres­
pondiente resguardo de haber hecho efectivo e! mencionado im­
porte.

También queda obligado el contratista a satisfacer a la ffacien- 
da pública el importe de los derechos reales, si los devengase, y 
el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las ofi­
cinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

12. Todo Iicitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro de 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del iicitador para gestionar a nombre y eu 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa, basfanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.

13. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del tíembre del Estado de la clase 11.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán, debida­
mente reintegrados, con un sello municipal de 10 pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto ai iicitador por el Sr. Presidente, retenién­
dose su resguardo en, caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fian­
za provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid, 1 de diciembre de 1008.—El Secretario, F r .\ncisco  
R uano.

Diítgena'a.—Por la presente se hace constar que, en cum­
plimiento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de veinte días, sin que contra la misma se haya producido reda­
mación alguna.

Madrid, 18 de enero de 1909.—El Oficial del Negociado, Ceon- 
Cío Izquierdo.—\ B ,”: el Secretario, F ra n c isc o  R u .ano,

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.", y al

presentarse llevar escrito en ei sobre lo siguiente: Proposición para  optar
a ta subasta cíel so la r  d e  la caite de Alfonso XI, núm 6 (antes mim. 21

D..... . que vive....... enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para ia enajenación del solar de la Villa, sito

Gaceta de Madrid y en el Boletía oficial de la provincia, en los 
días......y....... de....... , conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a adquirir dicho solar con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por el precio tipo o con el aumento 
de......tanto por ciento—en letra—en el precio tipo).

Madrid......de........de 191........
(f'inna del proponenle).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de febrero de 1917. — El Secretario, F ranci.SCO 

R uano. '

Subastas y  concursos pendien tes en el d ía  de hoy, con 
expresión  d e  sn  cnanllii y fech a  de celebración.

D!A PESETASde OBJETO DE LA CONTRATA
Ja subasta«

Febrero-
SUBASTAS

28 Suministro de leche de vacas con des­
tino a la Institución municipal de Pue­
ricultura, hasta ei 3l de diciembre
de 1918.—Importe anual calculado.. 82.125

Marzo.
3 Suministro de piensos para el ganado 

de las caballerizas del Laboratorio 
municipal, Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena,
hasta 31 de diciembre de 1957........ 30.000

10 Suministro de artículos con destino al 
consumo de los alumnos del Colegio 
de San Ildefonso, durante el año
de 1917,—Importe calculado............. 20.010

13 Enajenación del solar de la Villa, sito 
en la calle de Alfonso XI, núm. 4.—
Precio tipo.............................................. ■ 240.343‘G4

15 Enajenación del solar de la Villa, sito 
en la calle de Alfonso XI, núm, 6.—
Precio tipo.......... ................................... 227.811‘64

16 Suministro de géneros con destino a la 
confección del vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en la Escuela-Albergue de niños 
abandonados, sito en Alcalá de He­
nares, durante el año 1917,— Im-
porte........................................................ 9.377*50

17 Suministro de géneros para la confec­
ción de vestuario y reposición de 
camas y ropas de los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, primero y segundo depar­
tamentos, durante el año 1917.—Im-
porte ...................................................... 14.735

23 Suministro de 1.500 metros de paño 
con destino a la confección de ves­
tuario de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo-
ma. (Segunda subasta),—Importe.. 11.250

24 Construcción de uu evacuatorio subte­
rráneo mixto en e! paseo de Recole-
tos.—Precio tip o ..-............................. 29.33070

30 Suministro de petróleo para el alum­
brado de las afueras del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, hasta 31 
de diciembre de 1920,—Precio tipo, 
0 ‘95 pesetas el litro.-Im porte anual
calculado . ...................................... 79.800

31 Suministro del.SOOkilograraos de sue­
la con destino a la confección de! cal­
zado de los acogidos en el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma.
(Segunda subasta).—Importe...........

Para reclamaciones durante diez días 
que empezarán a contarse desde e 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletit 
oficial, y terminarán en la fecha que 
ai margen se exprssa:

8,250

Marzo,
8 Adquisición de paños y forros con des­

tino a la confección de uniformes
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DÍA
de OBJETO DE LA CONTRATA PESETA S

Id subasta.

Marzo, para el personal subalterno. — Im-
porte........................................................ 6.044

9 Suministro de carbón con destino a la 
Institución municipal de Puericultu­
ra durante el año 1917. — Importe
calculado.................................................

CONCURSOS

10.044

3 Concurso para la construcción e insta­
lación de lina lápida conmemorativa 
que ha de perpetuar el nombre del 
Exemn. Sr, Conde de Peñaiver, en 
la nueva avenida de la Gran Via que

Abril,

lleva su nombre.—T ip o ...................
Las proposiciones podrán presentarse 

en el Registro general en los quince 
días siguientes a la publicación del 
correspondiente anuncio en el Bole- 
tin oficial.

2.400

2 Concurso para contratar las instala­
ciones mecánicas en general, para 
las frigoríficas y para las de carác­
ter sanitario del nuevo Matadero,

Las proposiciones para el mismo se 
presentarán en el plazo de tres me­
ses, a contar desde el día siguiente 
al en que aparezca el correspondien­
te anuncio en la Gaceta de Madrid.

i

e s t a d í s t ic a
Avance al Boletín mensual cié Estad ística Demogrcáñea.

MORTALIDAD DEL MES DE ENERO DE 1917.

Por distritos (1).

D I S T R I T O S í Habitantes. Defunciones.

Centro......................... .............................. , 47.198 105
Hospicio...................................................... ! 50.807 ■ n s
Chamberí.....................  ....................... 71,357 226
Buenavista................................................ 70.424 16]
Congreso.................................................... ' 61.267 175
Hospital...................................................... 65.758 228
Inclusa (2).................................................. 56,999 254
Latina.. ................................'................... 67.448 191
Palacio......................................................... 57.616 142
Universidad................... .......................... 66,210 215

T o t a l . - ........... ................. 615.075 1 1.815

POR g r a n d e s  g r u p o s  DIC EDADES 
Menos de un año.
De uno a cuatro años.
De cinco a diez y nueve ídem.
De veinte a treinta y nueve ídem.
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.
De sesenta ídem en adelante.
Sin clasificación.

T o t a l ........................................ ....... ! . íil5

Se segrega las defunciones de ironseirntes y por cau­
sas externas....................................................................  80

T o t a l ...............................................  1.735

(]) Las defancioncs en luispitates se clasifican en el distrito de proceden­
cia del tHlIccído.

(ü> De las definiciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 71).

En igual mes de 1916 (totalidad), 1.463; diferencia en 1917 (to­
talidad), 352 más; proporción por 1.000 (deduciendo franseuntes 
y causas externas), 2‘82I; término medio diario (totalidad), 58‘55.

p r in c ip a l e s  CAU.SAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada { convenio internacionai modificado 
en el Congreso de Í909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 8; tifus exantemático, 2; 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica, 1; viruela, 35; saram­
pión, 17; escarlatina, 1; difteria y crup, 7; grippe, 31; otras enfer­
medades epidémicas, 5; tuberculosis pulmonar, 138; tuberculosis 
de las meninges, 15; otras tuberculosis, 26; cáncer y otros tu­
mores malignos, 71 ; meningitis simple, 89; congestión, hemorra­
gia y reblandecimiento cerebral, 36; enfermedades orgánicas 
del corazón, 163; bronquitis aguda, 209; bronquitis crónica, 79; 
pneumonía, 52; otras enfermedades del aparato respiratorio, 182; 
afecciones del estómago (menos cáncer), 15; diarrea, en menores 
de dos años, 79; apendicitis y tiflitís, 1; hernias y obstrucciones 
intestinales, 19; cirrosis del hígado, 18; nefritis y mal deBright, 61; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos geni­
tales de la mujer, 6; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y fle­
bitis puerperal, 4; otros accidentes puerperales, 1; debilidad con­
genita y vicios de conformación, 54; debilidad senil, 65; suicidios, 
9; muertes violentas, 8; otras enfermedades, 248; enfermedades 
desconocidas o mal definidas, 7. Total, 1.815.

OBSERVACIONES

La mortalidad, por enfermedades crónicas y agudas del apara­
to respiratorio han tenido el aumento que los rigores de la esta­
ción producen todos los años.

• CONCURSO .
En sesión celebrada en 14 de los corrientes, se lia acordado la 

provisión, por concurso, de una plaza de conserje, con el jornal 
de 3 pesetas, y tres de enfermeras con e! de 1‘35 pesetas, con 
destino a la Institución municipal de Puericultura, con arreglo a 
las siguientes bases:

Para concursar la primera, será indispensable no tener hijos 
ni familia infantil, a fin de evitar dada ia índole de las enfermeda­
des que se tratan en esta Institución, el contagio y transmisión de 
la enfermedad. Sabrá leer y escribir y podrá alegar todos los mé­
ritos de Índole sanitaria.

Bases p ara  las plazas de enferm eras:

Primera. La posesión de tal titulo.
Segunda. Méritos en la profesión con relación a las enferme­

dades de la infancia.
Tercera. Méritos generales en ia profesión.
Cuarta. En igualdad de méritos, antigüedad de título.
Y dispuesto por el Exemo, Sr. Alcalde Presidente el cum­

plimiento de lo acordado, se anuncia al público para su debido co­
nocimiento, significando que el plazo del concurso será por veinte' 
dias, a contar desde el siguiente a la inserción del presente en e 
B o l e t í n  d e l  A v ü N T A .M iE N ro d e  M a d r i d . •

Madrid, 21 de febrero de 1917. El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

ANUNCIOS
Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 14 del ac­

tual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el suministro de carbón con destino a la 
institución municipal de Puericultura, durante e! año 1917.

■1"'

■in
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez dias siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín o fic ia l de 
la provincia, dentro de cuyo plazopodrán presentarse cuantas re­
clamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez dias antes mencionados, no 
habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al pübljco en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 19 de febrero de 1917. — El Secretario, F ranclsco 
R uano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 14 del ac­
tual, aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar la adquisición del paño y forros con desti­
no a la confección de uniformes para el personal subalterno.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín o fic ia l de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
damaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos tos diez días antes mencionados, no 
habré ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 19 de febrero de 1917, — El Secretario, F r a n c isc o  
R uano ,

CEMENTERIOS
Autorizaciones de enterramiento en tas cuatro Sacram entales 

desde e l  12 a l  18 de feb rero  d e 1917.

AUTORIZACIONES

333t_,C
O

w
tú33
rro
ípnNp

w
túC3
10
3:tD»X
w

Ui 1 
a 1
sr 1
Si
o

o*sú ra —

\ - t ú
l ^' o 1 “1 
■■ £0

EMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. . 4 8 10 Vi 22 726
De 44 ídem........................ 3 4 3 » 10 440
De 50 ídem ...................... 4 2 J> 1 7 350
De lio  Idem ....................... i » » 1 lio
De 165 ídem........................ » » » » »

S a m a ...................

Autorizaciones p o r  e n t e r r a ­
miento d e cadáveres o  restos 
procedentes d e  fuera de la 
capita! 0 p o r  traslado d e una 
a  otro cementerio, 0  hienden- 
ira de los  mismos

12 Í4 13 1 40 ),626

De 33 pesetas.................... » » Ut »
De 44 ídem......................... v> ■ » )> y>
De lio ídem......................... 1 » J> » 1 lio

T o t a l e s ............ 13 14 13 1 41 1.736

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negoeiado 3." (Polleia u rbana).

D. Marcelo Guitián, Jacometrezo, 60, café tupi.
D. Constantino Hurtado, Jacometrezo, 06. casa de huéspedes.

D. Fernando Moran, Alcalá, 181, café tupi.
D. Atanasio Gutiérrez, Almirante, 8, cestería,
D. Jerónimo Arias, Minas, 4, frutería y verdulería, .
Doña Juana López Llopis, Hortaleza, 9, ropa para niflos- 
Sres. Llaguno, Hermanos, Gil Imón, 5 y 7, coloniales,
Sres. Morales de Rada y Compafiía, plaza de Canalejas, 6, re­

presentaciones.
D, Nicolás Martin, Ave María, 38, frutería,
D. Lino Rozalem, Santa Engracia, 20, despacho de leche.
D. Benito García, Don Ramón de la Cruz, 69, cacharrería,
D, Adolfo Massó, San Raimundo, 20, verdulería y frutería.
D. Arturo Periquet, Barquillo, 24, tienda de hules.

Por el Wegoelado 4.° (Obras).

Ascensor: Pavía, 2 y Cervantes, 30. ^
Ampliación: Tutor, 11 y Bravo Murillo, 137,
Alquilar: Teatro Cervantes; Abada, 5 y Eraso, 12 provisional. 
Construcción: Cartagena, 54 provisional y paseo de la Direc­

ción, 5 provisional.
Reformas: Plaza de Isabel li, 5; Toledo, 125; Cruz, 31; Oso, 4; 

Lavapiés, 46 y 48; postigo de San Martín, 10 y 12; San Bernardo, 
número 9; Olmo, 14; Ribera de Curtidores, 7 y 12; Alcalá, 16,176 
y 178; Barco, 21; cuesta de Santo Domingo, 3; San Andrés, 1; 
Juan de Olías, 7; Huertas, 84; Leganitos, 52; Arlabán, 12; Juan 
Pantoja, 12; Luis Mitjans, 2; Marqués de Monasterio, 5; Caños, 1 
triplicado, Carretas, 41; Paz, 7; Mayor, 55; Cid, 5; Moratín, 55 y 
Salamanca, 10.

Revoco: Salamanca, 3; Alamo, 6; Alonso Heredia, ' y Carta­
gena, 20,

Por el Negociado 6-° (Ensanehe).

Paso de carros; Qoya, 49; Rosales, 42; VÜlanueva, con vuelta 
a Velázquez, 6; García de Paredes, con vuelta a la de la Santísi­
ma Trinidad y Fernando el Católico, 27.

Obras de saneamiento: Luchana, 3 y O’Donnell, 17.
Derribo de ana casilla: Bravo Murillo, 45.
Obras de ampliación; Santísima Trinidad, 7 y Miguel Angel, 

con vuelta a la de Garda de Paredes.
Construcción de pabellones: Cambroneras, 10.
Alquilar: Almagro, 15; Palafox, 8 y Fuencarral, 157 y 159. 
Construcción de fincas: Andrés Mellado, 51 provisional; Viz­

caya, 16 y Alenza, con vuelta a la de Maudes.
Obras de reparación: Francisco Silvela, sin número.

Pop la PlFeeelén de F o n ta n e r ía  A lG antarillas.

Acometidas a la alcantarilla general, 5.
Limpieza y reparación de atarjeas, 8.
Total, 13,

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores que han concurrido y clasificación  de ¡as 
obras facilitadas a  los m ism os durante e l  mes de enero 
de 1917.

M A T E R I A S
Número

de
lectores.

Artes e industrias.................
Ciencias exactas...................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia ..................................
Literatura................................
Revistas y periódicos............

T o t a l ..............

22
21
18
31
96
45
87

320



I N T  I o  R
Ingresos y pagos verificados ñor cuenta del presa puesto de ¡917,

INGRESOS

C A IM' T U L O S

CRÉDITOS

p re sL p iie a tiis .

Pesetas.

\.~-

2 ."-
3.
4 . “-
5. "-
f)."-
7 . " -
8 . “-
a°-

10.*-

'Propios.......................................................... ...
-Montes.,............... ............................................
-Impuestos..........................................................
-BeEieficencia.....................................................
-Instrucción pública...........................................
-Corrección pública......... .................................
-Extraordinarios.......................................... .,
-Resaltas................................... .................
-Recursos legales para cubrir el déficit____
Reintegros........................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

Total de ingresos fortnalizados.

24
1,

85
13

.825.
22

‘2
1.

346,
!)

■osy,
3b4.

,838‘72
,307'50
3S9‘0r
■3S'j‘62
.SOÜ
,203‘60
,446‘56

104‘n000

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 17 
de febrero de 1317

Pesetas.

32.783. !76‘16
»

32.783.176‘16

8.89 r4tí 
134‘75 

S09.834‘19 
5. 72‘83 
1.312‘50 
»
3.988‘50 

1.636.394‘59 
1.695.206‘60 

9.900

Del !8 al 21 
de febrero de 1917.

Pesetas.

4.170.834‘45
86.432‘84

4.257.267‘29

»
»

n0.71ü‘68
í)

500
»

216.018‘66
»

Total de ingresos 
hasta el 24 

de febrero de 1917

Pesetas.

327.238*34
352*80

327,591*14

S.891'49 
134*73 

920.553‘Sr 
5.172*83 
1.312*50 
»

4,488*50 
1.636.394*59 
1.911.224*26 

9.900

4.493.072*79
86.786*64

4,584.858*43

P A G O S

CRÉDITOS 

3 lite r  izados.

P A G O S  E JE C U T A D O S

C A P I T U L O S Hasta el 17 
de febrero de 1917.

Del 18 al 24 
de febrero de 1917.

Total de pagos 
hasta el 24 

de febrero de 1017.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1." — G astos del A y u n ta m ien to .............................................. O ^^o fi'=;í̂ *7J=í
2 ."—P olicía  de seguridad......................................................... 1 üoc; OAOMD

/O 23U.UOO o2

3 ."— P olicía  urbana y  ru í« l ...................................................................... A 5inQ*70Q‘7íí
ouu 217*789 93

4,*’— Instrucción pública................... ............................................... O OOTi
41.1 iio flU .24/91

5 ,"— B en eficen c ia .........................................................................
ovY *0*1  ̂ ÍXJ Doy 3Ü8.213 63 

230*965*006 .“— O bras publicas ........................................... ...................
7 ,"— C orrección  publica...............................................................

\J£tO VAJ
OC; íLrtOWi

oò2*U3o 72

S ,"— M ontes........................................................... 2o.o4o üu

9 ." — C a rg a s ............................................................................ 1.233.285*17
101.046*97

12.826*58

!ü ,"— O bras de nueva c o n stru c c ió n ............................................ C5(i6.135^03
íiTn ívm

LÌ7 fiQriMT
( U»o j 3

11 .'’ — im previstos....................................................
üilAJ/ OU

12,“— R esu ltas ......................................................................... »

P ago s por devoluciones de in g re so s ...............................................
32.783.176*16 3*648.92,^^15

1
96,091*46 3.745.018*6!

J íCWj O HLr i./ o9 3U

7b/o/ d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ............................................ 32.783.176*16 3.650.129*05 D.í4/*oijlí UJ

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.................................................................................................................. A  fCLQ n7'J*7í?l
Idem devneitos...................................................
Idem líquidos...................................................... 4,498*20 * 4U

Pagos eiecutados................................................ ..................... 1 7 t1¡=: Í M Q í f í i
Idem reintegrados..................................................... .*R«
dem líquidos........... ............................ ...................

E.xistencia en Tesoreria..........................

OJ.kkS, .íJ2  y/ 

837,a50*52
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E N S A N C H E
¡ngrasos y pagos aerificados pot cuenta del oresttpuesío de 1917.

55= 5------- -----^ ------------------— --- -̂---

CRÉDITOS

p re su p u e sto s .

Pesetas. \

INGRESOS FORMALIZADOS

C  A P  í 'r  U L  O s
Hasta el 58 

de febrero de 1917.

Pesetas.

Del 19 a! 25 
de febrero de 1917.

Pesetas.

Total de ingresos 
bastn el 25 

de febrero de 1917.

Pesetas.

5 .750.000 y>
133.838*55 2.462*36 2.462*36

2.000 1.000 y> 1.000
920.110*82 1.851 *910*25 » 1,851.910*25

» 3 3
36.250 10.597*67 » 10.597*67

Ingre'ins por reintepro de cantidades libradas..........................................
6.842*199^37

»
1,865.973*28 

74.757*17 133*92
1.865.973*28 

7 4 .8 9 1 ‘09

Total"d e  ingresos fotm alizados................................ 6.842,199*37 1.940.730*45 1,TJ*92 1.940.864*37

1
1

P A G O S  E .)E C U T A D O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u to r iz a d o s .

Pesetas.

Del al 18
de febrero de 1917. 

Pesetas.

Del 19 al 25 
de febrero de 1017.

Pesetas.

Total de pagos 
basta el % 

de febrero de 1917.

Pesetas.

(.“—Gastos del Ayuntamiento................................................................
2 ."—Policía de seguridad............................................................................

299.700 
149 902 
231.137*32 

3.398.149*59 
1.820.900*34 

20.112*50

42.533
18.221*33
6,889*32

1.293.655*88
29.187*92

112*50

, »
'A
»

29.510*47
1.020

42.533
18.221*33
6.889*32

1.323.166*35
30.207*92

112*50

5.919*901*75 1,390.599*95
y>

30,530*47 1.421.130*42
»

Total de pagos formalizados................. .................. 5.919.901*75 1,390.599*95 1 30.530*47 1.421.130*42

PESETAS PESETAS

1.865.973*28
»

1,865.973*28»

1.421.130*42
74.891*09

1.346.239*33

Existencia en Tesorería.. 519.733*95

INTERIOR
Estado dem ostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verlfleadas h asta  ñti del mes de enero de 1917.

PRIMERA PA RTE. — INGRESOS

m
CAPITULOS

1,“
2,”
s.»
4, "
5, “ 
fi." 
í . "  
B,"
9. "

10.  "

Propios......................
Montes.......................
Impuestos..............
Beneficencia............
Instruccirtn pública. 
Corrección pública.
Extraordinarios.......
Resiiltas....................

el déficit,. 
Reintegros,,

1> K U  A S R  R

BEKD1I03 ÍEK3UPUEEI03
T O T A L

T O T A L
Devoluciones _

Para 1Ü17.
Procedentes 

de 1916.
verificadas.

Pesetas.
obtenida.

Pesetas.

85.838*72 
16.307*50 

6.825.389*05 
!a.380'l!2 
2.5Ü0 
1.203*60 

34fi.«6*5G

18.412*55
15

84.129*78
4.099*74

’ 152*70 
1.345*46 

1.636.394*59

»

*
>
>
>

101,251*27
1 6 .^ ‘50

6.909.518*83
26.480*36
2,500
1.356*30

347.792*02
1,636.394*59

6.767*88
80*75

553.698*^
4.049*43
1,312*50

3*.747
1.636.394*59

6,767*88
80*75

553.698*^
4.049*43
1.312*50

3.747
1,636.394*59

r
. 24,08Í).1C4M1 
. 1.394.000

368.252*53
7.031*25

*
•

24.457.356*61
1.401.031*25

907.021*77
9.900

907.921*77;
9.900

32.783.170*16 2.110.833*60 • 34.903.009*76 3.122.972*57 3,lffi.972‘57

M A L ■> O K

DEUDO BRS

Ingresos 
por re si izar.

B7.483'39 
16 241*75 

6.355.820*18 
22.436*03 

1.187*50 
1,356*30 

344.045*02

23,550.331*87
1.39U31*æ

31,780*037*19

AOHESMBES

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos
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SEGUNDA PA RTE.— PAGOS

O IS B  K H A B E R fJM ICílEitilt

CAPÍTULOS 11 Invi isti 
ti In irRltti 

¡11111 f ■ t iln.
Bajas.

Pagos T O T A L OHiOITOS fRESUFUHS'OS Reintegros
lIltrAtiAtl 

fjt t»i trjdjiii T O T A L Resto
ejecutados.

Peseias. Para 1917, Procedentes 
de 1916.

verificados.
pruD îeiiít.
Aumentos Pesetas,

del
crédito

presupuesto.

1.® Gastos del Ayuntamiento 78.740‘38 78.740*58 3.152.055*75 81.517*35 14.998 2.248.571*30
2,024,041*82

2.169.831*722 “ Policía de seguridad....... * 79.031'07 
550.203'52

79.031*07 1.0 .̂969*12 99.585*89 86*88 > 1,945.910*753**» Policía urbana y rural__ * 5.50,203*52 4.802.709*75 474,737'Só 68.118*25
6*15

« 5.343.583*85 4.793 383*334.® instrucción pública........ t 230.aSS'30 230 958*30 2,990.545*48 248.055*53 • 2.536.007*18
2.576.500*70

2,298.648*795.° Beneficencia..................... k 126.037‘45 126.037*45 2.391,335*50 182.139*24 31*05 2.450.468*340,“ Obrdspúblicas« ......... .... 435.194'48 485.104*48 4.064.341 *25 405.880*03 1.000 4.471.291*38 3,986 026*807.“ Corrección pública.____ * [8 ,¡ító‘0a 18 548*00 983.618*09 8.548*09 • » 292.196*18 273,648*098,® Montes............................... > > > y t *
0,® Cargas........................ . > 706.395'70 706.305*70 14.164.116*14 364.300*77 3.219*32 • 14.531.636*33 13.893,940*5310.“ Obras de nueva construc­

ción, ............................... 62.345‘65 62 545*65 eO6.1K*08 176.061*24 789,196*32 719.650*67
1 1 .“ Imprevistos........................ > n .623*33 11 622*33 100.000 11*622*33 • 111.692*33 100.00012.“ Resultas............................. > ' * * > > ' »

* 2.353.286*26 I 2.538 288*26 33.783.176*16 2.IB0.448*47 85.459*65 ■ 34.919.081*28 ^.560.798*02

TERCERA PARTE, — BALANCE DE LAS OPER.ACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

{ Realizados. ..  
Devueltos,,,. 
Líquidos.........

{ Ejecutados... 
Reintegrados. 
Líquidos.........

Existencia en Tesorería .........

H A J j UO H
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. P eseias.

> 3.122.972*57 > >
t * » 3.122,973*37

2 . ^ .^ ‘96 > b >
> 85.459*65 > >
> » 2.272.896*61 >

850.145*96 » 850,145*96 »
3.208.432*22 3.308.432*22 3.122.9̂ *57 3.122 972*57

ENSANCHE

Estado dem ostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas h asta  fin del mes de enero de 1917.

PR1.MER.A PA R TE.— INGRESOS

C A P Í T U L O S

1. *2. "
3. "
4. “
5. ®6. "

Contribuciones y recargos...........
Venta de terrenos,.........................
Subvención del Ayuntamiento.,,,
Resultas,..........................................
imprevistos y eventiiaies...............
Reintegros,,......................................

[> jr; n  K H .4 B E R M A L. D »  M

ÍÍRKDIT03 PE£SDPUEST03
Devolucio­

nes

verificadas.

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

DS6DÓRSS

Ingresos 

por realizar.

AaR££D0üE3

Para 1917,
Procedentes 

de 1916.

T O T A L

Pesetas.

Ezceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

4.500.000
130.362*50

1,000
920.018*34

LKO.OOO
3.476‘(B
1.000

' 931.891*91

5.750.000
133.838*55

2.000
1.851.910*25

\

1.000
1.851.910*25

5,750.000
133.838*55

1.000

1
t
•
>

36.350 *. * 36.350 8.177*05 28.072*95 t

5.587,630*84 2.186.367*96 » 7.773.998*80 1.861.087*30 5.912,911*50 ■

SEGUNDA P A R T E .— PAGOS

C A P Í T U L O S

L°2,“
3. "
4. ® 
3.“ 6,“

Gasto.sdei Ayuntamiento. ..
Policía de seguridad. ...........
Policía urbana y rural...........
Obras públicas.......................
Cargas......................................
imprevistos..............................

l> B  B  Jü H A B  R R SilHt tflEKQBlS

Resto
del

crédito
presupuesto.

TOTAL
de

pagos
ejecutados.

Pesetas.

CKEDIIOS PRESOPUBSTOa
Reintegros

v e r i f i c a do s .

T O T A L

Píeselas.Para 1917. Procedentes 
de 1016.

20,775 299.700 b 299,700 278,925
8,471*75 149 002 » > 149.002 141,430*25
2.704*98 226,486*68 4,650*64 > 2,11.137*32 228.342*34

993.687*93 3.110.817*17 287,332*42 74 722*17 ' 3.472,871*76 2,479.183*83
21.692*17 1.780.724*99 40.175*35 » 1.820,900*34 1,799,308*17

. 112*50 20.000 112*50 > 20.112*50 20.000

1.047,534*33 5.587.030*84 332.270*91 74,722*17 5.994.623*92 4,947,089*59

S t

J



Madrid, Ü5 de febrero de 1917. -E! Contador, R afael S alaya.

Cotización en B olsa  de lo s o a lo  res municipales en los dias 17 a l  23 de febrero  de 1917.

Empréstito de ISftS. — Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100..............

Resultas.— Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100 . . .  ............................

Expropiaciones en el Interior,—Obli­
gaciones deSOOpesetas alSporlOO 

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de pesetas 500al4 por 100 

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 ‘/i por 100...........................

Cédulas de expropiaciones de! Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 */- por 100. 

Idem fd.—Emisión de 1 9 1 5 . . . . . . . .  .
Empréstito de 1Í̂ 14. — Obligaciones 

de 500 pesetasal 5 por 100—

Anterior. Día 17. Día 19, Día 20» Día 21. Día 22, Día 23,

7 2 7 5  "'i, 7 2 7 5  "/o 7 2 7 5  % ■ÿ 7 2 7 5  % 'ft

90 '50 » 90 » » »

93 '50 » » » » 9 3 ‘50 % - »

» » ■ » » ' » » ;>

86 » *■ 87 'it 87 88 88 %

9 5 ‘50 » » 95 »
9 2 ‘50 93 9 3 % » 93 y>

9 0 ‘60 90 '60  y 50 9 0 ‘50 » 9 0 ‘50

OBRAS MUHICIPALES

v Ia s  p u b l i c a s

Obras en ejecución dttranie lo s d ias d el ¡5 a l  21 de febrero  de 1917. 
Aceras.

Santa Bárbara, San Millón, Francisco Abril, Flor, paseo de la 
Florida, Atocha, Silva, paseo de la Castellana, Juan Bautista de 
Toledo, plaza de la Coiistitucióu, Toledo, Palma, Comandante 
Portea, plaza de ios .Mosteases, plaza de Nicolás Salmerón, pa­
seo del Prado, y en diferentes calles por eljtapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Carranza, Fuencarral, Cuatro Caminos (varias), Ventosa, 
Puerta Cerrada, Rodas, paseo de San Vicente, paseo de la Flo­
rida, Espejo, Bailen, Castilla, paseo del Prado, carrera de San 
Jerónimo, Pez, Estrella, Horno de la Mata, plaza de Colón, Coya, 
Amaniel, Esparteros, Ruiz Perelló, ronda de Segovia, Serrano, 
Carretas, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpinteria.—krreg\o de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

£Vi el de cerrajería .—Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

El d e pintura.—En varias dependencias municipales.
En e l d e  a(í/rter/íí.—Varios arreglos.
Madrid, 23 de febrero de 1917.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

.\snntos d esp ach ad os en las oficinas durante tos titas del 15 
a l  21 de febrero  de 1917.

Interior,
Permisos especiales de la CompatUa del gas, 49; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
as, 23; asuntos tramitados, 67; oficios para recepción de materia­

les, 14; listas de jornales, 10; importe de los jornales satisfechos 
en la semana anterior, 16.9177,5 pesetas; bajas temporales por en­
fermedad, 8.
Ensanche. ,

Asuntos despachados, 27; citaciones para recibir materiales, 
32; partes diarios de calas, 7; expedientes informados, 7; listas de 
jornales, 2; importe de las listas, 12.834‘ffî pesetas.

.Madrid, 23 de febrero de 1917.—El Ingeniero director, P. Nú- 
fies  Granes.

O bras en ejecución correspondientes «  la  contrata gen eral de  
paoimentación durante lo s dias del ¡5 \ l 21 de febrero  de 1917.

Pavimentos péteeos.
Santa Isabel, cuesta de Santo Domingo, plaza de Santa Bár­

bara y Santa E n la c ia ,
Pavim entos continuos.

Diego de León, paseo de Fernán Núñez, Rosales y Alfonso XII. 
Madrid, 23 de febrero de 1917.—El Ingeniero encargado de las 

obras, R ogelio S ol.

E N S A N C H E
Relación de las ob ras  ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la sem ana del 7 a l 14 de feb rero  d e 1917.
Aceras.

Conservación: Fernández de los Ríos, Francisco de Rojas, 
Trafalgar, General Pardiñas, plaza de Coya, Abtao, paseo Impe­
rial, Comercio y General Lacy,

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Empedrados.

Conservación; Fernández de los Ríos, Santa Engracia, Fer- 
nán-González, Velázquez, Diego de León, Villamejor, Peñuelas, 
Moratines, .Albóndiga, paseo Imperial y Abtao.

Tapado de calas en varias calles de la zona,
AflrmadoB.

Obra nueva: Alonso Cano (desmonte). Móntese (desmonte), 
avenida de Menéndez y Pelayo y fraseo de las Delicias.

Conservación: Trafalgar, Fernández de los Ríos, paseo de San 
Bernardino, revuelto del Hipódromo, Rodríguez San Pedro, Sa-

. Unt
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las, Núfiez de Balboa, Abtao, Ciudad Real y avenida de Menén­
dez y Pelayo.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Talleres.

Ln e l ríe f r a g u a — de picos, piquetas, clavos, pun­
teros, construyendo ruedas de carretillas, zarandas, y varios 
trabajos y reparación de materia! de vagonetas.

En e l ríe — Construcción de carretillas y rastras
y varios trabajos.

En e l ríe oldrieria.—Reparación de faroles y varios arreglos.
En e l d e  p/n/wcíi.—Carretillas.

Maquinas.
La mím. 3, en la 2." zona, los dtas 7, 8 ,9  y 10 camino de Cha- 

martfn y Castellana,
Madrid, 15 de febrero de 1917.—El Ingeniero jefe del servicio, 

J o s é  Casttso.

Aceras.
Sem ana del IÔ a l 21 de febrero  de 1917.

Conservación: Fernández 'de los Ríos, Altamirano, General 
Pardiilas, Velazquez, Príncipe de Vergara, General Lacy y Co­
mercio.

Tapado de calas en varias calles. .
Empedrados.

Conservación: Fernández de los Ríos, Velazquez, Diego de 
León, 0 ‘Donnell, Claudio Coello, Santa María déla Cabeza, Mo- 
ratines, Albóndiga, Tortosa y paseo de ios Pontones,
Caminos..

Obra nueva: Alonso Cano, Montesa, paseo de las Delicias y 
avenida de Menéndez y Pelayo.

Conservación: Revuelto del Hipódromo, Trafalgar, Fernán­
dez de los Ríos, Núñez de Balboa, Pinar, López de Hoyos, Abtao 
y avenida de Menéndez y Pelayo.

Tapado de calas en varias calles.
Talleres.

En e l  d e fra g u a .—h^yiza.éo de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas, construcción de ruedas de carretillas, zarandas y 
calzando piquetas.

En e l d e  corpiafer/o.—Construcción de carretillas, rastras y 
varios arreglos.

En e l de Didrieria,—Reparación de faroles y regaderas.
En e l  d e  p/a/Hm.—Carretillas.
Madrid, 22 de febrero de 1917. — El Ingeniero jefe del servi­

cio, yosd Castiso.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS
O bras ejecutarías y  en curso de ejecución durante lo s d ias del 14 

a l  20 de febrero  de 1917.
Pop adm inistración.

Conenos.—Reparaciones; Agustín Duran, Comandante Por­
tea, Ave María, Luchana, Noblejas, Pilar, Miguel Servet, San 
Bernardo, Goya y caminos altos de Vícálvaro y San Isidro, 

Aae/ítea. — Instalación: Campillo del Mundo Nuevo y Alcalá, 
esquina a Pignatelli.

Reparaciones: Hernani, Mesón de Paredes, Santa Isabel, paseo 
de San Bernardino (traslado) y plaza de San Juan.

Aósoróerfems.—Construcción: Jesás y María, Gutenberg, pla­
za de San Miguel y ronda de Segovia,

Reparaciones: Atocha, Comercio y portillo de Embajadores. 
A/co/ííon//as,—Reparaciones: Alcalá, Moreno Nieto, plaza de 

la Moncloa y puente de las Ventas.
R eparaciones  uflr/íis,—Almacén deí ramo, Almacén de la Villa 

y atarjeas en la primera Casa Consistorial.
Talleres.

Afecrí/;/c(í,—Construcción de cerraduras para fuentes y repara­
ción de cerraduras en los evacuatorios de la Puerta del Sol,

Gartr/i/cto/)ero.—Reparación de chanclos.
Carpintería.—Construcción de kiosco para arbitrios, repara­

ción de un carro de bomba, escalera y astilado de piquetas.
Can/ena,—Construcción de tapas de buzón y reparación de 

fuentes en el puente de las Ventas y campillo del Mundo Nuevo.
Ce/ro/erfo,—Construcción de escalera para la fundición, rejas 

para bajadas y trampillas para la red tubular, reparación de fuen­
tes en Espíritu Santo, Alcalá, San Bernaíié y Francos Rodríguez 
(Colegio de Nuestra Sefíora de la Paloma), cubierta de urinario 
en Alcalá y herramientas varias.

Aiirtrfí'c/cí/;.-Reparación de fuentes en Granada y paseo de Le- 
fieros,

F/rfrfena.—Construcción de planchuelas de plomo.

P/iiA/ro.—Soportes para andamies, evacuatorios de la Puerta 
del Sol, vigas y cancela en la Inspección de Alcantarillas. 
Servicios prestados por el
personal de A lcantarillas,

Calles vigiladas, 2.821; ídem limpias, 245; objetos extraídos, 4, 
y reconocimiento de atarjeas, 68.
Servleios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 165; ídem extraídos, 156; metros cúbicos ex­
traídos, 1.260; importe, 1.028‘75 pesetas.

Licencias expedidas, 11; importe, 280 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la segunda decena del mes de febrero:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.352‘75 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 5.253‘40 id.
Total, 18.606'15 pesetas,
Madrid, 21 de febrero de 1917.—El Arquitecto director, fo s é  

de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias d el 

14 a l 20 de febrero  de 1917,

OBRAS POR CONCURSO
Cuenca de la  C astellana (v ertien te  Este).

Construcción del alcantarillado.—RíCíúcí de Molina, Mejía Le- 
querica y paseo de la Castellana.

Reparación y  m ejora del alcantarillado. — h\c.?í\éí¡ Lagasca, 
Claudio Coello, Columela, Santibáñez, Velâzquez, Villalar y Ge­
neral Oráa,
Cuenca de la  Castellana (v ertien te Oeste),

Construcción del alcantarillado .—Puerta de Atocha. 
Reparación y  m ejora del alcan tarillado,—C on óe  de X ¡quena, 

Piamonte, Almirante, plazas de Santa Bárbara y de las Salesas, 
Fernando VI, JustÍniano,i Prim, Marqués de la Ensenada, Prado, 
León, Lope de Vega, San Agustín, Jesús (plaza y calle de), Ven­
tura de la Vega, Marqués de Cubas, Infante y Echegaray. 
Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado  .—Santa Cruz de Marcenado 
y Negras.

Reparación y m ejora del alcan tarillado .—^aaúowa\, Riúz, Ca­
rranza, Malasaña, San Andrés, Divino Pastor, plaza del Dos de 
Mayo, glorieta de San Bernardo, San Bernardo, Amanle!, Quiño­
nes, Monserrat, San Hermenegildo, San Diinas, Acuerdo y glorie­
tas de Quevedo y de Bilbao,
Cuenca de A renal-Torlja.

Reparación y m ejora del alcan tarillado.—Plaza de Celen que 
y calle de las Hileras 
Cuenca de la  Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—Colector de San Bernar­
dino,
V ertiente a islad a de las Delicias.

Construcción del a lcan tarillado .—P aseo  de las Delicias y calle 
del Ferrocarril.

Madrid, 21 de febrero de 1917.— El Arquitecto director, fo s é  
de Lorite.

PARQUES Y JARDINES
S e m a n a  d e l  5  a l  11 d e  f e b r e r o  d e  1917 .

Parque de Madrid.
M acizos y seg a d o re s .—C ava  y plantación de macizos..—E s­

quejado de arbustos.— Reparaci<5n de perfiles,—Zarandeo de 
mantillo.—Conservación de viveros y de los jardines de la estatua 
de) General Espartero y Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.

As/íí ú̂rs.—Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Plantaciones, riego, limpieza y conservación de las plantas de. 
estufas y cajoneras.—Confección de zarzos. •

S em illeros.—Cava  y embasurada de cuadros, — Labores y 
cultivo, plantación y conservación en tiestos.

Z onas de la  a  la  5,“- Cava jr arreglo de cuadros y paseos. 
Recorte de basuras y mantillos.-Limpieza de praderas y paseos. 
Aseo y cuidado de los evacuatorios.

( V
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Rodadores aragoneses.— de árboles en la 4 ,“ zona de! 
Retiro, Parque de! Oeste y calles de Quintana, Serrano y Mur­
cia.—Confección de estacas y leña en las estufas.

Obras y talleres. -  Arreglo de la casilla de la pradera del Co­
rregidor.—Arreglo de cañerías y pasos de agua en las zonas 
de! Retiro.-Lim pieza de la arqueta del Canalillo.—Labrado de 
piedras para basas.—Aguzado de picos.-Confección de indica­
dores de plantas.—Arreglo de carretillas.—Labrado de tablas 
para bancos.—Pintado de escaleras de tijera e indicadores de 
plantas.—Arreglo de mangas de riego.—Arreglo de la cubierta 
de zinc del cajón del guarda de la montaña del Principe Pío.

Gttarderia.— V̂i servicio.
Paseos y arbolado, ■

Rodadores.—?oAa en la calle de Serrano.—Confección de es­
tacas en las estufas.

/orí/í«es,—Limpieza y conservación de los mismos.
Volante Transporte de tierras de la plaza de la

Constitución.
Puente de Toledo y dehesa de la Argamuela.—S?ie& de plan­

tas.—Recorte de basuras,—Cava.—Embasurado de cu ad ros.- 
Allanado de tierras,—Plantaciones.—Vigilancia.

Secciones de la a la 6.°, colante de paseos, obras de refor­
ma y nueoas plantaciones. —Limpieza de alcorques y regueras 
en ios paseos.—Rebaje de paseos en la 4.* zona del Parque de 
Madrid.—Recorte de basuras.—Apertura de zanjas para extraer 
tuberías de agua.—Plantaciones en la avenida de Menéndez y 
Peiayo.—Traslado de plantas en la calle de Rosales.—Apertura 
de zanjas en el paseo de María Cristina y avenida de Menéndez 
y Peiayo.

_ K/aaras.-Entrecavado de cuadros.— Limpieza de paseos y 
vigilancia,—Trabajos preparatorios para el quinto vivero por el 
personal de la crisis obrera. ■

Parqué del Oeste y crisis obrera.—Saca de planta de los vive­
ros de la Florida,—Cava de praderas.—Regularización de cua­
dros en la Florida,—Poda en el paseo de coches,—Confección 
de estaquillas de chopo.—Recorte de praderas,-Cribado de man­
tillo,—Cava de tierras,—Picado de basuras.—Vigilancia.

Giiarderia.—SiCL servicio.
Madrid, 16 de febrero de 1917.—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFÍCACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Sérmelos prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la semana.
Obras en ejecución.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­

ma, obras de albañileria; plaza de Nicolás Salmerón, desarmando 
columpios; primera Casa Consistorial, obras de albañileria.

Servicio de guardas.—Ta]\er de la Brigada, Escuela de Cerá­
mica de la Mondoa, tercera Casa Consistorial, Meléndez Val- 
dés, 1; Nicolás María Rivero, 4; Escuela de Veterinaria, tribunas 
del Jurado y de la Prensa en la Castellana; Ídem de! Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma; idem del Exemo. Ayuntamiento; 
ídem de admisión.

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 23 de febrero de 1917.—El Arquitecto municipal deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi.
Asuntos despachados en la semana.

Primera secelón del In terior.
Expedientes informados, 45.
Reconocimientos, 42.
Madrid, 23 de febrero de 1 9 1 7 .-El Arquitecto de la sección, 

fnlio M. Zapata.
Tercera sección.

Licencias de apertura y renovaciones.-K^oáaza, 3; Justinia- 
no, 4; Fuencarral, 69; San Marcos, 23; Churruca, I I ; Hortaie- 
za, 78; Campoamor, 10; Pérez Ga'dós, 8 provisional, y Madera 
Alta, 55,

Obras de nueva planta.—Ni&áñá Moderno, calle letra B.
Idem de reforma.—Harnán Cortés, 19, y Corredera Baja de 

San Pablo, 53 y 55.
Partes de dirección de obras.—Lozano, 2; Constancia, 2, y 

Madrid Moderno, calle letra B.
Instalación de máquinas y motores.-Molino de Viento, 4,
Reconocimientos, 32.
Madrid, 23 de febrero de 1 9 1 7 .-El Arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi,
Cuarta secelón.

Expedientes informados, 31.
Reconocimientos practicados, 27.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 23 de febrero de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Qalnta seeelón.
Reconocimientos practicados, 10.
Informes emitidos, 14.
Madrid, 26 de febrero de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.
Prim era seeelón del Ensanche.

Expedientes de expropiación, 3.
Idem para obras de reforma, 1,
Idem para alquilar fincas, I. ■
Partes de zócalo, planta baja y de alero, 4,
Idem para dirigir obras, 3.
Expedientes para establecimientos industriales, 4. 
Reconocimientos, 9,
Madrid, 23 de febrero de 1917,—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba,
T ercera  sección.

Tira de cuerdas, 1.
Confección de pianos, 6.

. Obras nuevas, 4. 
ídem de reforma, 2.
Apropiación de parcelas, 2.
Valoración de fincas, 1.
Numeración de fincas, 2,
Instalación de motores, I.
Establecimientos industriales, 5 
Incidencias, 3.
Reconocimientos, 9.
Madrid, 23 de febrero de 1917.—El Arquitecto de la secciótv, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R IO S
Necrópolis del Este.

Trabajos verificados en la semana.
Estudio de los presupuestos de terminación de la Necrópolis. 
Estudio de las obras complementarias.
Exhumaciones de los cuarteles 74 y 75.
Trabajos de afirmado en las calles de la nueva ampliación con 

personal facilitado por Vías públicas.
Madrid, 23 de febrero de 1917,—El Arquitecto municipal, F. 

García Nava. ,

SECCION F A C O C m iV A  D S PR O PIED A D ES DE LA VILLA
Obras en ejecución durante ¡os días del 12 al 24 de febrero 

de 1917.
Obras del nuevo Matadero.

Pabellón de la Arfm/n¡s/rac/du.— Construcción de escaleras, 
zócalos, decorado de patios y solado de galerías.

Depósito de agua.—Obras de hormigón armado.
Â íwe í/e ucc/mo.—Colocación de burladeros y cons­

trucción de pisos.
Idem id. lanar y de terneras.—Colocación de vallas de corrali- 

Ilos, cámaras frigoríficas, construcción deí techo del colgadero y 
marquesina de fachada.

Mondonguetiay secadero de píWes,—Construcción de pilares, 
pisos de hormigón y cubiertas.

Taller de carpinteria.—Traha\oa para diferentes edificios.
Ídem de cerrajería.—\áam para id. id.
Pavimentos.— Construcción en varias calles y corrales. 

Prim era Casa Consistorial.
Obras de reforma en el Registro general.

Casa de Cisneros.
Obras de reforma de tabiques y mobiliario en la Administración 

de Propiedades,
Colegio de N uestra Señora de la  Paloma,

Sustituir los retretes actuales por tazas a la turca.
Escuela de Agulrre.

Construcción de una escalera para e! servicio de duchas.
Arco de Monteleón.

Obras de restauración.
Grupo Escolar de Yallehermoso.

Obras de reparación.
Trabajos de o/fetoa,—Reconocimientos, 3; diferentes trabajos 

de delineación; oficios, 3; informe, 1.
Madrid, 24 de febrero de 1917,—El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido.
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DIRECCION DEL A LU M BRADO PÚBLICO'
Servicio d e  com probación del gaí> del a lu m brado pilblico, 

efectu ado en el G abinete F otom ètrica, du ran te los d ías  
del 15 al 21 de feb rero  de 1917.

Número de experimentos practicados.................................. 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mdxima, litros................................ 102‘52
Oscilaciones del tipo medio de intensidad liiniiiiosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros.................................. 103‘52
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros...................................................................  102*98
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros............................................. 24*0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros............................................  25'4
Osdlacidn de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, míltmetru^..........  61
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, minima, ntilimetros............. 60
E! papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados dias, lian sido bajas naturales, según par­

tes de los Insjiectores encargados de la vigilancia de este servido, 
diferentes faroles, durante cinco mil ciento veintisiete horas y 
cinco minutos; y e! alumbrado público ha lucido en los diez dis­
tritos de esta Capital, desde las seis horas y diez minutos de la 
tarde hasta las seis horas y cinco minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 537*76 pesetas, importe 
de 2,151 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica, 

Madrid, 22 de febrero de 1917.-—El Jefe  de! servicio, /. García 
Tefern.

G U A R D I A  M U N I C I P A L
D enuncias y  serv icias prestados en los  d ia s  d el 17 al 2 3  

d e  fe b r e ro  de 1917.
Denúdelas.

Distritos.—Centro, 135; Hospicio, 73; Cliamberí, 49; Bueña- 
vista, 30; Congreso, 44; Hospital, 44; Inclusa, 67; Latina, 1; 
Palacio, 52; Universidad, 9. Total, 504.
Servicios,

Distritos.—Cewiro, 22; Hospicio, 8; Chamberí, 4; Buenavis- 
ta, 3; Congreso, 12; Hospital, 26; Inclusa, 27; Latina, 17; Paiacín, 
7; Universidad, 5. Total, 131.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bom beros du ran te  

la  sem ana del 15 al 21 de feb rero  de 1917. 
Incendios.

Día 15, Alcalá, 38; se recibió el aviso a las trece horas y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 15, Barquillo, 39; se recibió el aviso a las veinte horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y diez mí- 
nuto.s; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 16, Velázquez, 14; se recibió el aviso a las catorce horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a las quince horas; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 16, Hortaleza, 7; se recibió el aviso a las veinte horas y 
veinte minutos, y se terminó a las veinte horas y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un cable de luz eléctrica.

Día 17, carrera de San Jerónimo, 43; se recibió el aviso a la 
una hora y diez minutos, y se terminó a ia una hora y treinta mi- 
mutos; motivó e! servicio e! incendio de flexible de luz.

Día 17, Atocha, 66; se recibió el aviso a las siete horas, y se 
terminó a las siete horas y quince minutos; motivó el servicio la 
misma causa qué el anterior.

Día 17, Chincliilla, 5; se recibió el aviso a las ocho horas y 
diez minutos, y se terminó a las nueve horas y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de dos pies derechos.

Día 17, Hospital del Carmen; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y diez minutos, y se terminó a las diez y nueve horas 
y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un píe de­
recho.

Día 19, Ztirbano, 5_; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y cuarenta y cinco minutos; y se terminó a las veinte horas y

cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una ar­
madura.

Día 19, costanilla de los Desamparados; se recibió el aviso a 
las veintitrés horas y guiñee minutos, y se  terminó a la una hora 
y quince minutos; motivó el servicio el incendio de un barracón.

Día 20, paseo de ia Castellana; se recibió el aviso a las diez 
y ocho horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
ocho horas y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de 
percaljnas de una carroza.

Día 20, Ferraz, 40; se recibió el aviso a las veinticuatro horas 
y treinta minutos, y se terminó a las veinticuatro horas y cuaren­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea. ■

Día 21, Juan Pantoja, 1; se recibió el aviso a las cuatro horas 
y quince minutos, y se terminó a las cuatro horas y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio falsa alarma.
Servicios extraord in arios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 8; ídem fd. por los 
Jefes de zona, 15; ídem íd. por los capataces, 17, Total, 40,

Madrid, 22 do febrero de 1917,—El Arquitecto jefe, ¡osé Aíci- 
nasterío,

TENENCIAS DE ALCALDÍA
En la semana del 17 al 23 de febrero de 1917, no se ha cele­

brado juicios en las Tenencias de Alcaldía.

BEÜEFBCEHCIA
C O I D T S T r L T  A l S  A . X j E S

D ISTR ITO  D E L A  INCLUSA

GINECOLOGI A

Servicios prestados durante el mes de noviembre de 1916.
Enfermas del mes anterior...........- ........................................ 94
Idem del actual............................................................................  50

T o t a l .................................................  144
Curadas...........................  .........................................................  60
En tratamiento...........................r . .  ...................................  . 84

T o t a l .................................................  ¡44
Número total de asistencias.................................................... 702

Enfermedades.
V ulvo-vagiiiitis. .........................................................    7
Fístulas uro-genitales................................................................ 4
Fístulas recto-vagi nal es...........................................................  1
Neoplasias vulvo-vaginales.....................................................  ¡
Rasgaduras del periné................   g
Coipoceles. ................................................................................  8
Metritis aguda............................................................................. 5
Metritis intersticial crónica.....................................    8
Endometritis hemorrágica ..................................................... 11
Endometritis catarral................................................................ 8
Metritis del cuello.....................................................   6
Atresias y estenosis del cuello..............................................  4
Antedesviaciones uterinas.......................................................  S
Reírode svi ación es, ........  .............................................., , .  9
Latero de sviaci on e s ....................................................................  6
Prolapso del útero.............................................   7
Fibromiomas uterinos............................................................... 3
Cáncer del ú tero..................... .................................................  8
Pólipos uterinos ........................................................................ 3
Salpingitis.....................................................................................  10
O varitis.....................................................................   10
Anexitis ............................................................................................. ft
Pelvi-peritonitis........................... .............................................. 4
Pel vi-celu lit is .............................................................................. 3
Quistes dei ovario.....................................................................  2

T otal.......................................................  144

Operaciones. .
Legraciones................................................................................  9
Amputaciones del Utero .......................................................... 2
Hisíeropesias abdominales......................................................  1
Histerectomias vaginales.........................................................  1
Laparatomias por anexitis............................................................  1
Pólipos uterinos ......................................................................  2
Discisión del cuello...........................................................   1

Suma y sigue. ....................................  17
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Suma anterior................................... 17
Restos placen tari os................................................. ..................  2
Excavación por cáncer avanzado.......................................... 2
Quiste vaginal............................................................................ ............. 1 _

T o t a l .................................   22

D IS T R IT O  D E  P A L A C IO

IN STITU C IÓ N  M U N IC IPA L D E P U E R IC U L T U R A

Consulta d© niños.—Gota de laehe.

Mes de noviembre de 1916.

CENTRAL

Niños ingresados.
Inyecciones y curas ■.. ................................................    320
Vacunados........................................................................................  100
En consulta general..................................................................  63
En gota de leche......................................................................... 40
En lactancia vigilada................................................................ 33

Númeto de consiiítas.
En consulta general..................   4S4
En gota de leche......................................................................... 479
En lactancia vigilada................................................................  412

' Pesadas efectuadas.
En gota de lech e ........................................................................  409
En lactancia vigilada.................................................................  391
Operaciones....................................................................................    11

T otal de se r v ic io s ...................... 2,722

Litros de leche suministrados..............................................  5.1 H ‘155
Número de biberones repartidos........................................  34.286

SUCURSAL DEL NORTE

Niños ingresados.
Vacunados.......................................................................................... 53
En consulta general..................................................................  21
En gota de leche........... .........................................................  30
En lactancia vigilada...................................    40

Número de consultas.
En consulta general.................................................................. 203
En gota de leche........................................................................  488
En lactancia vigilada................................................................ 314

Pesadas efectuadas.
En gota de leche . ......................................................................  407
En lactancia vigilada......................................................................  296
Operaciones......................................................................................  28

T otal de se r v ic io s .................................. 1.830

Litros de leche suministrados..............................................  5.069'075
Número de biberones repartidos........................................  30.461

SUCURSAL DEL SUR

Niños ingresados.
Vacunados....................................................................................  24
En consulta general..................................................................  29
En gota de leche........................................................................  31
En lactancia vigilada ........................................   15

Número de consultas.
En consulta general................................................................... 193
En gota de leche ......................................................................  556
En lactancia vigilada.................................................................  248

Pesadas efectuadas.
En gota de leche......................................................................... 496
En lactancia vigilada.................................................................  226

T otal de s e r v ic io s .................................. 1.818

Litros de leche suministrados............................................... 5,108‘225
Número de biberones repartidos......................................... 33.059

SUCURSAL DEL E ST E  

Niños ingresados.
Vacunados............... .
En consulta general, , 
En gota de leche. . . .  
En lactancia vigilada.

En consulta general,. 
En gota de leche ■,. 
En lactancia vigilada.

Número de consuítas.

En gota de leche.
En lactancia vigilada.

Pesadas efectuadas.

98
482
253

453
237

T o t a l  d e  s e r v i c i o s ................. ..................... 1.641

Litros de leche suministrados..............................................  2,797‘775
Numero de biberones repartidos........................................  19.179

D ISTR ITO  D E L  HOSPICIO ~ ~

OFTALMOLOGÍA

Servicios prestados durante el mes de noviembre de 1916. 

Enfermos asistidos.

ENFERMOS Varones. Hembras. Total.

32 35 67
a i 18 39

53 53 105

Localización de las enfermedades y resultados obtenidos.

LOCALIZACIÓN

Oc
»&o(fí

>

S'CLOÍA

ÛJ 3
o (ñ: c I l

O ^
TOTAL

Párpados.................................... la 1» 1 13
Vías 1 aeri males....................... 3 » » m 3
CotijLiníiva................................. 37 » » 8 45
Córnea.. ........... ....................... 19 » 10 29
Iris ............................................... a > 1 1 3
Cristalino...........................  . . . a 1 » > 3
Retina y nervio óptico ......... > 1 > 3 4
Refracción................................. 6 » > • S

T o t a l ................... 81 S » 23 106

655

Resumen de los servielos prestados.
Asistencias......................................................... .......................
Operaciones practicadas......................................................
Reconocimientos ofíaimoscópicos......................................
Corrección de la agudeza visual con lentes...................

T ot .a l .......................................................

D ISTR IT O  D E L  CONGRESO 

co .v su l t a  d e  n e u r o l o g ía  y  g a b in e t e  e l e c t r o t e r .Íp ic o  

Consulta diaria.

Servicios prestados durante el mes de noviembre de 1916
Enfermos ingresados en el mes.......................................... - IOS
Número de enfermos pne asisten diariamente (término 

medio) .............................. ......................................................  100

Clase de corrientes...

Galvánicas...............
Parádicas,...............
Gáivano-farádicas ■
E stéticas.................
Alta tensión.............
Masaje vibratorio..

380
402
324
468
122
102

T o t a l ..................................— ............  1 .8 5 8

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico, por no estar en ellos indicado.

ii I, I .1



Servicios realizados por el personal faeu h atlv o  de

i

. Existencia del mes anterior. 
.S I Idem del actual.......................

T otal .

( Curados.........................................................................
Aliviados........................................................................
Muertos.........................................................................
Cesaciún de la asis-i .........toTii-iu nnr 1 Ordenes superiores.........reacia por...............( Traslación al hospital....
Quedan en tratamiento.............................................

T o t a l .

Asistidos 
blica.

en consulta pú-1 En la central..................
........................  En la sucursal................

Vacunados............................. ' I "  1? i ................I En la sucursal................
Reconocimiento de enaje-i En la central..................

nados.................................... I En lasucursat.................

C E N T R O

T otal ,

Existencia de! mes anterior. 
Idem del actual........  ...........

T otai...............

Curados... 
I Aliviados. 

Muertos..,
Cesaciún de la asis-í rase  a la consiuta....

. . . . . . . . . . . . . . 1  T r l s i a d ó n ' ^ f h o s p U ^
Quedan en tratamiento........................................

T otal . .

Asistidos en consulta pn-i En ia central.............
blica........................................  En la sucursal...........

j En la central..Vacunados............................. j ,t En la sucursal..........
«ecoiiocimiento de enaje-i En la central .. 

an los.................................... I En la sucursal.

T otal..

Sexo. Estado. j Temperamento,

Tila!.<
3

m
B
»

CÏu
a
oc*

<TJ*>
n
Ot*

5"nú

Di
E*
1:4

55
*«

c»

r*
s
**•

Ï Ï

6 4 3 5 2 1 2 7 10
11 20 13 12 6 3 8 20 31

_17 21 to 17 8 4 10 27 41

11 14 10 11 4 2 S 15 K
1 » * a 1 » i a 1
1 > » 1 • > » 1 1i 1 t 1 * » > I 1
1 3 2 1 i I * 3 4
3 6 4 3 2 I 1 7 9

17 24 le 17 8 4 10 27 41
26 33 34 20 5 10 14 35 59

> > » > > > • >

153 162 239 70 17 40 92 185 3!7

3 2 2 2 l 1 3 1 5
* * * * » »

[ 201 221 [ 282 109 31 55 119 248 422

H O t 4  P I T  A E

Sexo. Estado. TernperamentoJ

<1
V

p
ÿ  i

Sí !

ca
C*

* «■

173tí «
s Tila!.

Î* p ; r t í o

Kr 23 ' 25 18 5 5 U 32 48
83 86 90 51 27 7 19 142 168

107 109 ! 115 69 32 12 30 174 216

60 62 i 69 38 15 8 13 101 122
5 Î ! * 5 1 1 1 4 6
6 8 7 4 3 * 3 11 14
5 5 4 4 2 > 2 8 10
1 1 2 > • » 1 1 2
7 11 7 6 5 1 3 14 IS

23 21 26 12 6 2 T 35 44
167 109 115 69 32 12 30 174 216
146 224 217 106 47 19 52 299 370
33 ,62 50 30 5 32 » 53 æ
84 96 141 36 3 11 47 122 180
57 36 81 9 3 40 • 53 93» 1 t 1 * % 1 » 1
2 1 2 1 * ' 3 > 3

429 519 606 K2 90 114 133 701 948

11 O S  1' I  C 1 O

Sexo, Estado. Temperamento.

<1 n
l

til A
»tí %

E l

s<n
!3Ítí ir*

K Tela!.
n «« Cp &

f*
o

O
9 n ­

O

7 4 4 4 3 3 3 5 11
16 25 29 6 6 6 9 26 41
23 29 33 10 9 9 12 31 62

16 15 21 4 6 6 5 20 31
2 > 2 > * 2 » 2
1 3 2 1 1 > 1 3 4
1 • i 1 > • > 1 1
1 2 1 > 2 i 2 •

»

3
2 9 9 2 > 2 2 7 11

23 29 33 10 9 9 12 31 52
18 35 27 12 14 5 11 37 63
63 03 129 22 5 24 64 68 156

• > » ■ * > f »
» > » > • » > ■

101 157 189 44 S3 38 ' 87 136 261

I  N O E C S  A

Sexo. Estado, Tempera mento J
<1
>>
•«
t J

t ü
•B
c r

C9

a
o

n
V
Ï*

<
S'
Fk

atítí e *

£
t í -

Mal.
l tí “ s

33 36 31 23 9 1 2 60 63
146 150 166 04 36 G 12 278 296
179 180 1S7 117 45 7 14 338 359

111 114 134 71 20 7 10 208 225
3 3 1 4 1 * • 6 6

13 15 16 4 8 > » 28 28
4 4 3 5 > » » 8 8» * * > » 1 » »

13 17 6 in 8 • * .30 30
35 27 37- 17 8 * 4 58 62

179 180 197 117 45 7 14 338 359
66 59 83 36 6 » 4 121 125
63 63 77 42 7 32 46 48 126

105 55 68 86 6 * 10 150 160
5 6 11 * • 2 6 3 11
1 1 2 > » » 2 > 2

1 a 1 > > 1 » 1

419 365 438 282 64 41 83 660 784

1 Fortuitos......................................
Accidentes., A mano airada............................

' Voluntarios..................................
Asistencia a embriagados..................................

1 Sarampión.............................
I Escarlatina............................
I Coqueluche............................

, Infecciosas.lXíítpJil...................................

Puerperales.....................
8 1 I Palúdicas..............................

1 Tuberculosis........................
S ’ Otras.......................................
u I /  Circulatorio.......

o I l Genito urinario.
^  „  } ,,to 1 Locomotor.........
tu f  C o m u n e s . . ™.. .| Cerebro espinal

f I \ Digestivo...........
\ \ Sin localizar..........................

Alecciones., p ,̂. ¡„toxicación..................

T otal.................................

CENTHO

a
0

r*

42 57 99
37 ST 94
1 1 2

48 12 60
1

>
1

k
2

>

1
t

k

1
•

2
k

>
a
>

t

2
t

•

2
k

>
1

k

2
k

3
k 2 2
6 6 12

k » k
J 1 1
1 • 1
2 2 4

k 2 2
> k k

140 146 286

Clastfleaelón y número de los accidentes

HOSPICIO

139 114

IW
38

253

CHAMBERI BUENAVISTA CONGRESO

Central. Sucursal. Central. Sucursal. Central, Sucursal.
■4ki
*H

m

1¡p
k̂Otí m««

s(»
«
o*

kdCk
V «i

p<k

»
1
*»tí

tí ■4»
stk

»114
&
*1

o
ST

’*1•k
O-tí BCT

k>

k̂O
Í

■4títítí9
P14
&1,1títí

0
•*

12 62 74 39 22 01 22 21 43 45 00 læ 62 66 128 76 30 96
20 14 34| 23 45 68 24 1! 35 lU 6 16 21 12 33 14 15 29
* * ■ 1

17
* 1 k k ■ k • k k k k 8 10 18

■ 1 • 1 2 10 • ' » > 1 k I 8 3 11 4 1 51 » 1[ > > k 2 k 2 k k k k k > 1 2 3
1 2 .3 k k k k k 1 k 1» k • t 9 11 20 2 1 3 k ) » ! 2 3 k k k

6 4 10 k k k 7 6 13 1 1 2 4 3 7 5 8 13
3 1 4̂ • k k 1 2 3 > • k 4 4 8 10 12 22
2 j 2 t > k k » > k k > 1 k 1 k • k

> k 3 3
k k • 18 30 48 * A k > k k k > k k k k
5 > > k » 2 3 5 3 2 5 2 1 3 3 5 8

i 29 29¡ > » k 7 9 16 k k k • * 15 19 34
I 3 46 62 108 1 1 2 5 6 n 4 k 4! 4 6 16

24 30 40 60 loo 12 16 28 10 18 28 12 13 35 30 55
2 2 4 k * k > k » 3 4 7 k 1 t| k k k
1 7 8 38 31 69 • • » 5 4 9 9 3 12 k k k
1 4 5 • > k f k k h » k 4 3 7 1 1 2
5 13 18 27 20 47 13 14 27 19 15 34 7 4 11 19 24 43
I 6 7 k » > k k k • k k 2 1 3 1 k 1

* k » 42 46 88 k > k 8 12 20 k k k k k
k » * k 2 2 4

84 175 259 300 329 629 94 86 lEO lio 158 268 141 116 257, 189 158 M7

Í
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Señuelos presíados por las Casas de Socorro en ta semana del 17 al 23 de febrero de 1917.

F A C U L T A T I V O S

i D i s x m T  o s

A D M I N I S T R A T I V O S

CLASB DE SOCORROS

Víveres,, i

Medicinas.............................................
Aparatos ortopédicos.....................
Leche de cabras................................
Idem de vacas....................................
Gota de ¡eche.....................................
Pensiones de lactancia....................

P an .................................
Carne............................
Tocino..........................
Garbanzos...................
Bonos especiales.. . .
A rroz ..........................

Bonos en metálico............................
Carbón..................................................

I Jergones ......................
Vestidos........................
Sábanas........................
Mantas..........................
Camisas........................
Chalecos de Bayona.
Envolturas..................
Mantones.....................
Bufandas......................
Blusas............................
Refajos..........................
Toqu illas....................

T o t a l .........................

Ropas,. .

ID I s im i; T o  ̂

CLASE DEL SERVICIO
taire tepido. CliiiBlicrí. lloeiiatislii. taíffss. tepltil: Intluit. Ialine. fülilUO. liMliereiilad. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio........ 12 22 12 17 51 23 » 25 162
Idem id. en consulta general............. » 16. 2ñ 10 12 109 40 » IS 35 268
Idem enfermedades de ¡a mujer.. . . » J> » y> » » » » »
Idem en la especial de la v ista .. . . y> 12 j> » » » » ir » , 12
Operaciones de la vista..................... I » » » » Ü 1
Idem garganta, nariz y oídos.......... » » » íí » y> ti » i>
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia.............................. » 64 53 47 64 97 46 » 59 62 492
Partos y abortos asistidos............... » 1 1 4 2 7 » » » 3 18
Vacunaciones....................................... » 1 » » 6 » » » » J> 7
Revacunaciones.................................... y> 4 » » 4 » » T> s
Reconocimiento de enajenados........ íf » » 1 1 j> » 1 3
Idem de cadáveres.............................. » » 1 1 » y> » 2 4
Asistencia a incendios....................... >j » » 1 Y' » » » ISr 1

T o t a l ................................ 111 104 74 108 265 109 » 77 128 976

ñire. tepide. Cliinlietí. Beraailste. íenpreiia. tepllil, Induea. Ulini. rdseie. l'ubrreidad. TOTAL

30 28 167 63 32 215 694 726 7S 64 2 097
» 2 2 3 5 3 5 » 4 4 28
» ’»V » » » 7> » 34 34 » 34

» » 2 » 4 2 3 í 7 8 - 27
» » » » » » 5.635 » 5.635

» » » 9 » 34 » 34 9
» » 10 80 50 14 50 39 1 250

10 » 80 50 14 56 39 1 250
» 10 80 50 14 56 39 1 250
» » 10 1? 80 50 14 56 39 1 250
y> » >j )> » 34 39 » 39
» » » » )4 34 » » 34
* » 82 3> X » » 34 82
» » 10 » U » 56 34 34 66

y> » » >J » » » 34 »
» » » 34 » » 34 »

» » » Xt » 34 34 34 i>
» » » 34 » 34 34 »

» » » » 14 34 » » »
» tf » » 14 ?) 34 34

» » » » » » 34 34 34

» » » » » » 14 í> » » »
» » » » » » S » » »
» » » » » » » 14 » 34

» » » » » » 34 34 » 34 34

» » Jü» » 14 » » 34 34 34 Ji

30 30 221 148 361 . 429 758 1.007 5.919 80 S.9S3

a S R B T Q S

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias tj expedición de guias.

P E R Í O D O S

o H i j a - S E s  I D E  ae ja .  is r  JA. ID o

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
H 0‘15 

p e s e ta s .

Rastrus 
de ganado 

R 0‘t0 
pesetas.

Caballar 
a 0‘1S 

p e s e ta s .

Mul a r  
a 0'15 

pesetas.

As na l
aü'lO

pesetas.

Curros
a 0 ‘2i

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
H 2

pesetas.

(.lu ías 
a 1‘50

pesetas.

Día 14 de febrero de 1917....................... 51 » 7'ftí;
Día 15............................................................ 11 34 » 10 26 34 1 » 775
Día 16............................................................ 57 34 34 » 34 • 34 34 34 8‘55
Día 17............................................................ 107 34 » » V 34 34 34 16‘05
Día 18............................ . . 34 » 34 » 34 34 34 34 34

Día 19...................................................... 102 ¡4 » » » 34 34 » 15‘30
Día 20............................................... » » 34 » » 34 34 » 34

T o t a l ............................................. 328 » 34 10 23 » I » 55‘30
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ADM IN ISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES
R ecaudación p o r  derechos de degüello , precio d e l gan ado , etc,, en lo s  d ías del Í4  a l  20 de feb rero  de 1917,

tj su com paración  con igu al p eriod o  del año anterior.

PIU30LLAÜAS EN DI- 
CHO£f DÍAS V EN lOÜAL PESfO- 

f)0 URL AflO ANTÜRtOn 
1917...............

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüel l o.
Pesetas,Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.278
L397

608
479

1.360
1.802

65
26

2.969
1.774

294.601*4 
267.206 7

-27.432*5
22,571

14 404*1 
23.272*4

462
139

314.079*5
162.915*5

15,481*50 
12 341*40Í9ÍG......................................

En minos'.;

RESES EIRHOLLADA» EN EL 
AÍ30 y 8U comparación

Í9i7 .............

119
130
• 442

3D 1.115 27 3947 
*

4.911*3
» 8.868*3

393
*

151.157
>

3 140*10 
•

10.546
10.328

4.295
3.791

10.104
14.744

161
74

10.093
14.008

2.407.734*5
1.928.289*5

192.439
180.889*5

129.088*4
178.850*3

889
329

1.579.208*5
1.341.675*5

100 858*30 
05 107*50ióte......................... ...........

rjiferen d a .[ 218 434
4.640

87
*

2.025
>

479.445 11.549*5
49.761*9

S¡3 233.133 
> .

5 750*80

P red a  tfel ean a iio .—E] precio del kilogramo en canal de la res, en la semana filé de2‘06 a 2'33 pesetas el vacuno; de 270 a 2'90el lanar y de 175 a l'üs 
el de cerda, segán clase.

P roceden da del ̂ anndo.—Vie Asturias, 230 vacas y 405 terneras; Galicia, 500 vacas y 203 terneras; Ledn, 150 vacas; Santander, 37S vacas; Segovia, 1.425 
lanares y 300 cerdos; Cáceres, 700 cerdos; Badajoz, I 909 cerdos.

¡teses inutüisadas a l  caem adero .—Cerúa^, 6.

Precio m edio en p laza , en los días d e l 13 a l  24 d e febrero  de 1917, 
________de los artículos que a  continuación se expresan.________

ARTÍCULOS

CAKNeS V Q R A SaS

Cabritos, tino................................
Carnero, kilo................................
Chorizos, docena........................
lainún, kilo........................ ...........
Lomo, idem....................................
Manteca. Idem.............................
Ternera, idem..............................
Tocino en canal, idem...............
Tocino fresco. Idem....................
Tocino salado, ídem....................
Vaca, Idem....................................

AVRB V CAZA
Conejos, par..........
Oalllnas, una..........
Liebres, par............
Palominos, Idem..
Patos, uno...............
Pavos, Idem...........
Perdices, par........
Pichones, Idem —  
Poliancos, uno. . . .  
Pollos, idem...........

PESCADOS V MARISCOS

Almejas, kilo..........................
Anguilas, Idem......................
Angulas, idem........................
Atún, Idem...............................
Bacalao fresco. Idem...........
Besugos, Idem.......................
Bonito, idem............................
Boquerones, idem..................
Calamares, idem...................
Cangrejos de mar, docena..
■aracoles, k ilo .................... .
Cigalas, ídem.........................
Congrio, ídem........................
Corvina, Idem.........................
Dentones. ídem......................
Escabeché, Idem...................
Gallos, ídem..........................
Langostas, m ía....................
Langostinos, kilo..................
Lenguados, ídem...................
Lubinas, idem........................
Merluza, ídem........................
Mero, Ídem..............................
Ostras, docena. ....................
Pajeles, kilo...........................
Panchos, Idem.......................
Peces, idem............................
Percebes, Ídem......................
Pescadilias, idem..................
Quisquillas, ídem..................
Rape, Idem..............................
Rodaballos, Idem..................
Salmón, Idem.........................
Salmonetes, Idem.................
Sardinas, ídem.......................
Truchas, Idem......................

LC O O M aRES, FRU TA S Y VERDURAS

Alcachofas, docena...........................
Arroz, kilo...........................................
Cardos, docena...................................

Mercado Mercado
de de [os En pi aza.

la Cebada, Moa te oses.

P esetas. Pesetas. Pesetas.

k
2*10 1*80 2*10

> k 3*25
4*50 4*75 5*75
3 3*10 3• k 2*60
9*25 2*75 k

> k 2*60
2*60 2*m 2*60* * k
9*20 9*15 2*10

k ■ k
3*50 4 5

> i ■
> k 1
> 4*50 k
> 7*50 12
k » >

1*25 k 1
• 4*50 5
* 2*75 3*50

1*20 0*90 1*25• 1*22 1*23
> 3*50 3*50
k * 2*25
> 0*57 1*75

i * æ 1*20 î'35
* k 2*25
> 0*45 1

2*50 2*65 2*75
» k k
> k 1*25

k 2*75
2 1*75 2*25

> 1*35 2*25
> 1*23 2*25
> 1*85 î ‘25
k 0*50 5*50
k 5*65 6*50

4 5*50 4*25
2*50 2*85 3*50
2*50 2*45 2*75

k !*37 2*75
i k 1*30

2 9*12 2*25
k 1 1*12
> 0*57 1*25

2*50 k 1*35
1*75 1 1*85
» 1*50 3*25
» T20 1*62
k k 3*50

6 9*50 9
9*50 2*37 3*50
1*20 1*15 i * æ
5 5*75 4*50

1*45 k 0*75
t k 0*80
> » 5

ARTÍCULOS

Castañas, k ilo ____
Coliflores, docena..
Frutas, kilo...............
Garbanzos, Idem, ...
Guisantes ídem........
fiabas, ídem..............
Judias secas, Idem . . 
ludias verdes, Idem. 
Lechugas, docena...
Lentejas, k jio ......... .
Limones, ciento.......
Lombardas, docena. 
Naranjas, ciento. . . ,
Nueces, k ilo .............
Patatas, ídem. . . . . . .
Pimientos, ciento..  .
Plátanos, caja...........
Tomates, kiío...........
Uvas, ídem.. . .  t -----

eO ílE U STIBU K S V I.ÍQUIDOS

Aceite, litro........... ...............
Alcohol, idem.......................
Carbón de cok, 40 kilos___
Carbón mineral, 40 ídem... 
Carbón vegetal, 10Idem...
Leche, litro..........................
Petróleo, ídem.....................
Vino, ídem.............................

Azúcar, kilo........................
Huevos, docena..................
jabón, kilo...........................
Pan, libreta.........................
Pan, pieza de kilo.............
Pan francés, pieza ...........
Pan de Viena Idem............
Panecillo de 200 gramos..

Mercado
de

la Cebada.

Pesetas,

0‘23
3*50

1'75
0*75

3'12

2'850',500'18

0*^

0*52

Mercado 
de los 

Mosteases.

Pesetas,

50

En plaza.

Pesetas.

0*27
4*73

1*10
0*47
0*37
0*85
2*75
1
0*85
3*æ
5
3‘SO
0*70
0‘17

25
0*70
0*82

l'20
l ‘S5
4*44
3'56
!'30
0'45
1
0'47

l'T5
0'93
0*26
0'53
0*10
O'IO0*12

CEM EN TER IO S

Inhumaciones desde e l  12 a i 18 de feb rero  de 1917, ij en igua, 
periodo d e i quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

WÍ7. mm. t m . i m . 19í3. 1912.

Nuestra Señora de la Almádena__ 282 298 292 376 311 320
San Justo................................................ 12 11 10 12 8 14
San Lorenzo........................................... 14 15 13 11 13 12
Santa M aría.......................................... 13 12 5. 8 11 10
San Isidro................................................ 1 5 3 2 5 3
Civil.......................................................... 4 3 3 5 6 1

Fetos inbiimados en el de Nuestra
320 344 332 414 354 360

Señora de la Almudena................... 38 30 31 32 22 23

IMPRENTA MUNICIPAL

i..


